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IlIí ,fiO
05,50
OI3,ÚO
01í,75
{I{j ,1iO
ílú,fiQ

00,00 '.
OO,GO
UO,UO

!l1,ñO
UO,OO
UO,CiO
90,iO
!)O,úO
OO,liO

00,713
Oú,·IO
9li,'.0
Olí,21í
1I/i,25
05,26

6U,SO
76,liO
75,20
7(j,15
71J,2/i
7ó,líO
7/i,50
78,00

101,15
101,25
101,00
101 ,(lO
10I,M
IOI~oO

88,00
110,00

.P2,00
92,00
92,00
92,00
02,00
D2,OO

101,45
101,1I0
101,1I0
10J ,,15
101 ,45
10I,"l)

12·!J·U34
20·U.034
20·V·U34
21·1J·034
21·1J·1I34
21·1)·[134

21.¡}·H1I4
14·0·U34
21·¡¡·U3>1
21·U Ua4
21-0·034
21.1.1.034

21·llollo4
20·U·tla4
20·U·U;-J4
21.U.U3'1
21·U.U::I4
21·U·1I34

17 {l O:!'"
7·O·O:H

12·{I lJ34
10·0 034
20·0·034
20'U·lJ34

2·3.1.134

30·~·U::!4
20·9.034
201l·U:l<J
20.U.1l34
20 U.U::!4
20·1'-1)34
20·U.lIa4

10.12.1J32[
127·U:N
17·U.U3'}
21·U.934
21,U'U34
21·!J·Uil4
21·U.1l34
21 lJ.!}34

DI,75
9J,75
01,76

¡j(¡,50

05,50
Ofi,M
IJ[¡,üO
O¡¡J5O

8-. j 7ú
84,75
81í,7rj
80,00

R7,25
85,00

81,00
81,00
8J,00
81;00

71,50
71,00
71,IíO
71,IíO
71.50
n.DO
119,00

101,30
101,30

101,30

,~

l~. ele ~UlHJl. pesetas nomInales ·
E~ dC' 25.DlXl I J u.

Dt ne 12.SCK;. :1 , .

C_ de S,O(() J • •..uu" " ·

ni ele 2.500 J J 41 1

1\. ,le 500,., I .

Título. 5 % amortizable. emiaián do 1926,

l', <1e SU.OUt pesclilll numinales, J al 350 .
E. de ~5.1K)() 11 t I al 520 .
o, de lZ,SOC. ) 1 al 1.640 .
C. de S.ODO t • 1 al 19.800 .
n. ele 2.S(lO. J 1 al 15.400 .
A, de SOO JI J 1 al 73.000 .

5 % amortizable. emilión 1917. canjeAda por la de 1928.

S % amortiuble. emiaión 1900. canjeada por la de 1920.

Serie F. de SlJ.IKlC pesetas llomllmlcs .
• E, de 25.00e I • • 11 ••

I O. de 12500 l' • .. .

) e, (le 5.000. ~ .
J B~ {le 2.500' • .. n • ..

• .-.\. <le 1)00. • " .

Serle 1', de 5tHXJ(; pesetas [Iorillnale& ..
• 'El de 25.00C' • • .
• D. de 12..50C. J t.

• C. de 5JXXl. I .
• B, oc. l.SOC t I t ••

• A., de 5()(J •. .. ~ . .. u ·

, G y H <te 100 V 200 llesel39 nomina!es .

'4 O/... exterior lellampillado) cenleado por emili6n 1924.

.\'1, (lU ¡serIe l', ete ¿.t,l(K, pesetas nomlnale~ .
M4,UO • E, -de 12.<.XXJ I ": ..

H7.00 ¡, Ot de ~,CX)c. • .: " ...
.HU .,ou • c.. de $JXX;. • .
fHJ.7~) l' B, de t!:.{)(.-J I " .

8U .. 7t) I A de l.[XX:. • .
~O 00 • G y I-l de IOC V ZOC pesetas nominales .

4 % Ilmortu.eblo. emlllón 19U8. cllnleade por la de 1929.

::;ene bo, de ¿~,(KJl pesetas nutlllrlalcS" ~ ·
• 1.)1 de 12.SOC J ID .
• C. ele S.(lOO I • .. .

• B. de e.5UO I • .. .

.. A.. de ~OC. .. .

~l\ ,00 :-i<:r1c
111,;)'" •
III ,:!f, •
tll ,lill ~
tJI,MI ,
UI,iíU •

S3,(J1I
Ssl,OU
81,2fl
sa Hfj
82,CiO

11,00
71 ,UJ
¡1,Ol)
11,OU
( 1,00
71,00
I)ll,OO

1]5 1°"lli),fiU
U4 175
!J.J.75
UfJ,2il
llfJ,:'!;';

10 1,10 SerIe
100.75 I
101,0D ,
101,10 11
101,00 •
101,10 t

20 {llJ "
21·{I·U:l4
21 l).U34
21·fJ.u:H
21 u·l/a"
210·,):14
21 l).U:H

21.fl.v34
21 {I.IM,!
is !).¡}34
20 9.u~4
21.\).lJ.'4
21 U'l):J'J
12.l).lJa4

257·1.134
23 S'H:I'l
21·iJ·\l3·1i
(J.ll·U:H I

HJ'!J'1!3'lj

17-\l·lJ:J·l
17·U-U3 J
20·\.1·314
20.!J.U341
21·l}·iI3'1'
21 0.1;:1.! I

I
I7·~)·[I:h

2l. [}·U;¡'¡
20·11.\I:l'l
21·1!·U:H
21 .ti.! l:i4
::n.ll.!l34

G.ll.03J
31.8.11:1-1'
U-tl.ll:l"
iR.U.O:ll:
I2.\I-tl3·¡ ,
20·U.93-1

I

p'OLSADEMADIUD.-Colización onciatdcld.ía 24 :de SeptiCIhbi'cde 193t1. - , , . ,~
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PHBCBDEN'l'ES I PRECED B~T ES g1 . . eA~UJlO~ '-'A M1HOr , ,....
--==¡ V A L O B E S I V A L O H E S • ¡lo). I fanlo , l'unLICADü~ I 1 I'allto !'UDIA' ADO} ,Ip.

¡'cclla llar lOo.. 1cclw por \\JI.¡ .
----:-------~ -_-I------::.:--- I ro,

- I r1tulol. O/" tnterlor (U -le A.rolto de 1919) 11 j Tltulol 5 % amol't1znhle. eml~lótl 1927 (Sin ¡inpuelto.) ~". p.,
SerIe F. rlé SO.OOr: peseta9 nOlUmalC!l, 1 al S.MO.. 'N" 101 40 ~

• E, de 25JXXJ JI JI I al 15.roo....... 1(\1',10 S;
t D. ele 12,$00 JI JI I al 2flfIOfL_ .. 101' 'iO '1
JI C,!le 5.000 JI JI 1 a! 244 100. ...... 101' 40
" n. <le 2.500. • 1 a! 2AAOOO....... 101' 40 Z
• 1\, ele ~OO. • 1 al RM.Of,; ..... lOt; '10 ¡::.

Tltulol 5 % t\ll1brtiznble. emial6n 19Z7 (Con Impueato.) Ea
Serie F. ele SO.oOr. pesetas nomInales, 1 al S.fXX)".M.. ' l~

• E. ele 25.000 J J 1 al 1),000........ 110 no ~
, D, rle. 12.500 JI t I al 15.000........ J qc¡.
JI C. Ile 5.000" JI 1 al 144,000 .
• B. de .2.500 J t 1 al 1"9.000 ..
I • 1\. rle W1. .. 1 al 520.2.~ti .

TIt\lJo~ Deuda amortizable al 3 % (eml~16n de 11128).

Serie H, rle 250,OOC pesetas nominales, 1 al 725 ..
JI a, ele 100.000 11 I I al 725 .
J .F, Ile 511.000 JI ~ 1 al 8.625 7/i,25
• E, ele 2SJXJ(J t 11 1 al 18.552".... 7Ci,30
J D, rle 1:1.500 'P ~ 1 al 14m......
) e, de !i.OOO 'P l) 1 al 8D.000...... 70, ro
p D, dc 2.500 'P 11 1 al 75.000...... 76,CO
i A, oe 500 JI 11 1 al 202.500...... 78 J OP

Titulo. Deuda amortizable al 4 % (emlalón de (928),
Serie H. ele 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000......

t a, dc 80.000) 1 I al 915...... ,
JI F, de 40.(00) » 1 al 4.659...... 01 00
JI E, dc 20,000 11 11 1 al 5.000...... '
.. D. de 10.000 11 J 1 al 10.011...... {l1, 00
JI C,de '4.000 11 JI I al 20.000...... UI,IJO
:t n, ne 2.000. J 1 al 50.000",... !11 ,00
• A, ele' 400 JI » 1 al 141.500 ..... lB ,DO

Titulos Deuda amortizable al 4,50 % (emiai6n de 19Z8).
Serie F, de 50,000 pcsetas nominales, 1 al 2.900 .

t E, de 25.000 l) l) 1 al 3.fXXl ..
) D, dc 12.S00 11 .. ) al 6.000 .
t C, de 5.000 JI J 1 al 29,000 .
~ n, de 2.500 JI » 1 al 25.000 .
JI A. de SOO) JI 1 a185,000 .

T(tuloa Deuda amortizable aJ S % (cmlalón de 1929).

'Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500..•••....
• E, de 2.1.000 l) J 1 al 1.500 ;. 101,00
• D. de 12.500 JI 11 1 al 6.000 101,00
JI C. de 5.000 JI J 1 al 40,000 101,40
J D, de 2.500. JI 1 al 22.000 101,40
» A, dQ Soo ~ l 1 al 8O.000 ,~ 101,40

.,-------
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PREOEDEN'rES
=:=---=-===

PREOEm~NTE8'

PediD
Talllo

por. \00

V A IJ O R Ji; S
CÁAIDIOS

PUBLICA POS
Pecha

TlnlD .
por 100,

VALORES DE· SOCIEDADES

ACCJONB8

Valor nom[nBl
tlo

c3dllllllllo

Pcsc Ins

De..
emllolsado

OA~BI98. PUBLICADOS,

80nol Teloro para el Fomento de l. In.
dUltri.. Nadonal, 5 "Yo'

Serie. A. <l<. 1.000 pesetas•. 1 a 9U}82......¡ 237.líO
I B, de ooס.ס1 I 1. a 20.806...... .237,00

SerIe A. de IOC pesetas, 1 al 4,687 .
, , B. de SOO I 1 al 6.031 ..
• B, de 5.000 .. 1 al 14.434 .

Rn diferntCI IcrieA uu .

CupetlU pro•• da Deuda amortlzeble
al i % (aml.lÓn de tOZ9),.

~

i
('ti

~
~'
.-
~

87,00

03.00
101.00 ,
100,50
88.2G

4
4
lí
O
6 ',.
4)

...
4
4. 1/,
4:
4
3
3
3
3

11IlerCll llllual
por 100

500
500
100
000
IíOO
IiOO

· 500
, 000

CíOO
· IiOO
· líOO
· 500

600·
000
500
500

400,00
87,50
87,OP
03,00

101.50
100,50
88,25
78,00
6l\,15
59.23
61,50
(;4.,20
71.2fi
72160
72,60
64,00

1í50;OO
2lí5,OO
1M ,líO
149,00
205,OU
68.'16
38.00

522,OÚ
711,00
22ü,OO
84,00

0-'1·0~3

20-9.034
20.8.ü34
21.9.\)34
21·1J·{)34
20·\1'.934
2I.;{I·034
18.11·U34
26.7.{l34

ti.7.fi34
6.4·034

20.11·0113
13.6·020
l~ó·020
13.5-020
'28-5·026

21.{I.U:l4
200.Ua4
11-0_034
1l.1I.034
20·0.934
~H-O.1l34

10.8.034

11).9.U04
21·1J·l}34
20·1J·934
lS·{)·034

13.0·U:J4
21.8.034
21.0-D34

7.9.1,34

t'RaMAS NOMIN4LIte KBOOOIADA8

OD,4!)
. 00J45

....~ ............ tt ...E.n ¡lifere. - qcrics........ ".

Carpetu pro•. d. boftOI oro de· Teloreña.
a! 6 %, .. diel añol.

TltuJol de l. Deuda ferl'O.Jaria amortma.
ble del Eatado, al 4,50 %

Serie' A, de 500 pesetas~ 1 al SO.IXiO .
I D, de 5,000 . I 1 al So.(XX} .
I C. de 25.000 • 1 al b.OOO .

Rn diferentes 'cries u .

.Titulo. de la Deuda ferroviaria amort.i&a.
tite del Eltado, al 4,50 %

08,eo

9B,tiO
98,60
08,60
09.00

iJ,O,/30
99,00.
{i\),50
{lOJOO

237,00
237,00

21.1l-i134
2'"0·934
2l.1Ml34
12.2.lJ32

28.1.93.)

.21·{I·{I34

.21-9.9~

"16.8.984
l6-8·934,.

·16.8.U34
:25 (}.{I84

21·{)·934
,2LO.9:l4
21.7.034

1O.11.020

1:12,50
92,50
92,50
79.00

Serie A. de SOO pesetas, 1 al 50.lXXl....../ 02,óO
• B. de 5JXX) ~ 1 al 35.0c0"H"
• C. de 2S,00) • 1 al 4.000 .

En diferentes seriea. It .,.

Tltulol de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del E.tado, 4.5~ %. eml.~óD 1929.

20.9.934
2O.0.lJ34
.2\l;Il.U~4
2H-U.033

02,50
92,50

.,02,pO
88,1)0

Serie A. de SOO pesetal, J al Joo,(m ,.
• B. de S.(XXl ,. 1 aa . 00000. ..

.• .. ".c.~e 2S.<XXJ • 1 al.:. 6.00:J"~'1
En dllerr.nTe¡¡ serie.." H -.

02,50
02,60

,:--.

.... f'
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MINISTERIO UE LA GUERRA

';JlINTA' CENTRAL DE VESTUARIO
.:. , y EQ1JIPO..
i, Autor:izada ,esta Junta Central por
'~Orden circular de 20 del actual (Dia
:.z:io O{icicilnúmero 219) para la cele
''i:JraCión de' una segunda subasta. con
~objeto de adquirir las pren~as y efec~
-~os de vestuario y primeras materias

,.para el Servicio de Vestuario del Ejér-
cito que no se adjudicaron en la pr.i

,mera. celebrada el dia 8 del ,mes co
- r.riente,· y debiendo regir en dicha su
"basta los pliegos de condicíones téc
ñicas y legales aprobados par Orden
circular de 24 de Agosto próximo pa-

,sado (DiariQ Oficial número 196). CO!!
··las modificaciones que figuran en la
-primera de las disposiciones citadas v
':'admitiéndose . la concurrenci.3 de la
',producción extranjera, seiún estable
~ce el párrafo' segundo el articulo 60
,del Reglanienio de Contratación admi
,nistrativa en el Ramo de Guerra de 10
-de, Enero de 1931, reformado por Or
den de 25 de Febrero de 1933 (Diario

_Oficial número 5-1), se hace saber a
, todosklsque deseen tomar parte en la
'licitación que el acto ile la subasta ten.
dráJugar el dia 3' de Octubre próximo,

· 3:"las '.diez horas, ante la Junta Central
de Vestual'io y Equipo, reunida en

'pleno. en el lugar que ocupa la Bibliop
·teca del Ministerio de la Guerra.
" . Los licitadores' deberán regirse pa- .
· 1"a' la' presentación' de las proposicio-
~es al anuncio publicado para la pri
,~mera subasta en el Diario Oficial 'nú
,mero~99 y en la GACETA DE MADRID
:número 242 del día 30 de Agosto pa
"Sado"

Madrid, 21 de eSptiembre de 1934.
El General Presidente (ilegible). .

S-

· MINISTERIO Uf:!' OBRAS PU·
BUCAS

'DIRECClON GE..1\lERAL DE CAMINO::-

CARRETERAS-REPAR..'\.CIÓN

. Hasta las trece horas del dia ti de
Octubre proxllnO se admitirin en el
Negociado dc' Conservaeión y Repara
ción. de Carreteras del' MinIsterio de
Obras públicas y en todas las Jefaturas

··de Obras pUblicas de la Penín:;ula. a
'~horas .hábiles de oficina, proposiciones
~para optar a ·la subasta urgente de las
..obras de riego superficial del fimi.e con
;emulsión asfáltica en los kilómetros
'--1)54 al 658 de la carrelera de Oren:;e a

_. "Santiago,' cuyo presupuesto asciende a
:::51.405.00 pesetas, debiendo quedar ter
'minadas en el plazo de seis meses, a
contar de la fecha de comienzo de las
obras, y siendo la fianza pro....isional de
'1.542,00 pesetas- .

La subasta se .erificará en la Direc
ción general de Caminos. situada en el

. Ministerio de Obras públicas. el dia 11
de Octubre próximo. a las diez horas.

El PI:oyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre fOI'lIla y condiciones de su pre
sentación estarán de maniiiesto en el
Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicaS de La Co
ruña, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se, presentará en
papel s e 11 a d o de la clase sexta (4,bO
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplIdo.

El licitao.or acompañará a su propo
siCión ]a relaCión de remuneracio:tes
minimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 .de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de regir
en la contrata de estas obras. Uoa vez
que le sea adjudicado el servicio pre
sentará el contrato de trabajo que se
ordenaer. el E) del mismo Real d~¡,~
to-ley.

Lali Empresas, Compañías o Socie
dades .proponentes están obligadas al
cumnlimiento del Real decreto de 24 de
Qiciembre de 1928 ("Gaceta" del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertura
de pliegos puede presentarse carta de
cesión firmada por el cedente y el ce
sionario y .eintegrada con póliza de
1,50 pef:ietas, desechándose Cas<l de no
r"..unir ambo~ l"equisitos.

Madr,i;). ·21 de SE;ptiembre de 1934.
El Director general, L. Alvarez.

S-1823

Hasta las trece horas del odia 6 de
Ocuwre pl"Óxuno se aUIwur<in .en el
f'.egoda<io de Con~er'''ac1Un y !'lepara
ClOn de Carreteras deli\'1i!lisl~rlO de
Obras pú1mcas y en todas las JelatUras
de Obl-ali publicas de la Península. a
horas hábiles ele oficina, proposiciones
para ovtar a la subasta urgente de las
Obr'dS de reparación, de explanación y
firme con rlt:go superncial <.le alqUitrán.
en los kilometros 6.100 al 10 y 2U~50

a! 20,89U, de la carretera de Santiago a
Camarillas - sección de Santiago a
Puente Failde--. cuyo presupuesto as
ciende a 51.952,68 pesetas, debiendo que
dar tenninadas en el plazo de seis me
ses, a contal" de la fecha de eomienzo
de las obras. y siendo la fianza provi
sional de 1.558,00 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
dón general de Caminos, situada en el
Ministerio de Obras públicas, el día 11
de Octubre próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
:\1inisterio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de La eo

. !"Uña, en los días y horas habiles de
oficina.

Cada proposición ~c pres~ntará en
papel s l" 11 a d o de la clase sexta (4,50
I)cset:ls) o en papel común con póliza
de igual precio. desechándose, des'le
luego. 1<1 qlll" no venga con esle requi
sitü cumplido_

El !,,;i1arlor acompañará a su propo
skión ia relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina

en el apartado A) del Real decreto-Ie~

de 6 -.de Mano de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de regir
en la contrata de estas obras. Una vez
que le sea adjudicado el servicio pre
sentará el contrato de trabajo que se
Ordena en el· B) del mismo Real decre-
.t.o-ley. . . _

Las Empresas" Compañías o Socie
(iades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24 de
Diciembre de 1928 t"Gaeeta" del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertura
de pliegos '.Puede presentarse carta de
cesión tirmada po. el cedente y el I;e
sionario y reintegrada con póliza de
1,5u peset::..s. des"uándose caso rle no
reunir ambos requb.itos. '

Madri.J. 21 de Septiembre de 1934.
El' Directnr .genera]. L. Alvarez. '

S-1824-

Hasta las trece horas del dia 6 de
Octubre próximo se admitirán en'el
Negociado de Conservación y Repara·
ción de Carreteras del Mínis'terio de
Obras públicas y en todas las Jefaturas
de Obras públicas de la Peninsula. a
horas hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente de las
obras de alquitranad~ en los kilóme
tros 39,447 al 43,400 'Ji 43,900 al 44,948.
de la carretera de Vivero a Linares, cu
yo presupuesto asciende a 48.309,96 .pe
setas, debiendo quedar tennioadas en
el plazo de cuatro meses. a contar de
la fecha de comienzo de las obras, y
siendo la fianza provisional de '1.449
pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en "el

. Ministerio de Obras públicas, el día 11
de Octubre próxi."no. a las diez horas.

El proyecto, pliego de condicion~.
modelo de proposición y dispo~iciones

sobre forma y comlióones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras publicas y en la
Jefatura de Obras públicas de La Co
ruña, en los dias y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel s e ti a d o de la clase sexta (4.50
pesetas) o en ·papel común con póliza
de igual precio, desechandose, desde
luego, h que no venga CQn este requi
sito cumphdo.

El tiritador acompañara a su prop04
sición la ¡"elación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de )Iarzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de condiciones particu
lares y c<:onómicas que 'han de regir
en la contrata de estas obras. Una vez
que le sea. adiudica<lo el servicio pre
sentará el contrato de trabajo que se
ordena en el B) del mismo Real decre
to-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie·
'dades proponentes estan obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24 de
Diciemhre de 1928 ("G~ceta" del dia
si;.'Uiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su·
basta y antes de empezarse la apertura
de pliegos puede presentarse carta de
cesión firmada por el cedente y el ce
sionario y reintegrada con póliza de
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1.50 Iles~tas; desech~ndose caso de no
reunir o.nilios requi5itos.

:\!adrid. 21 de Selltiembre de 1934.
El Director general, L. AI.arez.

5-1825

Hasta las trece horas del dia 6 de
Octurire pró4:imo se admitirán en el
Ncgl>ciado de Consel:yación y Repara
ción oe Carreteras del Ministerio de
OJ)ras púlllicas yen todas las Jefaturas
de Obras públicas de la Península, a
horas hábiles de oficina. proposiciones
para optar a ]a subasta urgente de las
obras. de alqUitranzdo en los kilómetros
53 al 55 y 68,i50 al 70, de la carretera
de Vivero a Linares, CU:)'o presupm;sto
asciende a 50.031,90 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de seis
meses, a contar de la fecha de comien
zo de las obras, y siendo la fianza pro
visionaÍ ll1e i.5üu,Üü peseias.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
Ministerio do: Obras públicas, el dia 11
de Octubre próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiéiones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
Ministerio de O"bras públicas. y en la
Jefatura de Ouras públicas de La Co~

ruña. en los was y boras hábiles de
oficina.

Cada 'proposición se presentará en
pap"els e II a d o de la clase sexta (4,.50
pesetas) O en :papel común con póliza
de igual precio. desechándose, desde
luego, l~ que no venga con este requi
sito cumplido.

El tiritador acompañará a su propo
sici(¡Íl la r ..lal'ió;r. de remuneraciones
mínimas en la. forma que se delermina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del j)
y en el pliego de condiciones partíeu
late~ y económicas que han de regir
en la contrata de estas obras. Una 'ez
que le se~ adjudicado el servicio pre
sentará el contrato de trabajo que se
ordena en el B) del mismo Real decre
to-ler·

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24 de
Diciembre de 1928 ("GacelaH del dia
siguiente) y disposiciones poslerióres.

En el acto :de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apel'tura
de pliegos 'puede presentarse carta de
cesión firmada por el cedente y el ce
sionario J' reintegrada con póliza de
'",'lO pt:~el:1s, dcsech30dose c~so de no
:l:eunir ambos requisitos.

){adri i. :!1 de Septiembre de 1934.
El Dire.::to." ;;eneral. L. Alvarez.

S-1826

Hasta las trece horas del día 6 de
Octubre próximo se .admitirán en el
:;\egociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del :\linisterio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Peninsula,
a hOl'as hit.biles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta urgen
te de las o~ras de doble riego super
ficial con alquitrán deshidratado en
los l~ilómetros 51.800 al 54.300 y
58,800 al 61 de la oorretera de Golada
• Betanzos. cuyo presupuesto aicien-

de a 50.370 pesetas. debiendo quedar
terminadas en el pla7.o de seis meses.
a contar de la fecha de comienzo de
las obras. y siendo l<a fianza provisio
nal de 1.511,90 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc·
ción general de Caminos, situada en
el :'.1inísterio de Obras públicas. el dia
11 de Octubre próxímo-, a las diez ho
ras.

El proJ'ect~. pliego de condiciones.•
modelo de proposición "j- disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el }I¡nisterio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de La Co
ruña en los dias y horas hábiles de
oficilJ1a.

Gada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,.50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que 00 venga eon este requi
:siLO cumpliflo.

El licitador acompaiilará a su pro·
posición la relación de remuneracio·
nes mbimss en la forma que se de
termina en el apartado a) del Real
decr-eto-ley de ti de :Marzo de 1929
(GACETA del í) )' en el pliego de con~

diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de es
tas obras. Una vez que le sea adjndi·
cado el servicio presentará el contra
to de trabajo que se ordena" en el b)
del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie·
dades proponentes están obligadas al
'cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAcE1'A del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertura
de pliegos puede presentarse carta de
cesión firmada por el cedente y el ce·
sionario :r reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

11adríd, 21 de Septiembre de 1934.
El Director general, L. Alvarez.

S--1827

Hasta las trece horas del día 6 de
Octubre próximo se .admitirán en el
Kegociado de Consen-ación y Repara
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Peninsula,
a bor.as hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a.lasubasta urgen
te de las obras de substitución del fir
me actual por adoquinado sobre base
de hórmigón en los kilómetros 606,4i8
al 60i ,056 de la carretera de :\ladrid
a La Corulia, cuyo presupuesto ascien
de a 199.996,25 pesetas, debiendo que
dar terminadas en el plazo de seis me
ses, a contar de la fecha de comienzo
de las oLras, y siendo la fianza pro\'í
síonal de 5.999 pesetas.

La subasta 3e vcrificará en la Dinc
ción general de Caminos, situada en
el ),iinisterio de Obras públicas. el día
11 de Octubre próximo. a las diez bo-
ras_ .

El proyecto, pliego de condicione~,

modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de S:l

presentación estarán de manifiesto en
el :\Gnisterio de Obras públioas y en Ja
Jefatura de Obras públicas de La Co
ruña en los días y horas hábiles de
oficina..

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clli3e!:exta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio. desechán<iose, desde
luego. la que 110. venga con este l'equi,.
sito cumplido.

El licitador acompañ'a.rá a su prO
p()sicUm la reladón de remuneracio
nes minimas cn la forma que se de
termina en el aparta.do :a) del Real
decreto-ley de 6 de :Marzo de 1929
(GACETA del í) y en el pliego. de COn
díeiones partícuklres y etCJnómicas
que han de reg1r en la contrata: de e~~

Itas obras. Una vez qu-e le sea adjudi.
cado el sen'kio presentara el COntra..

I to de trabajo que se ordena el:!. el b)
ddmlsmo Real dectelo..1ey.

Las Empresas, Compañias o Soeie~
dade~ proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAcETA del dla
siguiente) y dispcsiciones posteriores.
E~ el Reto de celebración de la su

básta y anteS de empezat"se la apertura
de plie~os puede presentarse oorta de
cesión flI'mada por el cedente y el ee"
!lionario y reintegrada con póliza de
1.50 pesetas, desecbándoSé taso de no
reunir Mnl>os requisitos. .

Madr'id. 21 de Septiembre de 1934.
:ID Director general. L. Alvaret.

. 5--1828

.Hasta las trece horas del dia 6 de
Octubre próximo se admitirán en el
Negociado de ConserVación y Repara·
ción de Carreteras del Ministeriu de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Península,
a hoI'las hábiles de oficina, propos¡"
ciones para optar a la subaslaurgen.
te de las obras de substitución delftr..
me actual por pavimeJ?to de hormigón
en los kilómetros 9.550 al 10.071 de ~
carretera de Muros a Corcubión. cuyo
presupuesto asciende a 47.932 pesetas~
debiendo quedar terminadas en el pboo
zo de cuatro meses. a contar de la fe
cha de comienzo de las obras~ y sien
do la fianza provisional de 1.437 pe
setas_

La subasta se verificani en la Direc
ción general de Camino.s, situada en
el :\1inisterio de Obras públicas. el día
11 de Octubre próxiJ?o. a las diez ho-
ras., .

El proyecto, ,pliego de condicione~
modeló de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el ~Iin.isterio de Obras públicas y en 13.
Jefatura de Obras públicas de"Lato
ruña en los días y horas hábiles de
oficín;a_

Ct\da proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4.50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio. desechándO!:le, desde
luego. la que no ,·engacon este requi
sito cumplido.

El licitador acompafiará a su pro.
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en 12 forma que st de-
termina en. el apartado a) del Real
decreto-ley de 6 de )iano de U'Z9
(GAC~TA del í) y en el pliego de con
diciones. particuloares. y económicas
que han de regir en la contrata de es-

"tas obras. Una vez que le sea adjudi
cado el serviciQ presentara el conlta~
to de trabajo que se ordena en el L)
del mismo Real dectétó·ley~
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: :ua.s Empresas. CQmpañias o Socie
dades proponentes están pbligadas a~
.curnplimientD del Real decreto dc 24
de Diciembre de 1928 «i~CE1'A del d1a
siguiente) y dispoSiciOr1es posteriores.

En el acto de celebración de la su
bA¡;ta."S ::tnt~s de empezarse la apertúra
dé plíegos :puede presentarse oa,tta de
cesión firmAda por el ~édente ). el Ce
.sionaría y reintegrada con póliza de
-¡,liO pesetas, desechándose c~so de no
reürtir ambos requIsitos.

Ma.drid, 21 de Septiembre de 1934:.
·:E:l Director general, L. Ah'árez.

S-1829

. Basta las tféce hOI'ás del día 6 de
Octubre próximo se radmitirán en el
Negociado de Cónservaci6n y aelJara
ei6n de Cart'eteras del Ministerio de
Obl'as públicas y ert todas las 1efatu
ra~ de Obras ptíb1icas dé la Península,
a hanas hábil-es de oficina. proposi
Ciones para optar a ia subasta urgen
te dé las obras de riego de un pro
ducto .asfáltico para reparación del
firme en los kilometros 32 al 34,560
de la ea-rtetera de Villama}"or de San
flagó a La Atmunia, cuyo presupues
,to asciende a 33.647,62 pesetas de
biendo quedar terminadas en el p1azCJ
de cuatro meses7 a contar de la lecha
dé comienzo de las obras y sÍendo la
fiafI:l!a. provisiol1al de 1.009 pesetas.

La ~l1basta se verificará en la Diree
'ción general de Caminos, situada en
el Ministerio de Obras públicas. el dia
11 de Octubre próXimo, a.l3.s diezho-
ras. .

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de propósícióh y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
pteSeñtad6n estaráli de manifiesto en
el Ministerio deÚbtas públioas y en la

. Jefatura de Obras públicas de Cuenca
eh los dílts y boras hábiles de oficina,
. Caclá propósicí6n Sé preSentárá en
p:lpél sellado de lli clase sexta (4,50
péSélas) o etl papel eomÍ1n con póliza
dé igual :precio~ desechándose, desde
luegO, la qUe no 'Venga ton este requi
sito eumplido.

El licita(lor acompaoo,rá a su pro
pOSición la relación de remuneracio
nes miniinas en la fQ:r:tna que se de~
tenninaen el apartado a) del Real
decreto-Iey' de 6 de Marzo de 1929
(GACETA del i) y en el pliego de cort
-dictones par1ieu}ares y ecónómicas
'~ue -han de regir en la contrata de es
tas obras. Una vez que le sea adjudi
cado el servicio presentará el contra
to de trabajo que se ordena en el b)
del mismo Real decreto-ley.

lAs Emptesas. Compafiías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2-1
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disposicíones posteriores_

En el aet!;) de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertura
de pliegos puede presentarse carta de
cesión fit:mada por el cedente y el ce
si~n2.rio )" reintegrada con póliza de
~~() pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

:Ma.drid. 21 de Septiembre de 1934.
El :Director general, L. Ah·arez.

S-1830

. Hasta las trece hot'as del día 6 dé
Octubre pr6ximo se admitirán en el

NegQciado de Conservación y Repara
ción de CarroNeras del l'dinisterio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públiC35 de la Penír:sula,
a horas hibiles de oficina, proposicio
ne~ ,par~ optar a la sub~~;ta urgente de
las obras de riego de un producto as
fáltico :p¡¡ra reparadón del firme en los
kiómetros i6 al i8,500 de la carretera •
de Tarancón a Teru~l, CU)-O presupues
to asciende a. 40.456,56 pesetas, de
bien;do quedst tenninadas en el plazo
tle cuatro meses, a conUir- de la fecha
de comienzo de las obras, y siendo la
fianza provisional de 1.213 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
Mitlisterio de Obras públicas, el día 11
de Octubre próximo a las diez lloras.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposÍción y dü,posiciones
sobre fol'IlUl. y condiciones de su pre
flentación .estarán de manifiesto en el
:Ministerio ele Obras públicas )- en la
Jetatura de Obras }.iiIDlicas de Cuen.-::¡¡
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará f::l
papel sellado de la clase 6.' (4,50 pe
setas) (J en papel común c.on ]lóliza
de igual precio, desechándose, desde
luego. la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se deLermina
en el apartado A) del Real decreLo-ley
de 6 de :\iarzode 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el plíego de condiciones particu
lares y económicas que han de regir
en la contrata de estas obras. lina veo¿
que le sea adjudicado el sen'icio pre
sentará el contrato de trabajo que se
ordena en el B) del mismo Real de
<:reto-ley.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades 'Proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu·
ra de pliegos puede presentar~ carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas. desechándose caso de no
reunir amhos requisitos.

)1adrid, 21 de Septiembre de 1934.
El Director general, L. Ah-arez.

S-1831

Hasta las trece horas del dia 6 de
Octubre próximo se admitiran en el
Negociado de Conser....ación y Repara
ción de Carreteras del ~linisterio de
Obras pulJlicas y en toous las Jefatu
ras de Obras públic2s de la Península,
a horas hábiles de olicina. proposicio
nes para optar a la subasta urgente de
las obras de riego de un produclo as
fá1tÍL'O para reparación del forme en les
kilómetros 1 al 4 úe la carretera de
'farancón a Teruel. cuyo presupuesto
asciende a 42.50;,,4i pesetas, rl('!'>jendo
quedar lerminadas en el plazo de cua
tro meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la fian
za pro'\'isiona! de 1.2i.') pesetas_

La subasta se \"erilicad en la D1 rec
ción general de Caminos. situada en el
lfinisterio de Obras píbLicas, el dia 11
de OctUbre próximo a las diez horas.

El proyecto, pliego de' condicío:1es,
modelo de proposición y disposiciones

sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de lDanifiesto en el
:\linisterio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Cuenca
en los dias y boras hábiles de oficina.

Cada proposidón se prese-.a.tará en
papel seliado de la clase 6." (4,50 pe
sctns) o en papel común con póliza
de igunl precio, descehilOdo;;;e, desde
lu{'~o, la que no venga ·con este requi
sito cumplido.

El licitador n.compañará a SU propc
sicián la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de )Iarzo de 1929 ("Gaceta" del i)
y en el pliego de -condiciones particu
lares y económicas que han de regir
en la contrata de estas obras. Una vez
que le sea adjudicado el servicio pre
sentará el contrato de trabajo que se
ordena en el B) del mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas, Compañías aSocie
da-rles :pi·oponcntcs están obligad~s al
cumplimien to del Real decreto de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día
siguiente) y xlisposlcioncs posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta
~~~~fi~~a~r~e~M~y~

cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

1Iadrid, 21 de Septiembre de 1934.
El Director general. L. Alvarez.

S-1832

Hasta las trece horas :del dia 6 de
Octubre próximo se admitirán en el
X egociado de Consen"ación y Repara
ción de Can·eteras del ~1ínisterio de
Obras públicas de la Península, a ho
ras hábiles de oficina, proposidones
para optar a la subasta urgente de las
obras de reparación con firme de em·
pedrado con cimiento de hormigón en
los kilómetros 3 y -1 de la carretera
de Cuenca a Tragacete. cuyo presu
puesto asciende a 1i8.951,50 pesetas,
debiendo quedar terrnimdas en el pla
zo de ocho meses, a contar de la fecha
-de comienzo de las obras, y siendo la
fianza provisional de 5_3GB pesetas.

La sulJ3sta se '-erificará en la Direc
ción gencl'al de Caminos, situada en el
11inisterio de Duras públicas, el dia 11
de Octubre próximo a las diez horas_

El proyedo, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sb!.Jre forma Jo" conjiciones de su prc
~enl3cíón es13rán de manifiesto en el
1linisterio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Cuenca.
en los días y horas hábiles de oficina.

ülda proposición se presentará en
papel sellado de la clase 6." <4.50 pe
setas) o en papel conllln con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego. la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a sU propo
sición la relación de remuneraciones
minimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-le\'
de ti de ).larzo de 1¡J29 ("Gaceta" del ¡i
y en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de reg;"
cn la contrata de estas obras. Cna HZ

que le sea a,djudieado el servicio P¡'l

sentará el contrato de trabajo que SI;
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S-1848

ordena en el B) del IIlismo Real d~
creto-ley.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades ;proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24 de
Dicie~re de 1928 ("Gaceta" del día
sigui<:nte) y disp<lsiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario ~. reintegrada con póliza c.e
1,50 pesetas. desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

~1adrid, 21 de Septiembre de 1934.
El Director general, L. Alvarez.

S--1833

Hasta las trece horas riel día 6 de
Octubre próximo se admitirán en el
);egociad() de Conservación y Repara.
dén de C~!"!"et~!'2s d~l Ministeiio de
Obras públicas de la Peninsula, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente de las
obras de reparación con finne de em
pedrado COn cimiento de hormigón en
los kilómetros 86 y 87 de la carret~ra

de Tarancón a Teruel, cu~'O presu
puesto asciende a 204.120,40 pesetas,
debiendo quedar tenninadas en el pla
zo de diez meses, a contar de la fecha
de comienzo de las obras, ~. siendo' la
fianza :pro\'isional de 6.123 pesetas.

La subasta se verificara en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
)Hnislerio de Obras públicas, el día 11
de Octubre próximo a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición ~. disposiciones
sobre forma y con'diciones de su pre
!>entación estarán de manifiesto en el
~linisterio de Obras públicas y en la
Jefatura de Ohras públicas de Cuenca
en los dias :r horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase 6.- (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza
dI:· igual precio, desechándose, desde
luego, la que no veoga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la reiación tic remuneraciones
minimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Heal d~c¡-eto-ley

de 6 de :\larzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de regir
~n la contrata de estas obras. üna vez
que le sea aJjudica.:io el se.vicio pre
sentará el contrato de trabajo que se
ordena en el B) del mismo Real d~

creto-Iey.
Las Empresas. Compa:1ias o Soci~

dades I'l"oponentcs estaD obd"'aJas al
cumplimiento del Real decreto tie 24 de
Diciembre de 1921> ("·Gaceta" del día
siguiente) y ilisvosiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes rit ernpezarSl= la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta
de cesión llri1laJ.a por el cedente y el
cesionario y re:ntcg¡"ada con póliza de
1,50 pesetas, dcscói1nLlose caso de no
reunir ambos requisitos.

Madrid, 21 de Septiembre de 1934.
El Director general, L. A.lvarez.

$--1834
___~bJk _

MINISTERIO O E COMUNICA
CIONES

Dll':j:.,CCION GENERAL DE CORREOS

Debiendo procc¡lerse a la celebra
ción de .subasta para contratar, con ca
rácter urgente. el trasporte de la co
rrespondencia pública en automóvil, en·
tre la oficina del Ramo en La Fre·
genda y su estación férrea. bajo el tip<l
máximo de mil setecientas cincuenta pe
setas anuales y demás condiciones del
pliego que está de manifiesto en la Ad
ministradón principal de Correos de
Salamanca, con arreglo a lo preceptua
do en el capitulo 1." ·del título 2.° del
Reglamento paar el régimen y servicio
del Ramo de Correos y modificaciones
introducidas por Real decreto de 21
de Marzo de 1907, se advierte al pú
blico que se admitirán las proposicio
nes, extendidas en papel timbrado de
sexta clase (4,50 pesetas), qque se pre·
senten en las antedichas Administra
cion'es. previo cumpbmiento de io pre
ceptuado en la Real ordn del Minis
terio de Hacienda de 7 ·de Ottum-e ue
1904, hasta el día 1 de Octubre pró
ximo, a las diez horas. y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en la .<\d
ministl"ación principal de Salamanca
el dia 6 de Octubre próximo, a las once
horas.

~''iadrid. 21 de Septiembre de 1934.
El Director general, M. Vicente.

Modelo de proposición..

Don ...• natural de •..• vecino de .•.•
según cedula personal número ..., se
obliga a desempeñar la conducción del
c.orreo diario desde '" a ... y vice
versa. por el precio de ... (en letra) ".
pesetas anuales, con a¡-reglo a las -·on
diciones 'conten'C:lls 'cOl) apr.:l
bado por '.., Dirc('~:"" .- .-. - ..1. y pa.·,.
seguridad de esta proposición acom
pano a t:lla, por separado. la cédula
personal y la carla de pago que acre
dita haher depositado en... fianza de...
pesetas.

(Fecha J' firma del interesado.)
S-349

TiURUNAL DE CUENTAS DE LA
REPUBLICA

En virtud de la autorizad':'a conce
d¡da al Tribunal de Cuentss ae la l1e
púi.J1ica para la venta de papel inútil
que existe en las dependencias de es
te organismo por Orden de 10 de ~la

yo wtimo, dictada IJor la Comisión
de gobierno. interior del Congreso de
los Diputados, este Tribunal procede a
la venta por concurso público de unas
80 toneladas aproximadamente, hasta
el limite de existencias en la actual1
dad, estableciendo para ello las si
guientes condiciones:

Primera. La adjudicación se hará
entre los concursantes presentados no
sólo al que ofrezca mejor preCio: si
que también ha de reunir las cOlllil
ciones de garantía .le que el papel ... cl·
quirido ha de destrui~se inmc,liat:l·
mente, bien por conversión t:n caHo
o por otro procedimi~ntoanálog?, sin

que la adjudicación efectuada pue.da
ser objeto de protesta ni recurso algu-
no por los demás concursantes. .

Segunda. - El adjudicatario queda
obligado:

a) A depositar la fianza de 1.000
pesetas para responder del cumpli'"
miento del oportuno contrato, las .que
le ser:án reintegradas a la terminación
del mismo.

b) A abonar el importe de cada
remesa ,de papel dentro de las veinti
cuatro horas siguientes a su salida del
Tribunal.

e) A retirar la mercancía en sacas
o eD\~ases de su propiedad con las ga.
rantias bastantes de que el papel ob
jeto de cada remesa no ha de sufrir
extra\"ío en su tran!ó:porte.

d) A atender a cuantas indicaeio
nes se le hagan por la Comisión inter
ventora. respecto al peso, seguridad y
custodia de cada remesa, .poniendo
previa.Yfiente en conocimiento de la'
misma el lugar o fabrica a que se en
vie.

Tercera. En caso de incuomplimien·
to de alguna de estas cond:ciones. el
adjudicatario perderá la fianza, que
dando rescindido el contrato, sin de-
rechó a reclamaCIón alguna. .

Cuarta. Los gastos de publicidad
de la convocatoria serán de cuenta del
adjudicatario, que habrá de satisfacer
los en cuanto le sea notificada la ad-
judicación. .

Madrid. 20 de Septiembre de 1~34.

El Secretario general, Alejandro Beni
to y Canto. -

S-18·n

cmnSION DE COMPRAS i,~ lNFAN
TERlA.

Debiendo proceder esta Comisión.
sita en la Escuela de Tiro (Campamen·
to de Carabanchel), a la adquisición
de cuarenta y dos bicicletas plegables
con arreglo a las condiciones técnicas
y legales que están de manifiesto en la
Secretaría de dicha Escuela. desde 'las
nueve a las cator~e, se hace saber por
medio del presente anuncio para cuan
tos deseen presentar proposiciones .. a
dicho fin hasta el dia 13 del próxi
mo mes de Octubre, a las catorce ho
ras.

Campamento, 23 de Septiembre de
1934.-Marin Vergara.

----o-ef<II.~--

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO HIPOTECARIO DE ESPüA

Habiendo sufrido extravío el res
guardo número 46.690, expedido por
este Banco en 19 de Junio de 1923, en
representación de pesetas nominales
1.500, en tres cédu~.,.(s hipotecarias 6
por 100, números 477 a 479, a favor de
doña Africa y D. Francisco de la Ma
corra Pérez. indistintamente, se pone
en conocimiento del público, de con·
formidad con lo dispuesto en el ar
ticule. 40 del Reglament~ de Cuentas
Corrientes. para (file el que se crea con
derecho a reclamarlo, 1<> verifique den
tro del plazo de dos meses, a contar
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'gesde la. ipserc~ón del primer anu!:!~io
f~cha 4 de Septlembre de 1934; haClen
dose presente que, expirado dic.qCl pla
;lo sin reclamación de tercero, se 'ex,pe
ditá nuevo resguardo duplioa.:ro~.<IUe
q.ando .anulado el primero y sin: res
ponsabilid;t.d e~te establecimient'O;

Madrid, 24 de.Septiembre de 1934.
El' ~cr~tar~o. Edua,vdo Leclere y Mén-
de~ . X--4416.- ...

~AN~O: HIPOrE;:CARIO DE E$PA~A

Habiendo sufrido extravio. el res
guardo número 50.230, expedido por
.este,Bao,co en 14 de Febrero ·de 1925•.
en r:epresentación.de ¡pesetas nQmina
les 4.500, en nueye cédulas, hipoteca
rias 4 por 10l},. números 4~3.068 a. 73
Y 298.017 a la y 73.938, a fayor de don
Miguel González de Castejón y Elio. y
doña JQ~quina Chacón y Silva, indis
tintamente, se pone en conocimiento
del público, ide conformidad. con lo
dispuesto en. el articulo 40 del Regla
mento de Cuentas Corrientes. para que
.el·que: se crea con derecho a reclamar
lo, lo v~rifique dentro del plazo de dos
meses. a contar desde. la inserción del
primer anuncio fecha 5: de 'Septiembre
de 1934; b.aciélJJdQse presente que, e;\{
pirado dicho plazo sin reclamación de
~r~ero,' se. expedirá ~uevo resgUardo
.duplicado, quedando anulado el, pri
,mero; y ,sin responsabilidad este esta-
blecimiento. .
..,Madrid,;!4 de Septiembre de 1934.
.El Secretario, Eduand'O Leclere y Méc-
de~ . X--4417

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL
.DE MADRID.

Habiendo solicitado D. Antero Igle
sias Garrido, Notario de Navalcarnero,
-de. este territorio de Madrid, y .antes
de las Notarias de l\1ontehermoso. Bar
'C9- de·Avila, Mont'Oro y Seyilla, la· subs
titución. de la .fianza. hipotec.ar-ie que
tiene: ;constituida .para garantizar ·el
desempeño -de su· funció'o notarial, por
ot1"8. que ~onstituirá en titulos de la
D~u-da del ·Estado, se hace saber, con
fQrme a lo dispuesto en el artículo' 84
-del RegIa.mento del Notariado, para
~ue las reclamaciones que ha}'an de
deducirse· contra la expresada fianza
se formulen ante la Junta Directiya
del Colegio Notarial de Madrid. en el
término de un mes,.a contar desde la
publicación d este anuncio en la GA.
CETA DE MADRID.

::.\ladrid, 2t de Septiembre de 1934.
El Decano. EduaI"ldo l. Palop.

~-4415

BISMUTO ALCANTARA PALACIOS.
SOCIEDAD A.,.....ONIl\lA

CÓRDOBA

'De .acuerdo con el artículo 33 de Jos
.Estatutos, por la presente se notiBca
:a los señores accionistas que se cele~

brará Junta general extraordinaria en
el. dcmücilio social el día 16 de Octu
..bre de 1934. Q las once horas, con
oEljeto de discutir los siguientes asan·
.tos:

" .. V Modificación del articulo 18 de
jos Estatutos.

2.0 Modificación del articulo 25 de
lo's Estatut-os.

. 3~~ .Nombramiento de Vicepresiden
te y (leftnición de sus funciones.

4.° ReglamentaCión de la transfe-
rencia de acciones. .

5.° 3'lodificación de artículos como
consecuencia de . los 'acuerdos de la
Junta.

Córdoba a 24 ;de Septiembre de 19::i4.
El Secretario, B. G. Barnett.

X-H22

JUZGADO DE' PRL1\1ERA INSTANCIA
.NUMERO 3, DE BILBAO

Don· Fernando F_ Campa y Fernán
dez, Juez" de primera instancia del Juz
gado' número 3, de esta yilla de Bil
,nao y sU partido.

Hago saber: Que en procedimiento
judicial sumario promovido ene s t e
Juzgado por el Procurador D. Mariano
·de Aróstegui en nombre de D. Teodoro
·Qronoz :\ladariaga. contra .doña Felisa
Atra·nz y üelVal. se- saca' de n¡¡eyQ a
la venta en pUblica subasta. que ten
drá lugar en este Juzgado el' dia20
de Octubre próximo venidero y hora
de las once. en el piso primero· dere
cha, o sea la Vivienda de esa mano de
la casa número 13 de la calle del Dos
de Mayo. ángulo a la del Generai Cas~

tillo y todo el piso primero. o sean
las dos víviendas, una a "la derecha y
otra a la izquierda de la casanúme
ro lO, con fachada a la calle paralela
a la Autonomia (hoy calle de Labayru),
de esta villa; valoradas dichas viviendas
en' la cantidad de 63.000 pesetas,

Dicha subasta se veríficar~ bajo las
siguientes condiciones:

Para intervenir en la subasta, debe
rá consignarse previamente en el Juz
gado el iI.nporte' del 10 por 100 del

."tipo que sil"\'e de base para esta se-
gunda subasta. .

1':0 se admitirá postura que no cubra
el 75 por 100 dé la tasación,

Los autos y la certificación del. Re
gistro se encuentran en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que-todo
licitador acepta como bastante. la titu
lación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor. continuar~n

subsistentes, entendiéndose que el: re
matante. los acepta y queda subrr)gado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Bilbao a 19 de Septiembre
de 1934.-Ante mi, el Secretario (ile
gíbde) .-El Juez, Fernando f. Campa
y Femándes. X--4419

J.UZGADO DE, PRIMERA IXSTANCB.
'DEL DISTRITO DE LA DERECHA,

DE CORDOBA

Don Germán Ruiz 1J3)'a, Juez de
primera in~tancia del distrito de la
Derecha, de esta capital. .

Hago saber: Que en este Juzgado y
por la S!,!cretaría del que refrenda, se
siguen .autos por el'procedimiento su
mario de la ley Hipotecaria, a instan
cia del Procurador D.' Francisl:o Ji
ménez Buena. en nombre de D. Anto
nio .-\.geI" Xotario·, contra D. Mfonso
Cantad.or Díaz, en los' cuales- se sacan
a pública subasta, por- segundu"\"ez, y
en el tipo que se expresara.. las fincas
siguíentes:

Primera. Una suerte de olivar que
radica en la sierra y término de :\-lon
toro, pago de la Nava, sitio Raso del
ilndiano, .de cabida de 17 fanegas. y
tres celemines, equivalentes a diez hec
táreas. 56 areas y nueve centiáreas,
-con 516 plantas mayores y 700 p"ostu
ras. Linda: al ::\"orte. ol1\'os de D. Emi
lio Carr.eño; Levante. dehesa de los
Sres. Porras; Sur. arroyo de :aquel si
tio y propiedad de los herederos de
D. Antonio Benitez Criado, y Ponien
te, oliyos de Lucia Galán Serrano. Ti
po p.ara esta subasta. seis mil pesetas.
. Segunda. Otra suerte de olivar en

la misma sierra y término que la ante
rior; pago y sitio indicado, de cabidu
de tres -fanegas y un celemín y medio.
equivalentes a una h~ctáre;a, 90 áreas
y 79 centiáreas, poblada de monte y
algunas plantas de olh·os. Linda: a Le·
vunte. con propiedad de D. Emilio
Carreño; al Sur y Poniente, 'Con oli·
"os de doña :\1aria de la Paz Siles Hi·
d~go y.la sute.te anterior, y al ~ortc,
con dehesa de los Sres. Porras. Tipo
para esta subasta, setecientas cincuen
ta pesetas.

Tercera. üna posesión de olivar
que radica en dicha sierra y término,
p~go de la !'ava. nombrada Yillalaga·
res. Linda: al Norte, con la suerte de
olivar nombrada Yaleriano, pertene
ciente a Juan }lIaria Alba y otra de
Fernando Rodriguez; Sur, olivos de
María Rosa Rodríguez, de Juan Lar.a
y de Francisco Leal; Levan te. con otro
de los herederos de D. Pedro Baran
da, terrenos montuosos de herederos
de D. Antonio Benítez Cri~do y dehe
sa de D. Francisco Antonio Porras, y
Poniente. formando varios ángulos;
con los terrenos montuosos de dichos
herederos de D. Antonio Benitez, Bajo
esta demarcación. deduciendo una
suerte de olivar de 20:~ olivos que no
corresponde ·a esta finca. la cual llega
hasta la casa de ésta; consta todo de
3.180 olivos con 48 fanegas de cuerda,
equivalentes a 29 hect:írcas. 38 áreas
v 78 centiáreas. conteniendo esta pro
piedad un molino :aceitero con pren
sa, bodega )' ocho tinajas, y además
Ina pequeña cocina con dos cuartos y
una cuad,a, habiendo a continuación
de' esta pequeñ.a casa, que pertenece
::l Fernando Rodriguez. asi como la mi
tad de un huerto que hay dellm te de
ella 'con un celemin de tierra; delante
del molino y cocina hay un patio cer
cado en el que 'se encuentran <:: inco
atrojes y una noquclll, además de las
edificaciones e:::1stentes. éstas se eshlll'
ampliando. instalándose llna rúbrica
de elaboración de llceHes moderno. Ti
po para esta subasta de CS~1 finca,
trdnta y siE'te mil quinpnlas pesetas.

Cuarta. Cna. suerle de oliv:Jr en la
misma sierra y pag~, sitio lic YilIala
':::ares, con 380 pl!mtas en cinco fane
gas y seis celemines de cue1'da. equi
"\"alentes· a tres hectáreas, 36 areas y
65 centiareas, correspon diéndole tres
décimas partes de casa lagar. Linda:
por Xorte y Sur. con olivos de Juan
~laria Alba Cepas; Levante. los de don
Franciseo Criado. :y Ponicn te, otros
de herederos de D. Francbco Alonso
Leal. perteneciedo a' esta finca un pe
dazo de tierra calma de media funega.
o sean 30 áreas y 60 centiáreas. Tipo
para esla subastn. mil ochocientas se
tenta y ·cinco pesetas.
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Quinta. Otra suerte de olh-ar en la
misma sierra y pago, sitio Raso del
Indiano. con 18 fanegas y tresc~orti

llos de tierra. o sean 11 hectareas. 47
áreas ). 73 centiáreas. con 603 olivos
'dejos y varias posturas; corresponde
a esta finca una cuarta parte de la ca
sa. y cuadra. asi como también parte
de la cerca de dicha posesión; linda:
al Xone. con olivos de D. Juan Serra
no Quesada; Levante, los mismos y los
de los menores hijos de Sebasti~n G:l
lán; Sur, dehesa de D. Francisco Cria
do Notario. y Poniente. olivos del re
fe!"ido D. Juan Serrano. Tipo para es
ta subasta, nueve mil pesetas.

y sexta. Y otro olh;ar en la misma
sierra y pa~o de las anterjore~ fincas,
sitio de Villalagares, con 14 fanegas;
nueve celemines y tres y medio cuar
tillos. iguales a nueve hectáreas, siete
áreas y 34 centiáreas, con siete mil
plazas de olivos. un huerto con diez
olivos. comprendidos en los anterio
res, varias hi~eras y álamos, una
fuente y siete décimas partes de casa
lai/ar. Lin da: al Norte. ('on el arroyo
del ),Iuerto; a Levante~ dehesa de los
herederos de D. Antonio Benítez; al
Sur. o};vos ce D. Antonio Crrreño, y
al Poniente, con los d ~ D. Fernando
Rodríguez. Tipo para -esta subasta,
quince mil pesetas.

Para el acto dcl remate se ha seña
lado el día 31 de Odu hre próximo. a
las once horas. en la Sala audiencia
de eeste Juzgado, sito calle Góngora,
sin número, bajo las condiciones si
guientes:

Primera. " Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente. en la mes.a del luz·
gado o en el establecimiento destir.a
do al· efecto. una cantidad igual. por
lo menos, al diez por ciento del tipo
de subasta.

Segunda. No se admitirá postura
al¡:mna que Sea inferior a dicho tipo.

y tercera. Los autos y la certifica
ción del Re~istro se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaria para que pue
dan ser examinados por los que de
seen tomar Darte en la subasta. enten
diéndose que todo licitador los acepta
como bastantes. y que las cargas o
gra....ámenes anteriores al crédito del
actor y las preferentes, si las hubiere.
eontinu:lrán subsistentes. asi como que
el rematante las acepta y queda subro
qado en la responsahilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Córdoba a 19 de Septiem
bre de 1934.-El Secretario. P. S.. Leo
paldo Romero.-El Juez. Germán Ruiz
:\1aya. :.'\.-4.113

JUZGo\DO DE PREVIERA INSTAXCIA
XUMERO 2. DE ~aDRID

Por el Juzgado dc primera instancia
número 2. de esta capi tal, :.\" en la pie
za separada para la adopción de las
medidas a que se refiere el articulo 44
de la lcy de Divorcio, dimanante de
los :lulos de divorcio promovidos por
D. Julio Comendador García represen
tado por el Prol.'urador D. Cesar Es
cri'"á de :'Iloman í, conIra doña U'baldina
Luling y Rosé'h, se ha acordajo por
providencia de este dio convocar a las
partes a 1:1 oportuna comparecencia, a
los fine:> (lue determina dicho articulo

.f4 de la ley de Divorcio, para cuyo acto
se ha señalado el día 6 de Octubre pró
ximo, a las once y media horas de su
mañana, y siendo desconocidos la :¡¡etual
residencia y paradero de la deman::la,
se ha acordado asimismo citarla por
medio de edictos para el indicado actO.

y para que sin'a de citación en foro
ma a la doña übaldina Luling :r Bosch,
ex.pido la presente con el visto bueno
del señor Juez, a fin de que se publi
que en el "Boletín Oficial" de esta pro
,·inria.

:\ladrid. 21 .ce Septiembre de 1934.
El Secrdario. Antonio YáñE.'z.-El Juez
de primera instancia interino (ilegible).

X-H20

JUZGADO DE PRL'\IERA INSTAl~CIA

NUMERO 4, DE MADRID

Rectificación.

Al insertar en la "Gaceta de :\ladrid"
del dia 19 de los eorrientes el edicto
X--l349 de este Juzgado, se ha come·
tido el error material siguiente: Donde
dice: "se saca a la vcnta en pública
subasta, que se celebrará por scgunda
vez en la Sala auJíencia de este Juz·
gado él día 1 de Octubre próximo, a .las
once"; debe decir: "el día 17 de Octu
bre próximo, a las once'".

Lo que se anuncia para los efectos
oportunos.

X-4349 (rectificado).

JUZGADO DE PRL\lERA INSTAJ.'{CU
~UMERO 7, DE MADRID

Don "lanuel Sánchez Escobar. Juez
municipal y accidentalmente de pri
mera instancia del Juzgado número 7,
de esta capital.

Por el presente, hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por el procedimiento especial
hipotecario establecido en la ley de 2
de Diciembre de 1872. promovidos por
el Banco Hipotecario de España, re
presentado por el Procurador D. Fran
cico Javier Dago Sáiz, contra doña
Eugenia y doña Emi1ia Conde Andrés,
mayores de edad. casadas, sin profe
sión especial y vecinas de La Coruña,
sobre secuestro y posesión interina
de una finca hipotecada a la seguridad
de tres pr~stamos. importantes en jun
to treinta y nueve mil pesetas de prin
cipal. intereses, gastos y costas, en cu
yos autos en providencia de 2í de Agos
to próximo anterior, he acordado la
penta en pública subasta. por primera
vez, término de quince dias y doble' y
simultáneamente. de la finca hipote
cada y perseguida en autos. siguiente:

Casa huerta número 51' de la calle
o avenic1a de Rubino, antes número 41
de la de Alazor. de la ciudad de La
Coruña, que se compone de c·asahuer
ta cercada COn muralla que le rodea en
toda su r..-xt(;'nsión y campón o terreno
inculto que rodea la huerta por los
lados Este y Sur. Comprende la pri
mera o sea la casahuerta, una exten
ción superficial de mil novecientos
veintitrés metros cincuenta decímetros
cuadr:idos. y el segundo. o sea el cam
pón. novecientos cuatrenta y tres me
tros con cuarenta y seis declmetros.
también cuadrados.

Es en el Registro la finca nÚIÍlero
663 cuadruplicado.

Para' el acto del remate. que ten
drá lugar en la Sala audiencia de es
te JUZ[ildo, calle del General Castaños,
númerO 1. principal. :\f.adrid, y en la
de igual clase del Juzgado de La Coru-'
ña. al que por turno corresponda, se·
ha señp.Jado el dia 17 de Octubre pró~

ximo. a las once horas, y se llevará
·a efecto bajo las condiciones siguien
tes:

Primera. Que se tomará como tipo
de esta primera subasta el pactado por
las partes en la escritura de constitu
ción de hipoteca, o sea la cantidad de
ochenta y cuatro mil pesetas.

Segunda. Que no se admitirán pos-.
turas que no cubran las dos terceras
partes del tipo de venta.

Tercera. Que pa.ra tomar parte en·
el remate deberán consignar previa
mente los licitadores el diez por cien
to efectivo del ex.presado tipo, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

CU3ita. Que si se hicieren dos pos
turas iguales se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes ante
el Juzgado que conoce de los autos,
adjudicándose al mejor actor.
. Quinta. Que la consignación del

precio se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate.

Sexta_ Que los titulos de propie-'
dad. suplidos por certificación del Re-·
gistro. se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del refrendante, con los que
deberán conformarse los licitadores y
sin derecho :a exigir ningunos otros.

Séptima. Y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes." si
los hubiere. al erédito del Banco Hi
potecario de España, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acept3. y queda subrogado en
la respons~bilidad de los mismos, sin.
destinarse a su extinción el precio de!
remate.

Dado en )Iadrid a 3 de Septiembre
de 1934.-El Secretario judicial Joa-,
auin Argote.-El Juez, )Ianuel Sánchez
Escobar. X-4414

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 13, DE MADRID

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el dia de hoy por
el Sr. D. Antonio Dominguez y Fer
nández, Juez de primera instancia del
Juzgado número 13. de los de esta ciu
dad. en los autos seguidos por el pro
cedimiento especial sumario que esta
blece la ley Hipotecaría, a instancia de
D. )Iariano y D. Emilio Sánchez Toro,
representados por el Procurador don
Ignacio Corujo. contra D. Juan Antonio
Guardiola ·Piñero. sobre pago de 32.000
pesetas de principal, intereses. gastos
y costas. se sacan de nuevo, por tercera
\'ez. en pública subasta y sin sujeción
a tipo las participaciones de la finca
hipotecada en la escritura origen de
dichos autos. consistentes en la mitad.
en la proporción que se mencionan, de
la que a continuación se describe:

Finca.-Una casa en esta capital. y
su calle de Tetuán, por donde tiene su
fachada principal. señalada con el nú
mero 3 moderno. 2 antiguo de la man
zana 384, segunda sección del Registro
del distrito de Occidente,
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Linda: por la medianería de la de'
recha, eon la casa. que hoyes solar y
que· está señalada con el nÚIDero 5 de
la ealle de Tetuán y 1 del -Callejón de
la Tahona de las· Descalzas, y por el
testero hace fachada a este callejón,
por el que se distingue con el núme
ro 3.

Las participaciones hipotecadas son
las siguientes:

La Duda propiedad de una quinta
paTte de una participación de t!:"ece· mil
cuatrocientas veinticinco pesetas ocho
cientas dieciséis milésimas y otra quin
ta parte de oh'a participación de se
senta y siete mil dento veintinueve pe
setas una milésima. todo ello en el va
lor total de ciento setenta mil cien..to se
tenta y seis pesetas. que se dió a la
fin~ por compra a D. Luis Angula de
las Heras, en escritura otorgada en Ma
drid a 13 de Marzo de 1920, ante el
Notario D. Cán.:1ido Casanueva y Gor
jón, cuya primera copia fué inscrita en
el Registro de la Propiedad de Occi
dente, en el tomo 672 del archivo, 59
de la segunda sección, folio 10í, finca
número 836, inscripción décimocuarta,
al margen de la cuar figura la oportu
na nota acreditativa de la consumación
de la indicada venta.

Quinta parte de trece mil cuatrocien
tas veinticinco pesetas ochocientas die
ciséis milésimas y otra quinta de se
senta y siete mil ciento veintinueve
pesetas y una milésima, por compra a
D. David de Ormaechea y Zubiri. según
escritura ante el propio Notario, de
fecha 9 de Noviembre de 1921, cuya
primera ~opia rué inscrita en el tomo
94 d~ archivo, 139 de la segunda sec- .
ción. folio 108. número de finca citado
e inscripCión 19.

Una participación q u e conforme al
título que se citará, consiste en una
tercera parte de 1a s dos qUintas de
otra participación de ochenta y nueve
mil seiscientas veintiuna pesetas ciento
'\Teintitrés milésimas en el indicado va
lor total del inmueble por adjudicación
que se le hizo de ella en el juicio eje
cutivo que se promovió por D. Juan An
tonio Guardiola Piñero, contra D. Al
varo Angula de las Beras, sobre pago
de cierta cantidad. intereses y costas,
en el Juzgado de primera instancia del
distrito de la Universidad. de esta ca
pital, Secretaria de D_ Felipe González
Bernabé, según consta del testimonio
del auto dictado por dicho Juzgado a
20 de Enero de 1923, que fué inscrito
en el tomo. libro y número de finca
citados, folio 109 "'ueIto, inscripción 20.

Una tercera parte Je dos quintas de
una participación de ochenta y nueve
mil seiscientas veintiuna pesetas cien
to veintitrés milésimas, en el ya expre
sado valor total del inmueble, por ad
judicación que se le hizo en los autos
ejecutivos promoyidos por D. Juan An
tonio Guardiola Piñero, contra D. Luis
Angula de las Beras, sobre pago de
cierta cantidad, intereses y costas en
el Juzgado de primera instancia del
distrito de Buenavista, de esta capital,
Secretaria de D. Felipe de Sande y
Fernández, según consta del testimonio
del auto dictad() por dicho Juzgado en
30 de Diciembre de 1922. que fué ins
crito en el tomo 1.018 del archivo. 145
de segunda Sección. folio 204 vuelto,
finca número 836, inscripción 21.

. y una quínta parte de una participa
CIón de trece mil cuatroe:ientas veinti
cinco pesetas ochocientas dieciséis mi
lésimas, otra quinta parte de una par
ticipaciún de sesenta y siete mil ciento
veintinueve pesetas sesenta y una mi
lésimas, y una tercera parte de dos
quintas de otra participación de ochen
ta y nueve mil seiscientas veintiuna pe
setas ciento veintitrés milésimas todo
ello en el indicado valor total del in
muehle por compra a D. Eduardo Angu
lo de las Heras, según escritura otorga
da en Madrid a 15 de Octubre de 1924,
ante el Notario D. Antonio Sirvent Ló
pez, cu:ya primera copia fué inscri la en
el mismo tomo, número v libro de finca
últimamente cHado, folio 2GB, inscrip
ción 22, al margen de la cual se hizo
constar pOr medio de la oportuna nota
la consumación de la indicada .enta.

Cuyo remate deberá· tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado. sito
en la calle del Generai Castaños. mÍ
mero 1, el d!:a 25 de Octubre próximo,
a las once de su mañana. previnién
dose: .

Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar pre"iamente los lici
tadores que lo intenten en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual. por
lo menos, al 10 Dar 100 de la suma de
cuarenta y cinco mil pesetas, tipo que
sirvió para la segunda subasta.

Que los autos y la certificación de
cargas a que se refiere la regla cuarta
del articulo 131 de la ley Hipotecaria,
estaran de manifiesto en la Secretaria,
donde podrán ser examinados por los
que deseen interesarse en la licita
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes. si los hu
biere, al crédito del actor. continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Dado en ~Iadrid a 21 de Septiembre
de 1934.-El Secretario, P. S., Arturo
Roldán.-Visto bueno: el Juez de pri
mera: instancia, Antonio J)omínguez.

X--4421

JUZGADO DE PRIl\IERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE VALENCLo\.

Don Gil López Ordás, ~Iagistrado,

Juez de primera instancia del núme
ro 2, de la ciudad de Valencia.

Hago saber: Que con sujeción al
procedimiento sumario establecido en
el artículo 131 de la ley Hipotecaria,
que radica en dicho Juzg3do J,' Secre
taria del autorizan te, en virtud de so
licitud formulada por el Pmcurador
D. Eusebio del Río Toledo, en nombre
de la entidad Godó y Compañia, So
ciedad en Comandita, contra D. Fa
cundo Pascual Quilis, para el cumpli
miento de obligación con garantía hi
potecaria. constituida sobre las fincas
siguientes:

Una casa compuesta de planta baja
y corral y una escalerilla al lado que
conduce a un piso alto, situada en las
afueras de esta ciudad, calle de San
Vicente, señalad::J. con el número 285,
hoy 175. sin que conste su superficie;
lindante, por la izquierda, con el dei
ficio de doña Isabel Fenollera, hoJ,' de

la herencia de doña Francisca Ferrer;
por derecha, con casa de José Hoyo;
por espaldas, con D. Juan Bautista
Cerdá, y por frente, dich2. calle.

Una casa situada en esta ciudad, ca~

lle de San Vicente, al comienzo de la
carretera de Madrid, llamada del Cam
pillo. antes de San Vicente extramu
ros, señalada con los números 287 y
289, hoy 1íi y 179, de moderna cons
trucción; lindante: por frente, <:on la
de Juan Dominguez y otro, calle en
medio; por la derecha, con la de doña
Francisca Ferrer Fedollera; izquierda.
con la de D. Luis Planells, y por es
paldas, con el lunado de la casa de
D. Juan Bautista Cerdá, compuesta de
planta baja, con destino propio para
a1macén de géneros al por mayor; con
tiene dos escaleras que conducen a
dos habitaciones en E'1 piso principal,
completamente independientes con sus
galerias, ládvirtiendo que la habita
ción de la derecha de ia casa, que tie
ne mejor escale:-a que la dc la izquier
da, corresponde al mirador construi
do sobre la caja de dict~a escalera que
hoy disfruta, la casa contigua linda de
la habitación de esta finca a la cual
está hoy I3gregado de modo que pu
diera llamarse transitorio o temporal
del propio sentir en la planta baja y
piso en tresuelo de la C353 número 285;
existe una porción de edificio cubierto
por la galería del piso princip,al, que
miden ambos pisos 41 metros, 4::! cen
timetros cuadrados. :\Iedida la superfi~

cie total que ocupa todo el edificio
con inclusión de las paredes, resulta
que la casa conti~ua linde de la dere
cha, comprende 4;)7 mE'tros y 20 deCÍ
metros superficiales, de los cuales ocu
pa el edificio 227 metros, 63 decíme
tros cuadrados, y la superficie restan
te la comprenden los almacenes, gale
rias, lanado esp.acioso y corral.

y por exigirlo asi el orden del pro
cedimiento. a instancia de la p::lrte ac~

tora, se ha mandado se pro~da a la,
subasta dc dichas fincas, y se ha seña
lado el dia 22 de Octubre próximo, a
las once horas, en la Audiencia de di
cho Juzgado número 2, sito en el Pa
lacio de Justicia, para la celebración
del remate de las expresadas fincas.
tasadas para la subasta, según la es
critura dc hipoteca, en treinta y seis
mil quinientas pcsetas la primera, y
en cincuenta y seis mil quinicn tas pe
setas la segunda, sin admitirse postura
inferior a dicho tipo. cuyo diez por
ciento efecti-..-o deberán consignar pre
viamente los que deseen tomar parte
en la subasta, quedando de manifiesto
en la Secretaría tales autos, con la cer
tificación librada por el Registrador
de la Propiedad correspondiente, en
cumplimiento de lo dispuesto en la re
gla cuarta del cit~do articulo 131 de
la ley Hipotecaria y la de que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
dcl ejecutante, continuaran subsisten
tes, entendiendose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate,
con los demás requisitos que establece
la regla octava del mismo articulo.

Dado en Yalencia a 18 de Septiem~

bre de 1934.-El Sccretario, P. S.•
Francisco Soriano.-El Juez, Gil Ló-

1 pez Ordás. X---4418
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Bajo lOs apercibtmlenlos procedentes
en derecho. se cita y emplaUl." por
los Jueces o 7'ribunale:s re:speclllJos,
u las personcu que a continuación
5e apresan. para que comparezcan
el dia que Sil señale, a contar desde
fa fecha de la publicación del anun
cio en este periódico ofIcial. cOn
arreglo al articulo 1i3 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. 380del Có·
digo de Jzuticia Militar U 63 del de
Marina. .

4.891

ABDELK.IDER BEN ABDELKRllI"
B&~TA.LA; tetuani; hijo de Abdelka
der y de Fátima. domiciliado ultima
mente en la calle del Norte, 5; como
pareeerá el dia 20 de Octubre, a las
diez, ante el Juzgado municipal nú
mero 16, de l\Iadrid, sito en la calle
del Barco, 26, primero, a celebrar jui
cio de faltas por malos tratos instrui
do contra Pedro Alarcón, bajo el nú·
mero 644 de orden del año actual.

4.892

ALARCON CEBRL-\.~, Pedro; hijo
de Pedro y de Luz, domiciliado últi
mamente en: la calle de la Peña -de
Francia~ número 6; comparecerá el
día 20 de Octubre, a las diez, ante el
Juzgado municipal número 16, de Ma
drid, sito en la calle del Barco. nú
mero 26, primero, a celebrar juicio
de faltas por malos tratos instruido
contra Ab-delka-d.er ben .Abdelkrimben·
tala, tetuaní, bajo el número 644 de
orden del año actual.

4.893

ALARCON MARTL'iEZ. Antonio; de
cuarenta y dos años, casado, albañil,
hijo de Francisco y de Jerónima, na·
tural de Cuevas de Vera (Almería),
que dijo vivir en la calle de Topete,
número 4i, bajo (Tetuán de las Vict",
rias), y cuyo actual domicilio y para
dero se ignora; comparecer? el dia 16
del próximo mes de Octub~c, y hora
de las diez de su mañana, ante el Juz
gado municipal número 19, de Ma·
drid, a celebrar juicio de faltas por
hurto. bajo el numero 592 de 1934.

4.&94

ALBADALEJO FERNA::--=DEZ, Sebas·
tián, de treinta y ocho años de edad,
de estado soltero, naturl?l de :Madrid,
hijo de Vicente y de Hilaria, de· pro
fesión zapatero, sin domicilio; como
parecerá el dia 25 de Octubre, y hora
de las diez, ante la Sala Audiencia del
Juzgado municipal número 11, de Ma
drid, sito en la calle del Tutor, nú
mero 27, bajo, a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas segÚido
en este Juzgado, por lesiones, contra
el mismo, bajo el número 490 de oro
.den del año 1934.

4.895

~lli'lAZ..-\.o~ ATA..."\CE, Juana; hija de

Júan y de Agapita, domiciliada úití
mamente en ·.la calle de Vicente,...Blas
C9 Ibáñez. 42; comparecerá el dia 20,
de Octubre, a las diez, ante el JJlzga~

dG municipal número ,16, de. Madrid,
sito en ]a calle del Barco, núrné.ro 26,
primero, a celebrar juicio de: -faltas
por malos tratos, instruido contra Be
nito Acle Lucio, bajo el número 635
de orden del ano actual.

4.896

. ALVAREZ, Pilar; de veintisiete años
de edad, ·de estado casada, domicilia
da últimamente .en la calle de las Pe
ñuelas, número 7; comparecerá el día
30 de Octubre, y hora de .las diez,
ante la Sala Audiencia del Juzgado
municipal número 11, de .i\[adrid, sito
en la calle del Tutor, número 27. bajo,
aJa .celebración del correspondiente
juicio de faltas seguido en es.te Juz
gado,por lesiones, contra. la m,i,~a,

bajo el número 642 del año; 1934... :

4.89i

ALVAREZ DIAZ, Rosa; hija· deTo
ribio y de Josefa, de veintiún afios de
edad natural de ~leiga (Lugo). c~a

da, que dijo ...-ivir en la calle de Ven
tura de la Vega, número 13, cuarto
tercero izquierda, y cuyo actual domi
cilio y ;paradero se ignora; compare
cerá el día 24 del próx¡mo mes de
Octubre, y hora de las once de su ma
ñana ante el Juzgado municipal Oú
mer¿ 3. de :Madrid, calle de Belén, nú
mero 2, a celebrar juicio de fal.tas por
lesiones, bajo el número 797 de 1934.

4.898

AVIA IB.-\..~EZ, José; l.ijo de Eladio
y de Felipa domiciliado últimamente
en la calle' de la Cruz, número 10;
comparecerá el dia 20 de Octubre, a
las. diez, ante el Juzgado municipal
número 16, de Madrid. sito en la calle
del Barco número 26. pr:rnero, a ce
lebrar juicio de faltas por lesiones,
instruido contra el mismo, bajo el nú
mero ~94 de orden del año actual.

4.899

BAlLON LOPEZ, José; de veintitrés
años de edad, soltero, natural de :\Iála
ga, hijo de Enrique y de Concepción,
carpintero, domiciliado últimamente en
carretera de Aragón, 117 (Canillas);
comparecerá el dia Zi1 de Octubre, y ho
ra de las diez, ante la Sala Audiencia
de este Juzgado municipal número 11,
de :.\Iadrid. sita en la calle del Tutor, .nú
mero 27, Lajo, a la celebracíón del CQ

rres.pondiente juicio. de fallas seguido
en este Juzgado. por lesiones, ,ntra el
mismo y otro, bajo el númeru 295 de
orden del año 1934.

4.900

BARCELO RUIZ, Antonio; de vein
tiún años de edad, soltero, natural de
~Iadrid,hijo de .Antonio y de Olegaria,
aserrador mecánico. d9miciliado. últi
mamente en paseo ... las Delicias, nú
mero 87, piso bajo .iúmero 4; compa~

recerá el día 25 .de Octubre, y hora de
las diez, ante la Sala Audien-eía de .este
Juzgado municiJ)al número 11, de ~1a

drid, sita en la calle del Tator. núme-

ro-~l,·miJó~ 'á-la cereJ)rációri del ro·rres;
pon.diente juicio G.~: faltas seg¡üdo en.
este Juzgado. por'lesiones,. contra el
mismo, bajú el número 7~1 de· arda.
del. año 1934.

4.901

BARTOSPERERA; Jacinto; de treiD...
t~ y cinco. años de .edad, soltero. sin
oficio. hijo de Antonio y Matilde,natu
ral de Nogueir.a (Portugal). Y: c~yo .ac
tual domicilio y para-dero se ignora;
comparecerá el día :l6· del próximo mes
de Octubre, y hora de las diez de su
mañana, ante el Juzgado municipal nú·
mero 19. de Madrid, a celebrar jui~o

de falta,s por escándalo, bajo.el Il.Úme~

~ú 459 de 193t.

4.902

:BARRIO ABADI, Aniceto; cuyas,. de
más. circunstancis Ipersonales no <:ons~

tan de autos, que -dijo vivir en lae¡alle
de Ventura de la Vega, número 13, 3."
izquierda, y cuyo actual domicilio y
paradero se ignora; comparecerá el
dia 24 del próximo mes de Octubre. y
hora de las once de su mañana, ante
el .Juzgado municipal número 2.' de
.\Iadrid, calle de Belén, número 2. a
celebrar juicio de faltas por lesiones,
bajo el número 797 de 1934. .

4.903.

BATAGLIA PENNA., Anníb3J.; de
,,-eintiocho años de edad. so:tero. 're
presentante, hijo de Emilio y Angeles,
natural de Arvinio (Italia), que dijo
,,-iYir en la Corredera Baja. 53. princi
pal derecha, y cuyo actual domicilio y
paradero se ignora comparecerá el dia
16 del próximo mes·de Oc~re. y ho
r~ de las diez de sU mañana, ante ~
J¡p;gado municipal número 19, -de Ma
drid, a celebrar juicio de faltas por le·
sloDes"bajo el nÚIneroU2de 1934.

4.904

BER'ZAl.. MORENO, Alejandro·; cu
yas demás circunstancias se igncran,
domíciliado últimamente en la plaza
de Lavapies, número 7, segunc.o. le
tra B; comparecerá el odia 25 de Octu
bre. y hora de las diez, ante la Sala
Audiencia de este Juzg2.d-o municipal,
número n, de Madrid, sita en la calle
del Tutor. número 27, bajo, a la cele
bración del correspondiente juicio de
faltas seguido en este Juzgado por le
siones por mordedura de perro contra
el mismo. bajo el número 1.042 de or
den del año 1933.

4.905

CA)L\RA GARelA,· Felisa; de. vein
tisiete años. natural de Burgos, solte
ra, sirvienta. cuyas demás circunstan
ei-as no constan de autos, que dijo vi
vir en la calle de Velázquez, núme
ro 43, Y cuyo actual domicilio y pa
radero se ign'Oran, comparecerá el día
17 del próximo mes de Octubre y hora
de las once de su mañana. ante el
Juzgado municipal número 3, de Ma
drid, calle de Belén, número 2, a ce
lebrar juicio de faltas porlesioiles,
bajo el número 3i9. de 19M.
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4.91)6

'CARPA DIAZ, Manuel; se le eita pa
ra que el día 18 de Octubre y hora
de las diez, comparezca ante el Juzga
do municipal número 10, de Madrid,
sito en la calle de Alberto Aguilera,
número 20, segund(), a celebrar juicio
de feltas número 469, bajo apercibi
miento que, de no hacerlo, le parará
~1 perjuic~o a que hubiere lugar.

4.907

- CASADOS PEREZ. Enrique; de vein
tidós añ1ls, cuyas demás circunstancias
personales no constan en autos, y cu
yo actual paradero y domicilio se ig
noran, comparecerá el dia 22 del pró
ximo mes de Octubre. y hora de las
once y media de su mañana, ante el
J.uzgado municipal número ,3, de Ma
drid, calle de Belen, número 2. a ce
leb~r jnici() de faltas por hurto, bajo
el número 656 de 1934.

4.908

COHE:.~, "Salomón (3) el Argelino; de
treinta y un años, soltero, comercian
te. hijo de Chalom y de Sara, natural
-de Tánger, que dijo vivir en la calle
del Desengaño, número 2í, cuarto ter
cero derecha, y cuyo actual domicilio
y paradero se ignomn: comparecerá
el día 16 del próximo mes de Octu
hre. y hora de las diez de su mañana.
ánte el Juzgad'O munieipal número 19,
de :.\Iadrid, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, bajo el nÚIDero 4- 70 de
1934.

4.909

COLLADO GO~ZALEZ, Pedro; de
treinta y un años de ed::::.d, de estado
solteN, natural de Mérida (Bada,ioz),
hijo de Francisco y de Rosa, de profe
sión albañil, domiciliado últimamente
en la calle de Escosura, número 42;
compar~cera el dia 30 de Octubre, y
hora de las diez. ante la Sala Audien
cia de este Juzgado municipal, núme
ro 11, de Madrid, sita en la calle del
Tutor, número 27, bajo, a la celebra
ción del correspondiente juicio de fal
tas seguido en este Juzgado por hurto
contra el mismo, bajo el número 48
de orden del año 1934.

4.910

CO~-oUCTOR DEL AUTO:\IQVIL del
servicio público 47.445 M.; compare
eerá el día 20 de Octubre, a las diez,
ante el Juzgado municipal del núme
ro la, de Madrid, sito en la calJe del
Barco, número 26. primero, a celebrar
juicio de faltas por lesiones instruido
enntra el mismo, bajo el numero 596
-de orden del año actual.

4.911

CORDERO IZQUIERDO, Pedro; de
diecisiete años, soltero, pintor, hijo de
Beü.ito y de Eustaquia. natural de Va
ll-ecas Dfadrid), que dijo vivir en la
calle de Francisco Ruiz, nÚMero 6, y
cuyo actual domicilio o paradero se ig
noran; comparecerá dentro del térmi
no de cinco días en el Juzgado mumki
pal número 19, de ~fadrid, Carrera de
San Francisco, 8, segundo, a fin de CUID.-

plir la pena que !e ha sido impuesta
en el juicio de faltas seguido contra el
mismo -por malos tratos bajo el número
310 de 1934; apercibido que de no ve
rificarlo le parará· el perjuicio a que
haya lugar•.

4.912

CORCELLET, Cristiane; comparece·
rá el día 20 de Octubre. a las diez, ante
el Juzgado municipal número 16, de
Madrid, sito e-n i.a calle del Barco, 26,
primero, a celebrar juicio de falta$ por
ofensas ~ la moral, instruido contra el
mismo bajo el número 869 de orden del
año actual .

4.913

CORCELLET, Pierre; eomparecera
el día 20 de Octubre, a las dioez, ante el
Juzgado municipal número 16. de Ma
drid, sito en la calle del Barco, 26, pri·
mero, a celebrar juicio ¡}e faltas por
ofensas a la moral, instruido contra el
mismo bajo el Gúmero 869 de orden del
año actual.

4.914

CRESPO LOPEZ, Angela; hija <le An
geles y de Dolores, de veintiséis años,
natural de Luarea (Oviedo), casada, sus
laboreS, que dijo vivir en la calle dd
Es.piritu Santo, número 39, cuarto bajo
derecha, y cuyo actual domicilio y pa
radero Se ig¡r.Ot"an; comparecer<i el día
29 del próxLllo mes de Octubre y hora
de las once de su manana ante el Juz
g3'do municipal número 3, de :Madrid,
call-e de Belén, número 2, a celebrar
juicio de faltas por lesiones bajo el nú.
mero 813 de 1934.

4.915

CHARLAN TENAJAS, Alfon,so; se le
cita para que el día 18 de Octubre y
hora de las diez comparezca ante el
Juzgado munici!pal número 10, de Ma
drid. sito en la calle de Alberto Agui·
lera, número 20, segundo, a celebrar
juicio de faltas número 555; bajo apero
cibimiento que de no hacerlo le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

4.916

CHICAl\O :\fARCOS. Pedro, y Fran
cisco Requena; se les cita para que el
día 18 de Octubre y hora de las diez
comparezcan ante el Juzgado municipal
número 10, de :\ladrid. sito en la calle
de Alberto Aguil.era, número 20, segun
do, a celebrar juicio de faltas número
3i7; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

4.917

DEL CAMINO, Enrique; hijo de Ra
fael y de Carmen, domiciliado última
mente en la calle del Carmen, 18; com
parecerá el día 20 de Octubre, a .las
diez, an-le el Juzgado municipal núme
ro 16, de Madrid, sito en la calle del
Barco, 26, primero, a celebrar juicio de
faltas por estafa, instruido contra el
mismo bajo el núinero 465 de orden del
año actual.

4.918

DE SA.N JUEZ NU~EZ. Miguel; de
cin<:uenta años, casado, natural de Avi
la, hijo de Esteban y de Vicenta, joma
lera, domiciliado últimamente en la ca
lle de Rosario de Acuña, número 2, ba
j(); comparecera el dia 30 de Octubre y
hora de las diez ante la Sala Audiencia
de este Juzgado número 11, de Madrid,
sita en la calle del Tutor, Olúmero 27,
bajo. a la celebración del correspon
diente juicio de faltas por lesiones con
tra Manuel Moreno Pérez, bajo el nú~

mero 698 de orden del año 1934.

4.919

DIAZ FRUNEZ, Nicolás; casado, na
tural de Madrid, hijo de Tomás y de
~laría, de profesión mozo de descarga,
cuyo domicilio o actual paradero se
ignora; comparee:erá el día 30 de Oc
tubre actual, y hora de las diez, ante
la Sala audiencia <le este Juzgado mu
Illicipal número 11, de :'fadrid. sito en
la calle del Tutor, número 27, bajo, a
la celebración del correspondiente jui.
cio de faltas seguido .cn este Juzgado,
por daños, contra el mismo, bajo el nú...
mero 599 de orden del año 1934.

4.920

DO:\lEl\i~CHPEREZ, Juana; de trein·
t~ y dos años de -edad, de estado ca
sada, natural de Valdilecl1a (~ladrid),

hija de José y de Bruna. de profesión
sus labores, domiciliada últimamente en
Trihulete. número 8. tercero; compare
cerá el día 30 de Octubre .próximo, y
hora de las diez, ante la Sala Audien
cia de este Juzgado municipal número
11, de Madrid. sito en la calle del Tu
tor, número 27, piso bajo, a la cele
bración del correspondiente juicio de
faltas seguido en este Juzgado, por ma
los tratos, contra la misma, bajo el nú
mero 572 de orden del año 1934.

4-.921

DOj\UXGUEZ e A L L E J A, Concep
ción; de treinta y dos años de edad.
natural de Ríotinto (Hueh'a), hija de
Tomás y de Vicenta, de profesión sus
labores, domiciliada últimamente en
San Pedro Mártir. 10; comparecerá el
día 30 de Octubre y hora de las diez
ante la Sala Audiencia de este Juzga
do municipal número 11, de Madrid,
sita en la calle del Tutor, núm. 27, ba
jo, a la celebración del correspondien.
te juicio de faltas seguido en este Juz
gado por lesion~s contra la misma. ba
jo el número 569 de orden del aiiQ
1934.

4.922

DURA.,'I¡, Dolores; de estado solte~ .
de profesión prosliluta, domiciliadJ.
últimamente en la caBe de Gómez de
Baquero; comparecera el día 30 de
Octubre y hora de la<; diez ante la Sa
la Audiencia de este Juzgado munici
pal número 11, de Madrid, sita en la
calle del Tutor, nÚMero 27, bajo, a la
celebración del correspondiente Juicio
de faltas seguido en este .Tuzgado por
lesiones contra la misma, bajo el nú
m.el"O 666 de ord.en del año. 1934.
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4.923

ESTE\"E.Z SOBREGUEIRO, Silverio;
de trein ta y un años, n.3turaI de Cero
lazo de Simia (Ürense). soltero. jorna·
lero, que dijo vivir en la calle de la
Escosura, número 42, y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora; como
parecerá. el dia 17 del próximo mes
de Octubre y hora de las once de su
mañana ante el Juzgado municipal nú
mero 3, de ::\Iadrid. calle de Belén, nú·
mero 2, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, bajo el número 379 de 1934.

4.924

FERXA.:'\'DEZ CARICIA, Elias; de
treinta y siete años de edad, de estado
soltero, natural de Torrelavega (San
tander), hijo de José y de María, de
profesión vendedor, domiciliado úiti·
mamente en la calle de Andrés Mella
do, número 35, tercero; comparecerá el
dia 30 de Octubre y hora de las diez
ante la Sala Audienci:l de este Juzgado
número 11, de Madrid, sita en la calle
del Tutor, número 27, bajo, a la cele
bración del correspondiente juicio de
faltas seguido en este Juzgado por ve
jación contra el mismo, bajo el nÚlne
.0 733 de orden del año 1934.

4.925

FERNAl'\¡"DEZ DUE:5:"AS, Antonio, Al
fredo Albazan l\'Iartínez y Manuel S<.in
chez Carrical; se les cita para que el
día 18 de Octubre y hora de las diez,
comparezcan ante el Juzgado munici·
pal número 10, de 2\iladrid, sito en la
calle de Alberto Aguilera, número 20,
segundo. a celebrar juicio de falta.s nú
mero 569, bajo apercibimiento que de
no hacerlo le:; parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

4.926

FER.~.-\NDEZ PEREZ, Adolfo; cuyo
domicilio se ignora; se le cita para
Que el dia 18 de Octubre próximo, a
las diez de la mañana, comparezca an
te el Juzgado municipal número 10, de
~ladrid, sito en la calle de _llierto
Aguilera, número 20, segundo, a. cele
brar juicio de faltas nUmero 5&5; ba
jo apercibimiento que. de no hacerlo,
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

4.927

FERN.-\..,,'i'DEZ RODRIGUEZ, Segun
do, y Andrés López Carrascosa; cuyos
domicilios se ignoran: se les cita pa
ra que el día 18 de Octubre próximo,
a"las diez de la mañana, comparezcan
ante el Juzgado municipal número 10,
de Madrid, sito en la calle de Alllerto .
Aguilera, número 20. segundo, a .:cele
brar juicio de faltas número 5iO; bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
le parará el perjuicio a <.¡ue hubiere
lugar.

4.928

FRANCO ASTILLERO, Antonio; de
veinticinco años de edad, de estado
casado, natural -de .:.\Iálaga, hijo de I\n
tonio y de Francisca, de pro-fesión
chófer. domiciliado últimamente en
la calle del General Belluga, 9; com
parecerá el dia 30 de Octubre }' hora

de las diez. ante la Sala audiencia· de
este Juzgado municipal número 11, de
)Jadrid, sito en la calle del Tutor.
número 27. bajo, a. la celebración del
corI"espondiente juicio de faltas segui~

do en este Juzgado, por lesione.'>, con
tra el mismo Jl otro, bajo el número
2S;J de orden del año 193~.

4.929

GARCIA GOr\ZALEZ. Daniel; hijo
de Sebastián ~. de Rufina; comparece
rá el dia 20 de Octubre, a las diez,
ante el Juzgado municipal número 16,
de :\Iadrid, 'Sito en la calle del Barco,
número 26, primero, a celebrar juicio
de faltas por lesiones y riña, instruí
de contra el mismo '3. c1ros bajo el
núme;o 589 de orden del año actual.

4.930-

GARCIA JBlENEZ. Francisco; de
cuarenta y un años de eda-d, de esta
do C2'Sado, natural de Madrid, híjo de
Angel y de :\Iáxima, de profesión jor
nal~ro, domicili3do últimamente en la
calle de AIgeciras, 3, bajo; compare
cerá el día 25 de Octubre y hora de
!as diez, ante la S:1.1a Audiencia de
este Juzgado municipal número 11, de
:Madr.id, sito en la calle del Tutor, 27,
bajo. a 13 celebracióll del corres-pon
diente juicio de faltas seguido en este
Juzgado por dañas y malos tratos
contra el mismo. bajo el número 454
de orden del año 1934.

4.931

GO:\!EZ. René; de veintitrés años.
soltera. sus labores, hija de Désire y
de Marie Aribault, natural de la
Chastu s/s Le Lon (Sasthe) (Francia).
que dijo vivir en la calle de I.\lldrés
Borrego, número 12, piso prImero de
recha, y cuyo actual domicilio y 'pa
radero se ignora; comparecerá el día
16 de Octubre próximo. a las diez de
la mañana, ante el Juzgado municipal
número 19, de l\ladrid, a celebrar jui
cio de faltas, por lesiones. bajo el nú.
mero 4íO del año actual.

4.932

Gmmz TERRAZAS, Julio; hijo de
Gregario y de Qaudia; domiciliado
últimamente en Gabriel Lobo, núme
ro 29; compar"!cerá el día 20 de Octu
bre próximo, a las d:ez de la mañana,
ante el Juzgado municipal número 16.
de Madrid, sito .en la calle del Barco,
número 26, primero_ a celebrar juicio
de fallas, po. escándalo. instruido con
tra Ignacio Rodriguez Arróstegui. ba
jo el número 754 del año actual.

4.933··

GOXZALEZ LOPEZ. Antonio; de
diecinueve años de edad, de estado
soltero, natural de La Coruña, hijo de
Pablo y de Rosa, de profesión barqui
llero, domiciliado últimamente en la
~le de Alejandro Dumas. número 7
y 9, piso bajo; comparecerá el día 30

. de Octubre próximo, a las diez de la
mañana, ante la Sala-audiencia de es
te Juzgado. municipal número 11, de
Madrid, sito en la calle del Tutor, nú
mero 27, piso bajo. a la celebración
del correspondiente juicio de faltas se-

guido en este Júzgado, 'Por lesiones,
contra Ricardo López, bajo el número
607 del año actual.

4.934

GD:NZALEZ MARTD.""EZ. Jose; hijo
de Enrique y de :Manuela, cuyo domi·
cillo se ignora; comparecerá el día 20
de Octubre próxi~, a las diez de la
mañana, ante el Juzgado municipal
número 16, de :Madrid, sito en la c2lJe
del Barco, número 26, primero, a cele
brar juicio de faltas, por estafa, ins
truido contra el mismo. bajo el núm\::
ro 718 del año actual.

4.935

HER.:'\'A..·~mEZ GARelA, Antonio: cu
yo domicilio se ignora; se le cita para
que el día 18 de Octubre próximo, a.
las dicz de la mañana, comparezca anA

te el Juzgado municipal número lO, de
:\1adrid, sito en la calle de Alberto
AguiJera, número 20, segundo, a cele
brar juicio de faltas número 569; bajo
ape-rcibimiento que. de no hacerlo, !.e
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

4.936

HERRA_..""Z :i\'L'\.RTr-i, Domingo; hijo
de Fr3.nc~sco y de Patrocinio, domi.
ciliado últimamente en la calle de He.
nani, 37; comparecerá el dla 20 de
Octubre próximo, a las diez de la ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 16, de ~1adrid, sito en la calle
del Barco, 26, primero, a celebrar jui
cio de faltas, por lesiones, instruido
contra el conductor del automóvil del
sen'icio público 47.445-1I., bajo el nú
mero 596 del año actuaL .

4.937

ISABEL; domiciliada últimamente
en la calle de Almenara, 15; compare
cerá el día 20 de Octubre pró~imo, a
las diez de la mañana, ante el Juzgado
municipal número 16, de )ladrid. sito
en la calle del Barco, 26. primero, a ce
lebrar juicio de faltas, por lesiones.
instruido contra ella misma bajo el
número 694 del año actual.

4.938

JUAREZ CALDERO:N", Elías; hijo de
1Ianu~1 y de Dionisi3, domiciliado úl
timamente en paseo de la Esperanza,
número 63; comparecerá el dia 20 de
Octubre próximo. a las diez. ante el
Juzgado municipal número 16, de 11a·
drid, sito en la calle del Barco, nú
mero 26. primero, a celebrar juicio
de faltas por estafa, instruido contra
el mismo, bajo el nÚIO",ro 763 de or
den del año actual. -

4.939

JUAREZ MERINO, Pedro, acompa
ñado de su padre; hijo de Elias y de
Amparo, de cinco años de edad, natu
ral de :\ladrid. que dijo vivir en la
calle de la Esperanza, número 5, ter
cero. y cuyo actual domicilio y para
dero se ignoran; compare<:erá el día
29 del próximo mes de Octubre. y
hora de las once de su mañana, ante
el Juz;gado municipal número 3. de
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)ladrid, sito en la calle de Belén, nú·
mero 2. a celebrar ju!cio de faltas por
lesiones, najo el nÚlT>erO ¡90 de 1934.

4.94'l

LOPEZ AGt;ADO, Angel; de veinti-·
I~jek años de edad~ de estado casado,

1

, natural de )'Iadrid, hijo de León y de
)Iagdal"na. de profesión pintor, da.
miciliado últimamente en la calle de
Teruel, número 23; compareceréi. el·
día 25 de Octubre. y hora de las diez,
~nte la Sala·audiencia de este J~zga

~o municipal número 11, de ?\.!adrid,
sito en la calle del Tuto:-, número 2i,
bajo, a la celebración del correspon
diente jui{:io de faltas, seg-~ido en es
te Juzgado por malos tratos, contra el
mismo, balo el número 636 de orq.en
del afio 1934.

4.941

LOPEZ DE LA RI\'A, Antonio; de
cuarenta y Due,,-e años de edad. ca
~~do. albañil, hijO de Antonio y Ju
lia, natural de ?>iadrid, qúe dijo \-ivir
en la calle de García de Paredes, nú
mero 3i, primero izquierda, y cuyo
actual domicilio y paradero se igno
ran; comparecerá el dia 16 del pró
ximo mes de Octubre. ·!l hora de las
diez de al mañana. ante el Juzgado
municipal número 19, de 311adrid, a
celebrar juicio de faltas oor escánda
lo, bajo el número 3iO de 1934.

4.942

LOPEZ GARCIA, Angel; hijo de
Juan y de liaximina, domiciliado úl
timamente en la caUe de Recalde, nú
mel"O 3; comparecerá el día 20 de
Octubre, a las diez de la mañana, an
te el Juzgado municipal número 16,
de ~¡adrid, sito en la calle del Bar.
ca, número 26, primero, a celebrar
juicio de faltas por malos tratos. ins
truido contra el mismo, bajo el nú
mero 609 de orden del año actual.

4.9H

LOPE" GABelA, Dora; cuvo domi
dlio se ignora; se la cita par'a que el
día 18 de Octubre. y hora de las diez,
cor.lpare:tca ante el Juzgado municipal
nÚtr.cro 10, de )Iadr¡d, sito en la calle
de _\ lberto Aguilera, numero 20, segun
do. a celebrar juicio de faltas numero
465; bajo apercibimiento que, de no
hacerlo, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

4_944

LOPEZ RODRIGUEZ, Saturnino; de
veinEsiete años de edad, de estado sol
tero, natural de Cangas de T~nco, hijo
de 2\lanuel y de Ramona, de profesión
casquero; domiciliado últimamente en
la calle de la Arganzuela. númerOS 19
y 21, segundo, númerO 12; comparece
rá el día 30 de Octubre, y hora de las
diez, ante la Sala Audiencia. de este
Juzgado municipal número 11, de ~la-

; drid, sita en la calle del Tutor, óÚIne11'0 27, bajo, a la celebraci,Ón del co-

rrespondiente juicio de faltas seguido
en este Juzgado, por lesiones, contra
el mismo, bajo el núm~o 608 de or
den del año 193.1.

4.91:5

LOPEZ S.-\){PER, Esteban; hijo de
Esteban y de Isabel; domiciliado últi
mamente en la calle del General Par
diñas. 44; comparecerá el dia 20 de
Octubre, a las diez, ante el Juzgado
municipal número 16, de :Madrid, sito
en la calle del Barco, 26,. primero, a
celebrar juicio de faltas ,por malos tra
tos, instruido contra el mismo, bajo el
núniero 609 de orden del año actuaL

4.946

LI101AS CAPITAL, Vicente; hijo de
Pedro y de Margarita, de treinta y dos
años, natcral de Pedro Bern~rdo (A....i
la), casado, que dijo vivir en la calle
de Beatriz Galindo, números 2 y 4.
bajo, númerO 4, y. cuyo actual domici
lio y paradero se ignora; comparecerá
el día 29 del próximo meS de Octubre,
y hora de las once de su mañana, ante
el Juzgado munidpal número 3. de ~Ia
drid, calle de Belén~ nJimero 2, a cele
i)r2r juicio de faltas por lesiones y da·
nos, bajo el número 523 de 1934.

13744

4.917

MARTI~ PATO, FélL-.:.; de veinte
años, soltero, tapicero, hijo de Angel
y ·de Justa, natural de )¡ladri.d. que dijo
vivir én la calle del General Porlier,
número 21. y cuyo actual domicilio o
paradero se ignoran; comparecerá,
dentro del término de cinco días en el
Juzgado municipal número 19, de ),la
d.in, Carrera San Francisco. número 8,
viso segundo, a fin de cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio
de faltasp seguido contra el mismo, por
ofensas a los Agentes de la Autoridad.
bajo el número 657 de 1934; apercibi
do que, de no verificarlo. le parará el
perjuicio a que haya lugar.

4.948

l\IARTINEZ CARL()S. Matías; hijo
de Dimas y .de Esperanz:a; domiciliado
últimamente en la calle de Preciados,
numero 15; comparecerá el dia 20 de
Octubre. a las diez, ante el Juzgado mu
nicipal nümero 16, de Madrid, sito en
la calle del Barco. 26. primero, a ce
lebrar juicio de faltas por lesiones y
riña. instruí.do contra el mismo, bajo
el nÚlDero 517 de orden del año actual.

4.9.19

,MATUTE BLAXCO, Toribio y Ber·
nardino Garcia Olivar, cuyo domicilio
últimamente se ignora; se le cita para
que el día 18 de Octubre próximo, y
hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal número 10. de 1\la
drid, sito .en la calle de Alberto Agui
lera, IDúmero 20. segundo, a celebrar
juicio -de faltas númerl> 583; baio apero
cibimiento que, de no hace.rlo, le pa.-

r.ará el perjuicio a que hubier.e lugar.
13697

4_950

)IIGGEL SERRAJORDIA. Emilio; de
treinta años de edad, soltero. limpia.
bOt3S, hijo d~ José y de Consuelo. na
tural de )Iadrid. que dijo \"ivir en la
calle del Granado, número 5, y cuyo
actual domicilio o paradero se ignoran;
comparecer3. den trO del término de
cinco día:;, en el .Tuzgado municipal nú
mero 19, de :\ladrid. Carrera de San
Fr2J:leisco, número 8, piso segundo, a
fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo, por escándalo, bajo
el número 382 de 1934; apercibidQ que,
c.e no verificarlo, le parara ei perjuicio
a que haya lugar.

13696

1-IOREJON PEREZ, Gloria; cuyas
de.-nas circunstancias perscmales no
constan de autos: compa:-ecerá, d-entro
del términ'O de nueve días, en el J uz
garlo municipal númerc. 3 de ~Iadrid,

calle dc Belén, número 2, afin de cu:n
pUr la pena que l~ ha sido impuesta
en el juicio de faltas segü¡do contra
la misma, por lesiones, con el número
300 de 1934; apercibida que, <le no ve
rificarlo, la parar:i el perjuicio a que
ha~"a lugar.

~.952

MONTERO EELLOSO, Carlos Feli
pe; cuyo dr-micilio últirnmnente se ig
nora; se le .cita para que el día 18 de
Octubre próximo, y bora de las diez,
comparezca ant-e el Juzgado municipal
número 10, de }¡ladrid. sito en la calle
de Alberto Aguílera, nÍímero 20, seguro·
do, a celebrar juicio de faltas número
709; bajo apercibL"11iento que. de no ha
oerlo, le parará el perjuicio a que hu
b~ere lugar.

4.953

MONTESI~OS . RliBIO. Anastasio;
de treinta y dos años de edad, de es·
tado soltero. natural de Colmenar de
Oreja, hijo de Felipe y de Juana, de
profesión peón, domiciliado últimamen
t~ en la calle del Aguila. número 37,
piso segundo; comparecerá el día 30
de Octubre próximo. y hora ce las diez.
ante la Sala audiencia de es te Juzgado
mumicipal número 11, de ),ladrid, sito
en la calle del Tutor, número 2i. piso
bajo, a la celebración del correspon
diente juicio de faltas seguido en .este
Juzgado. por escándalo, contra el mis
mo, bajo. el nÚ1llero 684 de orden del
aíio 1934.

4.954

MORALES VALDERAS, Joaquin;
hijo de Francisco y de Carmen. dOIni.
ciliado últimamente en R.elatores. núme_
.0 5; comparecerá el día 20 de Octubre
próximo, a, las diez, ante ~l J uzgadl>
municipal Illúmero 16, de Madrid, sito
en la calle del Barco, númer-o 26, pri
mero, a celebrar juicio de faltas, por
lesiones. instruido contra el mismo, ba
jo el número 59~ de orden del año ac
tual.
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4.955

:\-IORE~O JIORRlJECO, Anselmo; hijl>
de ¡";arciso y de Petronila, de cuaren·
ta ~. dos años de edad, ~iudo natural
de San ::\iartin de Valdeigleshs (Ma
drid), qu.e cijo vivir en la Cava Baja,
número 6 (Posada de San Isidro), y
cuyo ach.:al domicilio y parauero se ig
nor::lt;j; comparece~-á el dia 2!i del pró-·
rimo mes de O;:tubre, y hora de las
once y media de su mañana, antoe el Juz
gado municipal número 3, de ~Iadrid,

calle de Belén, número 2, a celcbrar jui
cio de faltas, por les:. _.-:;, bujo el nú'
mero 823 de 1934.

4.956

. :NEGRE. Maria Luisa; de treinta y
dos. años de edad, casada, mod 'sta..
hija de Emilio y Maria. natural de
Niza (Francia), que dijo vi"'ir en la
Travesía del Heloj. núlHero 5, princi
pal i:<:;:;.ui;>¡-'la. y cuyo actt:al dl>micilio
~. paradero se ignoran; comparecerá ¡

el día 16 del próximo mes de Octubre.
y hora de las diez de su mañana, ante
·el Juzgado municipal número 19, de
Madrid. a celebrar juicio de faltas por
Lesiones. bajo el número 412 de 1934.

4.957

OLIVAXASCASO, Encarnación; de
ve:ntiún año,; de edad, de estado sol
tera. natural de Huesca. hija de An.
drés y de Maria. de pro!esión arUst::,
domiciliada últimalJ.lente en la calle de
la Unión, número 10; comparecerá el
día 30 de Octubre, y hora de las diez
de sUIIlañana, ante la Sara-audiencia
de este Juzgado muniCipal número 11,

-de Madrid, sito en la calle del Tutor,
número 27, bajo. a la celebración del
eorresJlOlldiente juicio de faltas, se
guido en este juzgado. por escándalo.
I:;ontra la misma y otra, bajo el nú
oiero 695 de orden del año 1934.'

4,958

ORTEGA RUElO. Emilia; hija de
Gabriel y de Dolores, de treinta y ocho
años de edad. natural de Lérida"casa·
da. cuyo actual domicilio y parad~ro

se ignoran; cOl;Jparecerá el día 17 del
·próximo mes de Octubre. y hora d::.
las once de su mañana. ante el Juz
gado municipal número 3. de Madrid,
sito en la caiJe de Belén. número 2.a
celebrar juicio de faltas por Estafa,
bajo el número 776 de 1934.

4.959

PAREDES TORREJOX, Presenta
ción; natural de Toh~dó. hija de An
tolín y de Feliciana. domiciliada úl
timamente en la calle del Tesoro, nú
mero 15; comparecerá el dia 30 de

-Octubre, y hora de las diez de su ma·
ñ;.ma. ante la Sala·audiencia. .de este
Juzgado municipal número 11, de Ma·
drid.sito en la calle del Tuto-r, nJÍ
mero 27. bajo. a la celebración del co·
rrespondiente juicio de faltas, seguido
en este Juzgado por lesiones, contra
Quintina Pérez Botej::.da. bajo el nú
mero 456 de. orden del año 1934.

4.960

PE.~A LELOüP. Luis de la.i hijo de

Julio y de Consuelo, de· ,",cinte años
de edad, natural de· Villagarcia de
Arosa (Ponteyedm). casado. que dijo
vivir en )a calle de Juan Bravo. nú·
mero &9, y CUJiO actual domicilio y
paradero se ignoran; comparecerá el
dia 24 del próximo mes de Octubre,
y hora de las once de su mañana, ano
te el Juzgado mundpal número 3. de
)Iadrid. sito en )a calle de Belén. nú
merO 2, a celebrar juicio de faltas por
hurto. bajo el número 806 de 1934.

4.961

PEREZ CALVO. Se.eriano; de cua
renta y dos años de edad. hijo de An
tonio y de Juana, lIahiral de Madrid,
soltero, sin profes¡ó:l, que dijo vivir
en la calle del :Mesón de Paredes, nú
mero 54. tercero. y cuyo actual do
micilio ~' para.dero se ignora.n; com
parecerá el día 22 del próximo mes
de Octubre, y ho'ra de hs once de su
mañana. ante el Juzgado municipal
número 3, ile :Madrid, sito en la calle
de Belcn, número 2. a celebrar juicio
de fallas por. escándalo. bajo el nú~

mero 786 de 1934.

4.962

PEHEZ GARCB.. Lo:-enza; hijá de
Pedl'o y de Josefa. de cincuenta y cua·
tro años. de edad. natural de· Aldeor
no (Segovia). soltera, sus labores, y
euyo actual domi-cilio y paradero se
:gnoran; comparecerá el día 31 .lel
próximo mes de. Octubre, y ho:-a de
laS'" once de su mañana, ante el Juz
gado municipal número 3. de ~Iadrid,

sito en la calle de Belén. númerO 2, a
celebrar juicio de faltas por hurto,
bajo el número 818 de 1934.

4.963

PER"':'Z GARCIA., Pilar; ue venti
trés años de edad. hija de Rafael y
-<ie Maríá. de profesión prostituta. do·
micaiada últimamente en la calle de
Gómez de Baquero, número 17, segun
do;' comparecerá el día 30" de Octu
Lre. y hora de las diez de su mañana.
ante la Sala.audiencia úe este Juzga
do municipal numero 11. de Madri ri.
sito en la calle del Tutor. nlÍmero 27,
bajo, a la celebración -del correspon·
diente juicio de faltas, seguido en es
te Juzgado por l~siones,. contra Do
lores Durán, bajo el número 6Gó de or
den del aiio 1934.

13695

. 4.9-64

PEREZ MOREXO, Antonio; de ...·ein
tiún años de· edad, de estado soltero.
de profesión vendedor, hij<¡ de Miguel
y de ~1aria, natural de Madrid, que di
jo vivir en la calle de la Argarrznela,
númerl) 33, y cuyo actual domicilio O

parad~ro .se ignora; comparecerá, de.n
tro del término de cinco. dias. en el
Juzgado municipal número 19" de ~a
drid, sito en la Carrera. de San Francis·
co, número 8. segundo. a fin de cum
plir la pena que le ha .sido impuesta
en el. juicio de faltas seguido contra el
mismo. por hurto, bajo el número 563
del añn actual; apel'cihido que. de no
verificarlo, le ;pararíl el perjuicio a que
ba}-a .lugar.

4.965

PICAS MARTL'iEZ, :Maria; hija d~
José y de. )laris, domiciliac!a últim~._

mente en el paseo del Doctor E:<:lJli~r.

do. número 21; comparecerá el dia
20 de Octubre próximo. a las diez de
la mañana, ante el Juzgado municipal:
número 16 de jIadrid. 5:10 en la ~al~
del Barco. número 26. primero, a cele:
brar juicio de falt:ls, por m&Jos tl""';OS{
rnstruido contra Fernando Marlíru:z,
bajo r' número 554 del añ0 :4c1ua1.

4.966

. POR EL PRESENTE, se cita a ji:uíl
Martín y a Bruna Cuerda Retu~rLq. lJa:
ra que el día 3 de Octubre próxinió,·¡(
las once de la mañana. comparezcan:
ante el Juzgado mUnicipal numero 8,
de :\1adrid. sito en la calle de los Es·
tudios, número 3. principal• .a celebr:!r
juicio verbal de faltas núm~l'O 35i del
año actual; bajo apercibimiento d"e
'pararlas el perjuicio a que haya lugar.

4.967

POR LA PRESE:.~TE; se cita a Da~

mián Crespo Garcia. cuyo domicilio se
ignora. para que el día 3 de Octubre
próximo, a las once de la mañana;
comparezca anle el Juzgado municipal
númeroS. de )fadrid. sito en la calle'
de los Estud:os. número 3. principa:1;
a celebrar juicio verbal de faltas nÚ"
mero tR9 del año actual; bajo afJcrci~

bimiento de pararle tel perjuicio a que
ha~'2 Jugar.

4.968

POR LA PRESEXTE.. se cHa a Fran
cisco Griñal Sevilla y a ~Iartin Tinke.
cuyos domicilios se ignoran, para que
el día 3 de· Octubre próxim{). a las OD~

ce de la mañana, COillpare:zc.an anle (>1
Juzgado munic:pal número 8, <le }[a·
drid. sito en la calle de los Estudios,
número 3. principal, a celebrar· juicio
'Verbal de faltas número 243 dei año
actual; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio a que haya lugar.

4.969 .

POR LA PRESENTE. se cita a Anl
ceto ?vkndieta Martínez. cuyo dúmjci~

lio se ignora, para que el dia 3 de
Octubre próximo, a las once de la ma·
ñana, comparezca snte el Jt:Z;.!2cl!J muo
nicipal número 8, de Madrid, sito ~n

la. calle de los Estudios, número 3.
principal, a celebrar juicio verbaldp:
faltas número 205 del año adual; D..
jo a.percibimiento de pararle e:i. perjui.
cio a que. haya lugar.

4.970

POR LA PRESENTE. se cita a M¿
nuel Sánche:z de las Torres y a J(;~~
l\1uñoz Orliz, cuyos domicilios se ig
noran, para qne el día 3 de Octubr:e
próximo, a las once de la maña.n~,
comparezcan ante 'el Juzgado mUnIC1
pal numero· 8, de Madrid. sito en, In
calle de los Estudios, número 3, prm.
cipal, a celebrar 'juicio verbal de ~a!
tas número 28 de 1933; -bajo apercill~
miento de parotrles el perjuicio a qile
haya lugar.

I
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4.9-71'

POR LA PRES:e.-rE, se cita a Laura
A])3.jas Revuelta, cuyo ,domicilio se ig
nora, ~ara qne el día 3 de Octubre

.próximo, a las·ome·de la mañana, com
parezca lUlte' el J}lZga.do m~icipal n.ú:
mero 8, de 'Madrid, 51to -en la calle de,
los Estudios, número' 3, principal. a
ooebrir juicio verbal de faltas núme
ro 282 del año actual; bajo apercibi
miento de pararla el perjuicio a que
lIilya lugar. '
~ ;,

4.972

POR LA PRESE...~TE, se cita a Ama.
deo Cruz Arcega y a Enrique Mantilla,
tuyos domicilios se ignoran, para que
e1 dia 3 de Octubre próximo, a las on
¿~ de la mañana:!, CG'W¡:i'a.rezcan n.nte e!
SUzgadó munici>p~ número 8, de Ma
drid, sito en. la calle de los Estudios.
número 3. principal. a celebrar iuicio
Ierbal de' faltas número 55, del año
aCtual;. bajo, 'apercibimiento de parar
ltis elperjlii:cio a que haya' lugar. . .

4.973

POR LA PRESENTE, se cita a José
García Corrales, domiciliado última
mente en la calle del Marqués de Cu

Ibas, número 9, portería, para que el
. día 31 de Octubre próximo, a las once

de la'mañana; comparezca ante el Juz.
gado municipal número 8, de Madrid.

¡sito enIa calle de los Estudios, núme
I ID 3.,.principal, a celebrar juicio ver
bal de ·faltas número 454 de 1934:; ba-
jo apercibimíento de pararle el per
iuicio a· que haya·lugar.

4.974

POR LA PRESENTE se cita a Cán
dida Sabater Salas y a Ramón Levez
Luz, para que -el dia 3· de Octubre,. y
!lora. de las once,· comparezcan ante
este JUzgado. municipal número 8, de
Madrid, sito en la calle de los Estu
dios, 3, principal, a celebrar juicio ver
bal de faltas número 298 de 1934; bajo
apercibimiento de ·pararles el perjui
cio a que haya lugar.
,l·' .

4.975

POR LA PRESE~TE se cita a León
Bailén Requena Y'a José Sánchez Mar
~ez, para que 'el día 3 de Octubre, y
liora de las once, comparezcan ante
eSte ,Juzgado municipal número 8, de
Madrid, . sito en la· calle de los Estu
dios,' 3, principal, a celebrar juicio
~rbar de faltas número 297 de 19.34;
&ljo .apercibimiento de pararles el pero
~Uicio' a qne haya lugar.

4.976

POR LA RESfu'"\TE se cita a don
Ramón Jiménez Gumea, hijo de Ramón
~ de Elvira, de cuarenta y siete años,
natural de Madrid, casado, Doctor en
Medicina; domi<:iliado últimamente en
la c21le de Velázquez, 37, para que él
día -31 de Octubre, y hora de las once,
'~otnlparezca ante este Juzgado munici·
par número 8, de Madrid, sito en la
calle de los Estudios, 3, principal; a
celebrar juicio verbal de faltas nÚIne
.ro 445 de '1934; bajo apercibimiento de

'vararl-e -el perjUicio a que haya lugar.
1" " ..

I

4.971. .

POR La.. PRESE......rTE se cita a San
dalia Torres del Pozo. hijo de Esteban
y de Ramon'3~ de, veintisiete años, casa
do, panadero; domiciliado últimamen
te 'en la calle de Juan Duque, :n, para
que el,;..: día 31 d-e Octubre, y hora de
las doce, comparezca ante este Juzga
do municipal número 8, de ~!adrid, sito
en la calle de los Estudios, 3, princi
pal, a celebrar juicio verbal de faltas
número 358 de 1934; :bajo a:percibimien
to de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

13743
4.978

POR LA PRESENTE se cita a Remi
gio Anguos Sanz, paI:a que el dia 3
de Octubre, y hora de las once, compa
rezca an.te este Juzgado municipal nú
mero 8, de J.ladrid, sito en la calle 'de
los Estudios, 3. principal, a celebrar
juicio verbal de faltas número 209 de
193t; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

4.979 '

POR LA PRESEl'iTE se cita a Angel
Fernández Fernández, Daniel lscar
:\fontes, Alejandro Arenas ~Iartinez y
Eelipe. Bindel Gómez, para que el día
3' de Octubre. y hora de las once, com
parezcan ante este Juzgado municipal
riúmero 8, de :\:Iadrid.sito en la calle
de los Estudios, 3, princípÍl.l. a cele
brar juicio verbal de' faltas nÚlnem
402. de 1934"; bajo apercibimiento de
pararles el perjuicio a que haya lugar.

4.980

POR LA PRESENTE se cita a Fran
cisco Martinez Ramos y a Antonio Ani
no AlmagL'O, para que el dia 3 de No
viembre, y hora de la,s once, compa
rezcan ante este Juzgado.municipal nú
mero S, da }1a.drid, sito en la calle de
los Estudios, 3. principal; a celebrar
juicio verbal u~· faltas número 1.192 de
1933; bajo alJercibimiento de pararles
el perjul.cia a que haya lugar.

4.981

POR LA PRESEXTE se cita a San
tiago Vázquez. Cuerv{I y a :Manuel Gon
z..ilez, García, para que el. dia 3 de
Octubre, y hora de las once de su
mañana, comparezcan snte este Juz
gado municipal número 8, de Madrid,
sito en la calle de los Estudios, núme
ro 3, principal. a celebrar juicio ver
bal de faltas número 980 de 1933; ba
jo .:(¡Jercibimiento de ,pararles el per
jUlcloa que haya lugar.

4.982'

POR LA PRESENTE se cita a Satu
rio Lorenzo Pose, para que el día 3
de Octubre, y hora de las once de su
mañana, comparezca ante este Juzga
dó municipal' número 8,' de Madrid.
sito eilla calle de los -Estudios, núme
ro 3~ principal, a celebrar juicio Yer
bal de' faltas número '360 de 193(; ba
jo aperdbimiento de pararle el per-
juicio a que haya lugar. .

4.983·

POR LA PRESENTE se cita a Jacin~
to OrQ Vaquero, para que el dia 3 de
Octubre, "!lo hora de las once de su ma
ñana, comparezca ante este Juzgado
municipal número 8, de )(adrid, sito
en la calle. de los Estudios, 3, principal~
a ,célebrar luicio verbal de faltas nú
meto 25(} de 1934; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a q1~¿ haya
lugar.

4.984

POR LA PRESE:-;TE se cita a Emi
lio García Pardo, para que el día 3
de Octubre, y hora de las doce de
la mañana, comparezca ante este Juz
gado municipal n'úmero 8, de Madrid,
sito e~ la calle de los Estudios, 3J pri!l
cípal, a celebrar juicio verbal de fal
tas número 1i7 de 1934; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuklo a
que haya lugar.

4.985

POR LA PRESENTE se cita a Este
ban Lozano Ropero y a Laureano Cle
mente Lominchar, para que el día 3
de Octubre, y hora de las doce de sU
mañana, comparezcan ante este Juzga
do municipal número 8, de Madrid,
sito en la calle de los Estudios, 3,
principal, a celebrar juicio verbal·de
faltas número 152 de 1934; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio a
que haya lugar.

4.986

POR Lo\. PRESEi."\TE se dta a Ig
nacio Blanco Albendin, José 1lor6n.
Estrella' Palmeiro Bertín y a floren
cia Jiménez Sánchez, para que el día
3 de Octubre, y hora de las doce de
su' mañana; comparezcan ante este
Juzgado municipal número 8, de ~ra

drid, sito en la calle <le los Estudios.
número 3, principal, a celebrar jui
cio verbal de faltas número 325 de
1,934; bajo apercibimiento de pararle$
el perjuicío a' que haya lugar.

4.987

POR LA PRESE~TE se cita a An
gel Verna Pozas y a Virginia ·Bergua
Lancina, para que el día 3 de Octu
bre, y hora de las once de su ma
ñana, comparez.can ante este Juzgado
municipal número 8, de Madrid, sito
en la calle de los Estudios, 3, prin
cipal, a celebrar juicio verbal de fal
tas número 353 de 1934; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio .a
que haya lugar.

4.988

, P(lR LA -PRESENTE se cita a .:Ma
nuel Vázquez López, Mareos Donés
Hernandez y Angela López García, pa
ra que el día· 3de Octubre. y bora de
las doce·· de 'su mañana, comparez.can
arrtee! Juzgado municipal número 8,
de Madrid, sito en la -calle de los
Estudios; '3,. prin'Cipal, a celebrar jui
cío verbal de ,faltas número 211 de
1934; bajo aperdbimiento de pararles
el perjuicio a que haya lugar.
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I
4.995 .

POR LA PRESENTE, se cita .a
Hermenegildo Prieto Arias, domicilia·

· do últimamente en Calatrava, número
· 25, para que el dia 31 de Octubre, y

~
. hora de las on-ee, comparezca ante este
: Juzgado mwnicipal número 8, de 1\Ia-
· dúd, sito en la calle de l()s Estudios,
· número 3, principal, a celebrar juicip
· verbal de faltas nÚIll.e-ro 335 de 1934;
bajo apercibimiento de pararle el per.

" juicio a que baya lugar.

5.005

5.003

5.002

. Ro\..:.'\URO l\:IONDEJAR. Enrique; de
veinticinco años de edad, 'de estado;;
soltero, natural de Almadén (Ciudad
Real), hijo de Agustín y de Enriqueta,
de profesión fotógrafo ambulante, do
miciliado últimamente en la calle de
San Luis. número 1; comparecerá "el
dia 30 de Octubre ,próximo, a las .diez
de la mañana, ante la Sala-audiencia
de este Juzgado,municipal núinero .11,
de Madrid, sito en la calle del Tutor,
número 27, bajo, a la celeb.racióndel
correspondiente juicio de faltas se~

. R-\::\llREZ PEREZ, Antonio; devein·
ticuatro años de edad, de estado solte
ro. natural de Jaén, hijo de Francisco
y de Juana, de p~ofesión chófer, do:
miciliado últimamente en la calle del
General Pardiñas, número 42. entr~~

suelo número 1"; comparecerael diª
30· de Octubre próximo,_ a las· diez dI;
la mañana, ·anie la Sala-audiencia d,e
este Juzgado municipal número U, ,d~ I
Madrid, sito en la calle del Tutor, nú
mero 27, bajo, a la celebración del co
rrespondiente juicio de :altas .seguido

Ien este Juzgado, por lesiones "!l. daños, ¡
contra el mismo, bajo el número 881: 1"
del año 1933. . "'.,

'.~ I
I
1

I¡
I
!!
i1

I
!
I•

DEL POZO LLORENTE, Cristino;'
cuyo domicilio se ignora;cómpare~e

rá el día 20 de Octubre próxinio. a las'
diez de la mañana, ante el Juzgado mu..:
nicipal número 16. de Madrid, sito en
la calle del" Barco, número '26. prime-:
ro, a celebrar juicio de faltas, por hUI";
to, instruidQ contra' el" mismo. bajo eL
número 855 del año actual.·

POZO SEVILLA, Elias; de cincuen·"
ta ·años de edad, de estado solto:!ro, de:
profesión carpintero. hijo de Luis y'
de N'ícolasa, natural d e Tornelloso
(Ciudad Real), cuyo actual domicilio &

paradero se ignoran; com:parecera,
dentro del ténnino de cinco días. en el:
Juzgado municipal número 19, de Ma~

drid, sit() en la '·Carrera de San F.ran·
cisco, número 8," segundo, a fin de
cumplir la pena que le ha_ sido impues.
ta en el juicio de faltas seguido con·
tra el mismo. por desobediencia,. bajo
el número 393 delaño actual; aperci·
bido. que. de no Yerificarlo, le :parará
el perjuicio a que haya lugar.

5.004

5.001

POR LA PRESENTE se eH:! a :\Ia
nuel Rodriguez González, de ve¡ilUsie
te años de edad. hijo de Mariano y de'
Herminia, domiciliado últimamente,
en la calle ~fayor, número 19, pára que.~
el día 31 de Octubre próximo, a las on.:~

ce de la mañana, comparezca ante ef.
Juzgado municipal número 8, de Ma.:'
drid, sito en la calle de los Estudios~;
número 3, .priÍlcip8.I. a celebrar juici()~
verbal de faltas. número 626 del añ()~

actual; bajo apercibimiento de parar:
le el perjuicio a que haya lugar.

apercibimiento de pararle el perjUici()...
a -que haya .lugar.

4.999

4.996

POR LA PRESE~TE, se cita a
Quintín Vela Gonzalo, natural de. Si
güenz-s, de veintiocho añ()s de edad, do
m"iciliado últimamente en ignorado pa
r-adc:Lú" p::ara que el dia 31 -de" Octubre~
y hora de las once, comparez<:a ante
este Juzgado municipal número 8, de
:\ladrid, sito en. la calle de los' Estudios,
número 3, principal, a celehrar juicio
yerbal de faltas número 616 de 1934;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

4.997

POR LA PRESE..:.'~"TE se cita a Fran
cisco Sánchez .:\lendieta, Gumersindo
Vilariño Rodriguez y José :\Iulet Soler,
cuyos domicilios se ignoran, para que
el día 31 de Octubre próximo, a las
doce rie la mañana, comparezcan an te
el Juzgado municipal número 8, de
:\Iadrid, sito en la calle de las. Estu
d~os, número 3. principal, a celebrar
juicio verbal de faltas número 617 del
año aciual; baiQ apercibimiento de pa
rarles el perjuicio a que ha:ra lugar.

4.998

POR LA. PRESE:\'TE se cita a Felipe
Rivagorda, dC)fIliciliaJo· ultim:Üllen1e
en - Haltasar Yachero, número 5~ para
que el día 31 de Oelubre prox':mo, a
las Once de la mañana. comparezca
ante el Juzgado municipal número 8,
de )íadrid, sito en la calle de los' Estu
dios, número 3, principal, a: celebrar
juicio verbal de faltas número 715 del
año actual; bajo apercibimiento .de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar. .

POR LA PRESE~TE se cita aFer·
min Bujeda y a Miguel Jiménez Sán·
chez, cuyos dQmicilios se ignoran, pa
ra- que el dia 31 de Octubre 'próximo,
a las doce tle la mañlllla, comperezcan
anie el JuzgadQ municipal número 8,
de Madrid, sito en la calle de los Es
t~dios, número 3, principal. a celebra:
juicio verbal de faltas número 646_ del
año actual; bajo apercibimi.ento'de pa
rarle el perjuic:io :l que h:;¡ya lugar.

5.000

POR LA PRESENT.E se cita a Maria·
no Herrero García, domiciLad6 úHi
mamente en la calie de Ramón y Ca
jal, número 4~~ para que el dia 31 de
Octubre próximo, a las doce de la ma
ñana, com.parezca ante el Juzgado .mu
nicipal númer() 8, de )ladrid, sU..:> en
la .c~le de los Estudios', número 3,
principal, a "celebrar juicio verbal .de
faltas número 556 del año :lC'tual; bajo

POR. LA ~RESE!\lE, se - cita' a
Juana Benito. con el conductor del ca
rronúmeró 404, domiciliada úitimámen
te -en M"ensón de Paredes, número 19,
para que el día 31 de Octubre, y hora
de las once, comparezca ante este Juz
gado municipal número 8, dé )':I:l:drid,
sito. en la calle de lQS Estudios, núme
ro 3. ·.pr.incipal, .a celehrar juicio verbal
de faltas número 846 de 1934; bajo
apercibimiento de parar1<l el perjuicio
a que haya l:Igar.

4:991

4.989.

4.992

POR - LA. PRESENTE, se cita a
J'oaquín Foernám.'liez Caballero, Antonio
Barracl1ina Antón, Manuel Joaquin Ta
beres, 'Emiliano Rubio Parra, cuyo úl·
timo domicHio se ignora, .para que el
día 3 de Octubre, y hora de las m:ce,
comparezcan ante este Juzgado munici
pal número 8, de :\ladrid, silo en _la
calle. de los Estudios, número 3, prin
oc.Í'pal, a celebrar juicio v-crbal de fallas
número 383 de í93~; bajo apcróbimien
to de pararles el- perjuicio a que haya
lugar.

'POR LA PRESE¡';TE, se 'cita a
l'es':'s Rodríguez Enriquoe, cuyo úHimo
d'Jlllicilio se ignora, para que. el dia 3
de Octubre-, y hora d"e las doce, com·
parezca an.te este Juzgado municipal
aÚlnero 8, de Madrid, sito en la calle
áe los Estudios. número 3, principal; a
celebrar juicio verbal de faltas número
901 de 1934; bajo apercibirnietno de
pararle el perjuicio a qeu haya lugar.

,POR LA PRESEXTE, se dta a
Alexam-dine Ana Cmsi, cuyo" domicilio
últimamente Sle ignora, para que el día
3 de Octubre, y hora de las doce, com
parezca ante este Juzgado municipal
número 8, de Madrid, sito en la calle
de los Estudios, número 3, principal,
a celebrar juicio '\"'crbal de faltas núme
ro 158 de 1934-; bajo apercibimiento de
pararla el perjuicio a que hllsalilgar.

. .
POR LA PRESENTE se dta a José

Gutiérrez Tapia, Francisco Fernán~
~ez Gon~ez ya Al~andro Fernán~
dez•. ]Jara que el día 3 de Octubre~.y.
hora de las once de su mañana, com
parezcan ante el Juzgado municipal
número 8. de :Madrid, sito en la calle
de los Estudios, 3, prin-cipal, a cele
brar juicio 'verbal de faltas número
349 de 1934; bajo apercibimiento de
pararles el perjuicio a que haya lugar.

4.994 .

4.993

4.990

. POR LA PRESE:\TE, se cita li
Manuel Fernández Granados, domici
liado -últimamente en ignor3do para
dero, para que el dia 3 de Octubre, y
hOPli de has doce, comparezca anle t:sie
Juzga~o municipal número 8, de' 3'la
dria, sito en la calle d:e los Estudios.
nÚlÍlero 3, principal, a ~lebrar juício
veI"bal de faltas número 355 de 1934;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que ha)'a lugar.
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A."'TüRA..:.~ GO)IEZ, Rufino; hijo d'e
Bernardo y de Paula, natural de Se
púh'eda (Segovia). de estado casado.
de profesión jornalero, de treinta y
siete años de edad. vecino )" domicilia
do últimamente en Chamartin de la
Rosa; procesado por infracción de 'la
ley de Caza; comparecerá, 'en término
de diez días, ante el Juez de instruc
ción de San Lorenzo del Escorial, pa
ra ser reducido a pris~ón. decretad;¡
eÍl el sumario número 125 del año ae
tnal; bajo apercibimiento de lo que
haya lugar.

13665 -

BAUTISTA OJEDA, Antonia; mayor
de edad, ....ecina y domiciliada última
mente en Jimena de la Frontera; com
parecerá. dentro del término de diez
dias. ante el Juzgado de instrucción
de San Roque, Secretaría del Sr. López
Zafra, con el fin de que cumpla la pe
na subsidiaria, por insolyencia de- la
multa de 1.717 pesetas, impuesta. con
juntamente con otros. por la Junta Ad
ministrativa de la Aduana· de Algeci
ras. en expediente sobre defraudación,
registrado en este Juzgado con el 'nú
mero 27 del año actual; bajo aperci
bimiento de ser declarado' rebelde, si
no comparece.

6.570

13671

6.568

A:\TELO BLA,~,CO, Francisco: de
cuarenta y dos años de edad. casado.
hijo de Benito y de :\fargarita. chMer.
natural de :\'Iadrid, domiciliado últi
mamente en el Camino Bajo de San
Isidro, número 3. y cuyo actu31 p2ra
dero se ignora. corno comprendido en
los números 1.0 y 3.0 del artí~ulo 835
de la ley de Enjuiciamiento crimina!;
comparecera ante el Juzgado de ~ns

trucción de Arenas de San Pedro,den~

tro del término de diez -lías, a fin de
notificarle el auto de prisión 'que con
tra él dictó la ilustrísima Audiencia
pro'\'incial de A...·Ha. en causa seguida
contra el mh'llo, bajo el número 126.
rollo 571 de í931, sobr~ robo, y con,;;
tituirse en J,ri~·t5n;,bajo ,lperdhimien.
to de pararle el :perj1 1Í1.: lO a Que ·hubie
re lugar y ~t'r declarado rebelde.,

13703 -

6.569

13717

6.567

A:\1AYA P ARRAO; Antonio; vecino
y domiciliado últimamente en Cádiz.
calle de la Pastora. número 9,naturaI
de Chic1ana, hijo de Antonio y de
Francisca; procesado en causa -por el
delito de estafa; comparecerá ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
El Salvador. de Granada, sito en el Pa
lacio de Justicia, en el término de diez
días. a responder de los cargos que re
sultan en dicha causa; bajo apercibi..;.
miento' de ser declarado rebelde. si no
lo verifica.

le fué impuesta por la Junta Adminis
trativa de la Aduana de AIgeciras. en
expediente sobre contrabando, regis
trado en este Juzgado COIl el número
41 del afio actual; bajo apercibimiento
que. si no c.JIDparece, será declaradc-
rebelde. •

13745

6.566

, ,A::\iORES GÓNZALEZ, José; de díe
cis:eté' años de edad, jornalero. vecino
Y" dQmiciliado en Los Barrios, calle
Ancha; ,comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de San Roque, Secretaria
del Sr. López Zafra, con el fin de que
cumpla la pena subsidiaria, por insol
vencia de la n:¡ulta de 130 pesetas. que

Ba/o ap~rcibimtento de ser declarados
rebeldes y de ir¡currir en las denuis
responsabilidade$ leyales, de no pre·
$entarse los procesados que a conti
nuación se expresan. en el pla:o que
se les fija. a contar desde el dia <le
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala. soe les cita,
llallia y emplaza, encargándOSe a to
das las Autoridades y Agentes de
la. pálida judicial. procedan a la
bU,sea. captura y COnducción de
aquéllos. poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal. con arre
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. 3.9il 1/
664 de la ley de Enjuiciumiento mi·
litar, de Marin~

5.012

VILLAR "ITüRES. Isidoro; de die
ciséis afias de edad, de estado solte·
ro. natural de )Iadrid, hijo de Patro
cinio. domiciliado últimamente en ~l

Paseo de las Delicias, número 10. en
tresuelo; comparecerá el día 30 de
Octubre, y bora de las diez de su ma
ñana, ante la Sala-audiencia de e:<>te
Juzgado municipal número 11. de ~la

drid. sito en la calle del Tutor. J1Í1me
ro 2i. bajo. a la celebración del CQ
rrespondiente juicio de faltas. ~eguido

en este Juzgado por lesiones. contra
Pedro Aguado Gómez, bajo el ,lúme
ro 530 de orden del año 193t.

6.565

, REQUlSITORIAS

5.011

-ALONSO, Alvaro; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, alto, moreno.
delgado. vestido de negro, de unos
treinta años de edad, domicilíado últi
mamente en esta capital; procesado
por estafa;· comparecerá, en término
de diez dias, ante el Juzgado de ins
trucción número 21, de :Madrid, a res
ponder a los cargos que le resultan en
el ,sumario número 334 del año actual;
apercibido de ser declarado rebelde.

13643

, VILLALBA SORO, Emilio; compare
cerá el día 20 de OCtubre, a las diez
de su mañana. ante el Juzgado munici
pal número 16, de Madrid, $ito en la
calle del Barco, 26, primero, a cele
brar juicio de faltas por lesíones. ins
truído contra<J mismo. bajo el nü
mero 858 de orden del año actual.

BUido ~ este Juzgado, por coaeclón~ ro, a celebrar juicio de faltas por bur
contra el mismo Y otro, bajo el nú:IIie-- ~ to, instruido contra el mismo, bajo
ro 333 del año actual. tual.

BB.\ffiNTERIA, Julio; cuyo domici
lio seignors; se le cita para que el dia
18 de Octubre próximo, a las diez de
la mañana, comparezca ante el Juzga
do municipal número lO, de :Madrid,
sito en la calle de Alherto Aguilera,
número 20 segundo, a celebrar juicio
de faltas número 245; bajo aperci1?i
miento que, de no hacerlo, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

5.007

SA~~CHEZ SANCHEZ, Dolores; hjia
de Vi-cenie y de Casilda, domiciliada
últimamente en la calle de Gabriel Lo
bo, 29; comparecerá el día 20 de Oc
tubre, a las diez de la mañana, ante
el Juzgado municipal número Hi, de
~adrid. sito en la calle del Barco. 26,
primero. a celebrar juicio de faltas
por escándalo, instruido contra Igna
cio Rodriguez Arróstegui, bajo el nú
mero 754 de orden del afio' actual.

5.007 bis.

TABER....."ERO A,::vIBROS, Miguel; hi
jo de Felipe y de Teresa, de treinta y
nueve años de edad. natural de )Ia
drid, soltero; ebanista, y cuyo domici
lio y paradero se ignoran; compare
cerá el ·dia 17 del próximo mes de
Octubre. y hora de las once de Su ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 3, de l\:ladrid, sito en la calle de
Bel~n, número 2, a celehrar juicio de
faltas por estafa. bajo el número i/6
de 1934.

5.008

TELLO "'ZCAINO, Enc~rnación;de
\'einticuatro años de edad, ,de estado
casada. natural de Linares. 'hija de
Juan y de María. de profesión sus la
bores. domiciliada últimamente en la
calle de las Peñuelas, número 7, ter
cero; comparecerá el dia 30 de Octu
bre, y hora de las diez {le su maña
na, ante la Sala~audienciade este Juz
gado municipal número 11. de ~Iadrid.
sito en la calle del Tutor, número 27,
bajo, ,a la celebración del correspon
diente juicio de faltas. seguido en es
te Juzgado -por lesiones, contra Pilar
.\h·arez., bajo el número 642 de orden
tlel año 1934.

5.006

5.009

; .: TINOCO GIL. Isabel; hija de José
li ]o- de Concepción, domiciliada últimai k~nte en la calle de López de Rueda;
lIi' compatecerá el dia 20 de Octubre, a

1las diez de su mañana. ante el Juzga
do municipal número 16. de :\Iadrid,

, sito en la calle del Barco. número 26,I primero, a celebrar juicio de faltas por
k estafa. instruido contra Enrique del

I
~ Camino. bajo el número 465 de orden

del año actual.

5_010

I TRIGL~ROS ALO~SO, Diego; hijo
de Ernesto y de Victorina;, compare-
cerá el día 20 de Octubre, a las diez

Q de su mafiana, ante el Juzgado' munir cipaal númer-o 16. de )ladrid, sito eni la calie del Bárco, número 26, pt;irue-
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6.5i1

BAUTISTA OJEDA, Francisca; yeci
na de Jimena de la Frontera; "domici
liada últimamente en dicha villa; com
parecerá, dentro del término de·· diez
días. ante el Juzgado de instrucción de
San .Roque, Secret"aria del Sr. López
Zafra, con el fin de que .cwnpla)a pena
subsidiaría? por insolVeIid.a de la .mul~
la de 1.i17 pesetas,qtie conjuntamente
con otros le fué impuesta por la .Junta
administrativa' de la Aduana de AIge
ciras, en expediente sobre 'defl"auda
ción. !I"egistrado en esle Juzgado con el
nlÍmero 27 del corriente año;· bajo
aperCibimiento de que, si no compare
~e. será declarada· rebelde.

13666

6.572

BLANCO EXPOSITO,.. Santiago (a)
"Chato de Valladolid"; de. cincuenta y
dos años, soltero, natural de Ponfel"ra
'Cia:, ambulante, de oficio impresor, hijo
de padres incógnitos, de estaiUl"a ·re
gular.. ojos: verdosos, pelo canoso. na
riz.regular. barba canosa afeitada, no
tiene ·higpte, es ciego d.el ojo izquIerdo
y.viste chaqueta gris con listas, pan
talól1 de mahón,. calza zapatillas casta
ñas.con, piso de goma; comparecerá,
<leiitrO'del plazo de diez días, ante el.
J'uzgado de instrucción de Cambados
(Pontevedra). con objeto de constituir
fj~ en: .prisión, en virtud de carta-orden
de la Superioddad. dimanante de su
m¡u-io DÚIDero 114 .del año 1933, .pQr
hUi'to, que se ,instruyó en el mismo Juz
gado; -aper.cibiéndole 'que, .si no com
lParooe. será declarado en. rebeldía•.

.. ,13621

.6.573

BUFO:a.-...; GRAU, Ramón Antonio;
-domiciliado 'últimamente en Barcelona,
calle Provenza, número 110, segundo,
cuarta; procesado en causa número 280
de 1934. sobre estafa; comparecerá, en
términQ de diez días, ante el Juzgado
d~ instrricción número.7, de B~rcelona,
sito 'en elPalació de Justicia,. para
cónstituÍl'Se en: prisión; bajó a:p~cibi
mienio~ sino lo verifiCa, de' ser decla-
r4dl) .rebelde. . .. ' .

~ -.. - .

6.574

lCALDEROÑ .ORTEGA, Añlonio; cu
yas demás circunstancias se de~ono
een;dom"icilíado últimamente e.n Se
villa; pr(léesado por excitacion a la
s,edición, número 189 de 1934; compa
recerá, en· término de '<liez días. ante
el·Juez de instrucción número 5, de Se
:.villa~ .

13737
6.575

'CRUZ BOMEEO, Francisco; cuyas
demás . circunstanéias se desconocen;
domiciliado· últimamente .én· Se .... ilia.
pr.ocesa,du ;~pc:ir :eXci~ac'ióÍl a la .:;;edi
~ión.,. .n~!Dero ,189 de .19.34; compare
cerá. .en térmmo de diez dias, ante. el
Juezdemstrocción número. 5, de: Se-:villa.' ...

_~ ,:€ALYOARCINIEGA. :M:ariáno;,yRo- .

gelio Rodríguez Partos; do~cil,iado
últiniamente en Gijón;comparecera el
día'5 'de OCtubre- próximo, y hora de
las diez de la mañana, ante la Audien
cia pr.ovincial de Oviedo. en concepto
de testigo, para asistir'a las sesiones
del juicio oral. en causa por estafa. ins
tJ1lÍ.da 'poteste Juzgado, contra el pro-
cesado Jose Bariego Fernández. .

. 13714

6.577

C A R D E N AS MENE.~DEZ, Justino
(a) "Tuétanos". y su hermano Joaquín
Cárdenas :\Ienéndez.; naturales de Gi
jón. de estado solteros, pl"ofesión jor
naleros, de diez y seis y diez y ocho
años de edad, respe<:tivaroente. hijos de
Carmelo y de Angeles; douiiciliados ítl
timamente en Gij6n; procesados por "el
delito de robo; comparecerán, en'térmi
no de diez riías, ante este Juzgado de
Occidente, -de Gijón, a .fin de ser m
dagadosy constituirse en prisión.

. ·13715

6.578

DúMENECH BALLESTER. Euge
nia; procesada en causa lIJúmero 119
de 1934, en este JllZgado de instrucción
número 13, de Barcelona, sobre alza
miento d.e bienes. Secretaria de D. Sil
v.erio Valls; comparecerá ante el,mismo
Juzgado. dentro del término de ocho
días, para constituirse en prisión. y
otras diligencias; apercibida de que, en
olro -caso, será declaradarebeld,e; tie
.ne treinta· y ocbo años de edad, ,viuda.
dedicada. a sus labores. y su último d<r.
micilio conocido eS la calle de SOstres,
número 10.. de esta· .ciudad. '" .

" jS709

6.579

FERXANDEZ MEDINA, Frandsco;
de treinta y cuatro años de .edad, ca
sado, jornalero, natural de La Línea, y
v.edno de la misma, con domicilio en la .
Colonia del Cachón, número 25, patio
de María Pérez; comparecerá. dentro
del término· de -di.ez días, ante .el' Juz
gado de ÍJIlstrucción' de San Roqn.e, Se
cretaria del Sr. LGp.ez Zafra, con'el fin
de que cumpla la· pena subsidiaria; por
insolv,encia de la multt de 1.313 pese
tas -que le fué impuesta iJar la Junta
administrativa de la Aduana de Alge
cil"as, en expediente, SGbre .defrauda
ción; registrado en este 'Juzgado can el
núm-ero 71 de 1934; bajo. apercibimien
tO'de ser·dec1arado rebelde si no·com-
pareee. .. ."-

13677
6.580

FLORES MORENO, Luis; vecino de
Yillacarrillo. domiciliado .últimamente
.en ignorado paradero; cOmpar~erit,en
térnlino de diez dias, ante el Juzga.do
de instrucción d.e La Carolina (SeCreta
ría del Sr. Velasco), para constituirse
en prisipn, paI.:a cumplir la pena queje
pa sjdo . impuesta; bajo ·los a'Pe.r~

mient<lS legale$; en causa' instnrida~ ·por
hurto, bajo .el IIlÚ1nero 136 de 1~31•.
. ' 13720'

6.581

FRANCO, Carlos; cuyo a.ctuaL do-

I
micilio y paradero se ignoran; compa
I'ecei'á~ en téhnino de cinco dias, ante
este Juzgado municipal "de Chamari1n
de la Rosa, sito en la A·tenida de la Li
bertad. número 58, principal, con el :fln
de respondoer a los cargos que le resul
tan. en el juicio de faltas !IlÚInerO 919
del corriente año. por iesiones contr2
el mismo. ..

13742
6.582

FRUTOS HERNA..'P\TDO; Pedro de;
de veintiocho años doe edad, casado, in
dustrial, natural de Encinas (Sego\"i..),
domidliado últimamente en Madrid, pa·
seo de Ronda; número' i2; comparE!(:el"á
ante -este Juzgado de instrucciÓID de Col
menar Viejo, dentro del término de die?:
días, contados desde el siguiente· al en
que se publique este edicto en la "'Ga
cea de :Madrid" y "Boletín Oficial" de
la provincia, a fin .de ser reconocido
por el medico forense- de este Juzga{}o
y recibirle declal"ación en diligoencias
que se instrul'eo con el número 169 de
1934. por lesiones delDJismo.

13712

6.583

GARCIA BLANCO, Rieardo;domi
cilIado últimamente en Madrid, calle de
Covarruhias, nÚlIlero 32, primer piso;
comparecerá, en ténnino de diez días,
ante este Juzgado de instrucción de
Verln (Orense), para ampliar sudecla
ración en causa, por lesion.es y daños
por imprudencia, instruida can el nú
mero 64 del corriente año; apercibién
dole que. de no comparecer, le para
rán ~os perjuicios a que iha!o'a lugar en
derecho.

13682·

6.584

G~.\.RCIA :MOLL.~A,:María; de cua
renta y un años ..1e edad, viuda, domi
ciliada últimamente. en La· Linea de. la
Concepción,. de este partido judicial;
comparecerá, dentro del térmiri.o de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción de San Roque, Secretaría' del se
ñor López Zafr~, eon el fin de ser eons:"
tituida.en prisió~ para cwnplir la pena
subsidiaria correspondiente, por insol
.....encia de la multa de 54 pesetas, que
le fué impuesta por la J.unta adminis
trativa de la Aduana de Algeciras, en
expedie~te sobre eontl"abando, registra
do en este Juzgado con el nÚIIlero' 34
del año actual; bajo apercibimiento· de
ser d.eclárada. rebelde si,no comp·arece.

13660

. 6.58;5

GARDON, Eduar'do; vJajante. domi
ciliado.últimamente en San ·Roque.'E:fi
la. barriada de Puente Mayorga; compa
recerá,· dentro del término de 'diez
dias, ~.nte· el Juzgado de instrucción
de San Roque. Secretaría del 'Sr~ Ló
pez Zafra, con el fin de que cumpla
la pena subsidiaria, por insolve:uda
de la multa de 137 pesetas, que le rué
impuesta por la Junta Admillistrath·a
de la ...Aduana de Algeciras, en expe
diente sobre defraudación, registrado
en -este Juzgado con e1nÚlDero. 3 .-<le
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1934; bajo apercibimiento que, si no
compare('~, será declarnon rehelde.

13669
. 6.586

JDlE.·..mZ y CARRILLO, Juan Ma
nuel; hijo de Manuel y de Antonia, na~
tural de Barcelona, de esta:.lo ca~ado.

profesión vendedor. de veintiséi<; llño~

de edad, domiciliado últimsmente en
Barcelona, en la c.alle de Llobregal.
número 59. primero, primer:l: prON"
sado en causa número 274· de 1934.
sobre estafa; comparecerá, en tformino
de diez días. ante el Juzgado rle ins
trucción número 4. de B2rcelona, Se-
cretaría de D, José Molina Amar. pa·
r:! responder de los cargos Que· re
sultan contra el.mismo; bajo.apercibj
miento de ser dec!2!".edo rebelrle.

13618

6.587

GONZALEZ BA.J.~ALES. José Julián:
de veintiocho años de edad,· hijo de
Marcos y RamoDa. soltero, jornalero.
natural de Astillero y vecino de San
tander: procesado en este Juzgado en
causa número 52 de 1934 por tentati·
.a de robo, cuyo actual paradero se
ignoro;eomparecerá. dentro del ti-r·
mino.. de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del' distrito de la Izquier~

da.' de Córdoba; bajo apercibimiento
que, si no comparece, .será declarado
rebelde.

13i13

6.588

GUERRERO CARRASCO,. Ri-cardó;
m<1rinero, tripulante de la embarca·
ción folio 51, lista cuarta. matrícula
de Algeciras. y vecino de Los Barrios;
comparecerá, dentro dei término de
diez días. ante el Juz!fado de instruc
ción de San Roque, Secretaría del se·
ñor López Zafra, con el fin de que
cumpla la pena subSidiaria, por insol
vencia de la multa de' 20 pesetas. que
le fué .impuesta por la Junta Adminis
trativa de la A-duana de Algeciras, en
expediente sobre defraudación, regis
trado en este Juzgado con el número
32 del' corriente año: bajo apercibi·
miento de ser declarado rebelde si DO
comparece.

13673

6.589

GUZMAN ARAro."DA, llario; cuyas
demás circunstancias se ignoran, pro
cesado por estafa, en sumario' núme
ro 265 de 1934; comparecerá, en tér
mino de diez dias. ante el Juzgado de
instrucción número 10, de Madrid, Se
cretaria del Licenciado D. Cándido
Garda Caamaño. con objeto~e notifi
earle el anto de procesamiento y pri
sión contra él dictado, recibirle inda
gatoria y ser reducido a prisíón; aper
cibido que. de no veriflcarlo, será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

'·13722

6.590

HER~•.\...~DEZ GARCIA,~fatías; cu
yas demás circunstancias se ignoran,
procesado por robo y. tenencia de ar
mas sin licencia, en sumario núme·

ra 268 de 1934; comparecerá. en tér
mino de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción número 10, de :Hadrid. Se
cretaría del Licenciado D. Cándido
Gar:cia Caamañ:). con elftn de notifi
carle el auto de procesamiento y pri
sión· contra él dictado, recibirle inda
~at(lria y ser reducido a prisión; aper
cibido que. de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui.
cio a que hubiere lugar.

6.591

HERRERA ~IAZA, JoaCluiu; de die
ciocho años de edad, soltero, ....ecino
de Los Barrios, domiciliado última
mente en esta villa; comparecerá, den
tro del término de diez' días. ante el
.Tt1z~:Jdo de instrucción de San Roque.
Secretaría del Sr. López Zafra, con el
fin de cumplir la pena subsidiaria.
que le flié impuesta por la Junta Ad·
ministrativ3 de la Aduana de Algeci
ras. en expediente sobre defrauda
ción. registrado en e;;te Juzgado con
el número 15 de 1934; bajo apercl1i
miento que, si no comparece, será de
clarado rebelde.

13674

6.592

HOYOS Y S.-\.......CHEZ, Ramón; hijo
de )Iatcosy de Segunda, natural de
Peña' Castillo, partido "judicial de San
tander. de estado ('asado, de profesión
Guardia civil licep.ciado, de treinta y
tres años eedad, domiciliado última
mente en Oviedo, corno chófer de di
~hO. Instituto de la Guardia'civil; pro
cesado por lesiones y daños por im
prudéncia; comparecerá, en término
de diez días. ante el Juzgado de ins
trucción de Pravia, con objeto de ser
emplazado en el sumario del particu
lar, número 12 del año actual.

13728

6.593

IBA:REZ. José; cuyas demás circuns
tancias se ignoran; procesad.o .por es·
tafa. en s;.marlo número 2-16 del año
actual; comparecerá, en término de
diez -dias. ante el Juzgado deinstruc·
ción número 10, de Madrid. Secreta
ria del Lícenciado D. Cándido García
Caamaño. con el fin de notificarle el
auto de su procesamiento, recibirle in
dagatoria y ser reducido a. ¡prisión;
apercibido que, de no veri..5.oarlo,será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

13724

6.594

IZQUIERDO GARCIA, Antonio; sol
lero, sin profesión, de veintitrés años
de edad, vecino y domiciliado última
mente en Granada. Cuesta Alhacaba.
número 2. hijo de Antonio y de Anta·
.nia; procesado en causa por el delito
de abusos deshonestos. número' 128 de
1933; comparecerá ante el Juzgado de
·instrucción del distrito del Sagrario.
de ·Granada. Plaza Nueva, en el térmi·
no de di~z tiias, a responder de los
cargos que le resultan en dicha causa;
bajo apercibimiento de ser declarado
r.ebelde; si no 10 verifica. .

13716

6.595

LAFIGUEROLA SAL:\1ERON, Nic/r
treinta y un años de edad, d eestado
soltero, de profesión marniero, vecino
y domiciliado últimamente en Barcelo
na. calle del Parlamento, número 11,
segundo. 1.'; procesado en causa mí
mero 65-6 de 1932. por tentativa de i'<l
bo y tenencia de úliles; comparecerá.
en término de seis dias, ante el Juz
gado d: instrucción número 5, de Bar
celona, Secretaria de D. Tomás Riera
y Sans ; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

13706
6.596'

LQPEZ, )!arlin; ".,.cino de La Linea,
con domicilio en Patio de las Flores;
comparecerá, dentro del término dc
di~z días, ante el Juzgado de instruc·
ción de San Roque. Secreta:-ia del .$e·
ñor López Zafra, con el fin de que cum
pla la pena subsidiaria, por insolven
cia de la multa de 44 pesetas, que le rué
impuesta por la Junta Administrativa
de la Aduana de Algeciras. en expe
diente sobre contrabando. registrado
en este Juzgado con el número 39 del
año actual: bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde. si no comparere.

13662
6.597

LOPEZ RAMOS, José; mayor de
edad, vecino de La Linea, domicilia
do últimamente en dicha dudad, calle
de MiHico, número 62; comparecerá.
dentro del término de die~ di.as. ante
el Juzgado de instrucción de S:m Ro
que, con el fin de que cumpla la pena
subsidiaria. -por insolvenda. de la mul
ta de ocho pesetas, que le fué impues
ta por la Junta Administrat:va de la
Aduana de Algeciras,en expediente
sobre defraudación, registrddo en ·es
te Juzgado con el número 44 del año
actual; bajo apercibimiento que, si no
comparece. será declarado rebelde~ -

. 136iO
6.599

LOPEZ R,L\lOS, ¡José; mayor de
edad. domiciliado últimamente en La
Línea. calle· de Méjico,. número 62;
comparecerá ante el.Juzgado de ins
trucción de San Roque. dentro del tér
mino de diez días, con el fin de COns
tituirse en prisión. para cumplir la
pena correspondiente como substitu
toria de la multa de 1'08 pesetas, que
le fué impuesta en .expedientE' sobre

, eontrabándo, registrado en este Juzga
do COD el número 48 del 2ño actual;
bajo apercibimiento de lo que hubie-

1
re lugar en derecho, si no comparece.

13664

. ,

.\..

....:.1'
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13642

13702

6.600

LOPEZ RUIZ, Antonio: de veintiúll
uñas de edad, soltero, chófer, vecinD
de La Lín.::a. C<ln domicilio en patiD
SerruUa Chico; comparecerá, dentroD
del ténnino de diez: días, ante el Juz
gado de primera instancia e instruc
ción de San Roque, Secretaría d-el se
flor López 7.3fra, para constituirse ell
:prisión, can el fin de cumplir la pena
subsidiaria -correspondiente .a la mul
ta de 198 pesetas, que le fué impuesta
por la Junta Administrath-a de la
Aduana de AIgedras. en expediente
sobre contrabando. registrado en este
Juzgado COn el número uno del añ()
actual; apercibiéndole que, de no com
parecer en dicb.o t.Erm~no. le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

13678

6.601

:\iALDOXADQ GALLARDO. Clemen
te; natural de H:lch-a. hijo de Clemen
te y de Francisca, de estado soltero,
de treinta. y tres años de edad, domi
ciliado en Huelva, .últimamente en la.
calle :1Iontrocal {casa Buenos Aires);
procesado por el ddito de hurto, en
causa número 111 de 1933; compare
cerá, en térraino de diez dias, antr: la
Ilma. Audiencia provincial de Hueha.
para ser reducido a prisión; oaj!)
apercibimiénto que. si no comparece,
le parará el perjuicio a que ha;}-'a lu
gar.

6.602

~L.\RTINMORA. Braulio; natural de
~ladrid. de cuarenta y nueve años de
edad, hiio de Alejandro y de Josefa. de
estado soltero, ¿e profesión cerrajero.
vecino de Barceh,,~a, domic::Iiado úl
timamente en la callt; del Olmo, núme
ro 10, segundo, 2.-,; procesado en cau
sa número 421" del año actual. ;por hur
to; comparecerá, en término de seis
días, '.ante el Juzgado de instrucción
número 5, de Barcelona. Secretaria de
D. Tomás Riera y Sans; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

13707

6.603

XIETO CARRASCO, Francisco; de
cuarenta y siete años de edad, casado.
vecino y domiciliado en Los Barrios.
calle de Santa Ana; comparecerá, den
tro del término de diez días., ante el
Juzga.do de in~tr¡¡cción de San Roque.
Secretaria del Sr. Lópe;¡; Zafra, con el
fin de. que cumpla la pena subsidiaria,
por insolvencia de la multa de 393 pe~

setas. 'Que le rué impuesta por la Jun
ta Administratiya de la Aduana de Al
geciras, en eXipediente sobre defrauda
ci6n, registrado en este Juzgado' con
el número 17 del año actual; bajo
apercibimiento que, si no lo verifica.
será declarado rebelde.

136i5

6.604

PEREZ DE GUZMA..l.', Encarnación;
de estado soltera. de profesión sir
viente, de veinticuatro años de edad.
domiciliada últimamente en Madrid,
calle de los A.rtistas, número 51; procep

sada por estaCa. en causa número 356
del año actuld; comparecerá. en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción número 4, de Madrid, Se
cretaria de D. Ricardo Gómez García.
para ser reducida a prisión, decretada
en dicho causa, en la Cárcel de esta
capital. como presa comunica.da; bajo
apercibimiento de ser declarada re
belde, parándola el ,perjuicio a que ha
ya lugar.

6.605

PEREZ IBA~EZ. Antonio; de vein
tiún años de edad,. soltero, natural de
Iznalloz, viajante, hermano politieo de
D. Marcelino Sánchez Parra, procesado
en causa por varios delitos conexos de
estafa. y domiciilado últimamente en.
Torreperogil, partido judicial de Ube':
da, cuyo paradero actual se igno.a;
comparecerá, en térmi:lo de quini:e
días. oonlados desde la inserción d-el
presente en los periódicos oficiales, en
el Juzgado de instrucción de Priego de
Córdoba. sito en ia casa del Ayunta
miento, a oir la notificación del auto
de pr~samiento dictado en su contra.
en referida causa, prestar inquisitiva,
constituirse en prisión y responder de
los cargos qUé en indicada causa le
result:lG; bajo apercibimiento de que.
si no comparece Di es h:iliido, será de~

clarado rebelde y le parará el uerjui-
cio a qnoe haya lugar. -

13654

6.606

QUlJADAJLVIR.""EZ, Francisco; de
veinte años de .edad. soltero, jornalero,
vecino de La Línea, calle del Camino
Ancho; comparecerá, dentro del térmi
no de diez dias, ant~ el. Juzgado de
instrucción de San R~, Secretaria
del Sr. López Zafra, con el fin de que
cumpla la pena subsidiaria, por imsol
venda, de la multa de 66 ·p::setas que
le .fué impuesta. por la Junta a<iminisp
trativa de la Aduana de AIgeciras, en
expediente sobre contrabando registra
do en este Juzgado con el' número 42
de 1934; bajo apercibimiento de que,
si no comparece, set"á declarado re
belde.

13668

6.607

RASAM, Henry; de. veinte años,
hijo de :Mauricio y de CatsJina, ill~tu
ral de Pa-ris, jornalero, ambulan·te. qU~
usa el nombre de Domingo Ibiza Salot;
comparecerá. en término de diez días,
ante el Juzgado d.e instrucción de Al
cázar de San Juan, para ser reducido
a prisión y otras diligencias en causa

'que se sigue C.1n el número 127 del
año actual. sobre robo. -

6.608

RlVAS TU~Ez~ ;Manuel (a) "Ci
rolas"; de treinta y si.e-te-años de edad.
casado. c.arpmtero, hijo de Salvador y
de Matilde. vecino de esta villa; com
parecerá, dentro del térmillo de diez
días, ante ;el Juzgado de instruc-eión de
Noya, al objeto de constituirse en pri~

sión. decretada por la Superioridad. en
~s.usa número 68 de 1933. sobre hurto;
bajo apercibimiento que, de no hacerlo,

serád.eclarado 'I'fbe~de y le parará el
perjuicio' a que hubiere lus-ar.

13649

6.609

RIVERA MARTL.'\I, Manuei¡ nalu..
ra.l de Sevilla, ile estado soltero. -de
profesión jornalero. de dieciocl1Q afr»s
.de edad, hijo de Manuel y de Sebas
tiana, domicilia-do últimamente en Se\"i
.I1a <:alle de la Vega de Triana. proce
sado. por -hurto de caballer¡a, en la
causa número 50 de 1934; comparecera.
en término de diez: días. ante el Juzga
do de instrucción de Ronda, para cons
tituirse <m prisión decretada por auto
de esta fecha ea la. expresada Ql.~sa;

bajo a-percihimienlo de ser declarado
rebelde.

13656
6.610

RODRlGUEZ FERRER. Manuel; de
dieciocho aiios de edad. hijo de Manuel
y de Antonia. de estado soltero. natu
ral de Baroelona. vecino de Hospitalet,
domiciliado últi..-namente en la calle
de Romanins, número 85. bajos, de pro
fesión escribiente, procesado en causa
número ¡57 de 1932, sobre teL<etDcia de
útiles para el rúbo; <:ompare-eerá. en
término de seis días. ante el Juzgado
de instrucción número 16, de Barce!o~

na, Secretaria. de D. Juan Brusés Vi4
ves; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

13620
6.611

RODRIGIJEZ, Moisés; "eduo de La
Linea. do!Diciliado últimamente en di
cha ciuad, call;e del Sol. número 34;
co-mparecerá, dentro del término de
diez días, am,te el Juzgado de instruc
ción de San Roque, con el fin de que
cumpla la pena subsidiaria,. por insol
vencia de la multa de 44 pesetas. que
le rué impuesta por la Junta Adminis~

trativa -de la Aduana de Algeciras, en
expediente sobre contrabando, .regis
trado en este Juzgado con el número
47 de 1934; apercibiéndole que, si ID'O
lo verifica. le parará el perjuicio que
hubiere lugar en derecho.

13667

6.612

RODRlGUEZ SAXCHEZ. XJ.nuel; de
diez y siete añus de edad, soltero, ve
cino de, La Línea; domiciliadoúlti!r.«
mente en dicha ciudad; comparecera,
dentro del término de diez dias. ante
el Juzgado de instrucción. de San Ro
que, Secretaría del Sr. López Zafra.
con ~l fin de constituirse en prisión
para cumplir la pena subsidiaria ro
rrespondiente 'por insolvencia de la
multa, de 173 !p'es.etas que le fue hn
puesta por la Junta· adminillótrativa de
la Aduana de AIgeciras. en expediente

: sQbre contrabando. registrado en ~~~
Juzgado con el número 4:> de 1934;
bajo apercibimiento de ser declara-do

. rebelde :si no comparece.
13657

6.613

I
ROYAN ,MORALES, Francisco (a)

"El Aceitero"; natural de Málaga. de
: veinticuatro aiiQS, ~ijo de Francisco y.
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13659

13658

de )[aría; domiciliado últimamente en
Y:ilaga; procesado por. hurto;: compa
recerá,en término de diez días, ante
este Juzgado de instrucción del distri
to de la Alameda. de Málaga, sito en
el piso segundo del Palacio de Justicia
(Alameda de Pablo. Iglesias. número.
2;i), para constituirse en prisión a las
resultas del smnario número 629 del
.ño 1933; bajo apercibimiento que, de
nO vedficarlo, le ¡parará el :perjuicio a
que hubiere lugar en derecho y será
declarado rebelde.

13614
6.614

RO)lERO LÜZA.o'\'O. José {a} "El Va
lentín~; natur3.1 de Granada, de estado
soltero, profesión jornalero, de veinte
~!ños. hijo de Valentin }' de Francisca;
domiciliado últimamente en Málagá;
procesado por robo; comparecerá, en
término de diez días, ante este Juzga
do de mstrncción del distrito de la'
AI:nneda, de ::\lálaga, sito en el piso
segundo del Palacio de Justicia (Ala
meda .de Pablo Iglesias. n:ímero 25),
para constiulirse en pr~sión a las r~

suItas de la. causa número 146 del año
1934; bajo apercibimiento qUe. de no

! \'e,ificarl0, 11: parará el perjuicio n que
I hubiere lugar en derecho y será decla

ra do rebelde.
13645

6.615

ROS Y BRUGUERA, Pondo; de diez
J' nueve años, hijo de Juan y de Anun
ciada. natural de PalafrugeJ.I, vecino de
La Bisbal, soltero. jornalero. sin ins~

lmcción, y José Salvador y Oliveras;
de diez y nueve años. hijo de Mateo y
de Francisca. natural de· PalafrugeIJ..
~ecino de La Bisbal, soltero, jornale
ro, sin mstrucción; condenamos a am
bos en méritos de causa número 4 de
1934. seguida. en este Juzgado por 1'000.

i ingresarán en la prisión de Gerona,
I con objeto de cumplir la pena impues-
I la por virtud'de dicha causa. .

13638

6.616

RUIZ MARTINEZ, Juan (a) "El
1[anco"; natural de Baza (Granada),
de estado viudo•. profesión ·vendedor,
de cincuenta y cuatro años, hijo de Ju
lián y de Dolores; domiciliado última
mente en Higuera de Arjana. calle Cue
ras. número 36; procesado por lesio
nes; co-mparecera, en término de diez
días, áDte. este Juzgado de Andújar
para constituirse en prisión por causa
número 425 de 1934. por lesiones; aper
cibidoque. de no verificarlo, será de
clarado rebelde. Se interesa de las Au
toridades la pri·sión del citado, ponién
dolo a diSlposición del Ilmo. Sr. Presi
dente 3e la Audiencia de Jaén en la
Cárcel de este partido, comunicándolo
a los efectos oportunos.

13613

6.61i

SANCHEZ SA~"'DONIS. PeQro; cuyas.
¡l¡;más circunstancias se ignoran; domi
ciliado en la calle de Monteleón. núme
ro 18, almacén de coloniales; e<lmpare
cerá. dentro <lel término de diez· días.
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 2, de Madrid, Secretaria del Sr. Yá-

ñez, a responder de los cargos que le
resultan del sumario instxuido en dicho
Juzgado.. POI," estafa, con el número 357
de 1934; apercibido que, de no verifi
car]0. s~ru declarado rebelde y le pa
rará el perjuicío a que hubiere lugar.

13721

. 6.ti18

SA:NCHEZ y SA~~CHEZ, Emilio; na
tllra.1 de Dos He¡manas (Sevilla). de
profesión Agente de Seguros, de unos
treinta y cinco a cuarenta años, .esta
tura. alta, complexión robusta, bien pa
recido. pelo negro. ojos castaños. ceia·s
al 'Pelo. nariz grande bien. formada,

· acento andaluz, vhte elegantemente,
traje y sombrero gris, cuyo actual pa
radero y domicilio se ignora; proce
sado por ej delito de esiaia; compare
cerá. en término de· diez días. ante el
Juzgado'_ de instrucción de Jarancilla.
para. ser reducido a prisIón, recibirle
declaración indagatoria y demás dili
gencias jnh~rentes en el <sumario núme
ro 30 de 1934.

13ü35
6.619

SERAROLS CAROL, José; cuyas de
más circunstancias personales no cons
tan", :veciDo que fué de.Igualada, y cu
yo actual paradero se desconoce; com
parecerá, en término de diez días. an
te este Juzgado de instrucción de

, Igualada, a constituirse en prisión y
recibirle indagatoria en el sumarío
que se le sigue contra él y otro. bajo
el número 64 de 1934. sobre daños por
incendio; apercibido. si no. de ser de
claradO' en estado de rebeldía.

13634

6.620

TOHA GALA.,.'1, Juan; hijo de Patri
cio y -de Aniceta, natural de Ladaba
(Zaragoza), de 'estado· soltero, prole
siónj(lrnalero, de veinticuatro años de
edad. dOmiciliado ültimamer:te en Bar-

· celona. calle de San Ramón, 18, entre
suelo. segunda; procesado en causa
número 545 de 1931, sobre estafa;
comparecerá, en término de diez días.
ante el JuzgAdo de instrucción nüme
ro 4:, de Barcelona, Secretaria de dún
José Molina Aznar, para responder de
los cargos que resultan contra el mis
mo,; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. ,

13705
6.621

TORNER. Isidro (a) "Serenet"; cu
yas .demás circunstancias personales
se desconocen, yecino que fué de 19ua~

lada,.y cuyo actual paradero no cons
ta; comparecerá, en término de diez
dias, ante este Jnzgado de instrucción
de IgUalada, a constituirse en prisión'
y redbirle indagatoria en el sumario
que se le sigue contra él y otro, bajo
el número 64 de 1934. sobre daños por
incendio; apercibido, si no, de ser de
clarado· en estado de rebeldia.

136-33
6~622

VALENCLo\., Bernarda; vecina de La
Línea. domcíliada últimamente en di
cha ciudad~ callejón de Barroso, 18;

· comparece~ dentro del término de

diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de San Roque. Secretaría del se
ñor López Zafra. con el fin de que·
cumpla la pena subsidiaria por imol
...encia de la multa de 45 pesetas que
le fué impuesta por la Junta Adminis4
t~ati...-a de la Aduana de Algeciras. en.
expediente sobre contrabando, re:gis
trado en este Juzgado con el número
40 de 13~-i; bajo apercibimiento que,
si no compurece. será declarada re
belde.

136i2
6.623

YALEXCIA, Bernarda; vecina de La
Linea. domiciliada últimamente en di
cha ciudad. callej6n de Barroso. 18;
comparecerá, dentro del término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de San Büque~ Secretaria ce! se...
ñor López Zafra. con el fin de cum
plir la pena subsidiaria por insoh'en
cia de la multa de 3í pesetas que le
rué im.puesta ]lor la Junta Adminístra
tiva de b. Adasna de AIgeciras, ea ex
pediente sobre defraudación, registra
do en este Juzgado con el r:.úmero 33
de 1934; bajo apercibimiento de ser
declarada rebelde si no i:omparece.

13661

6.624

V.-\LERO :\lARTI~EZ. José; mnyor
de edad, casado, jornalero, vecino de
La Línea. donde estuvo domiciliado
últimamente; com-parecerá, dentro del
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción de San Roque. Secret~
ria del Sr. López Zafra, con el fin de
constituirse en prisión para cumplir
la pena subsidiaria correspondiente
por insolvencia de la multa de 50 'pe
setas que le fué impuesta por la Junta.
Administrativa de la Aduana de Al4
geciras. en expedíente sobre defrauda
cin, registrado en este Juzgado con el
número 31 del año actual; bajo aperci·
bimiento de ser declarado rebelde si
no comparece.

5.625

VALERO l\IARTIXEZ, José; mayor'
de edad, casado, jornalero. vecino de
La Línea, donde estuYll domiciliado
últimamente; comparec"erá, dentro del
término -de diez "ías. ante el Juzgado
de instrucción de San Roque. Secre
tai'ia del Sr. López Zafra, con el fin de
constituirse en prisión para cumplir
la pena subisidiaria co:-respondiente
por insolvencia de la multa de 24 pe
setas que le fué impuesta por la Jun4

ta Administrativa de la Aduana de
Algeciras, en expediente sobre contra-

. bando, registrado en este Juzgado con
el número 36 del año actual; bajo
apercibimiento de ser declarado rC04
helde si no compai'ece.

6,626

VAZQUEZ CARID, Jose; hijo -de
Juan Carid Vázquez. vecino última
mente de las Quintás de Rouz6s. Muni
cipio de Anoeir;:>. partido "Y provincia
de Orense. es de estatura regular., de
cejas pobladas. casi unidas, ojos casta
ños. tiene una cicatriz en la raiz de la
nariz~ ~e motivó alguna deficiencia



. .
Anexo único.-Página 494 25'Septiembre 1934'

1%(;3

13683

en el ojo izquierdo, por el cual asoma
de vez en cuando una lágr~:no.; com
parecerá, dentro -lel plazo de (Hez
días, ante el Juzg~üo :le instrucción
de Orense, para ser l1otificado dl:" su
auto de procesamiento, ser indagado
y constituirse en prisión pro\-isional,
por cunsecuencia de st~mario que se
instruye con el ntimero :{31 del :;;ño
actual, sobre lesioiles por disparo de
alma de fuego; -apercibido que, dentro
hacerlo .en dic:bo término, se le decla
rará rebelde y le pUi'r.rán los demá:.
perjuic'os a que hay~ lugar.

13726

6.62í

YAZQüEZ, .Tose; \'ecino de La Lí
nea, domiciliado úiUIl.amcnte en di
cha ciudad, novillero, y ccyas rlt"mas
circ:unstancias persollaie,¡ se ignoran;
comparecerá, uelliro del t('rlllino de
diez días. anl.e el Juz ·_~ltio de :nstruc
ción de 5an Rooul\. S'c:"¡'etnria del se
Bar López Zafr':.I,- (,"011 el fin de CUlJlplir
la pena sui:lsid:a!"ia, por m~o1Yencia

de la multa de 63í PC:;d'I'i, que le rué
impuesta jlor 13 Junta Adruini:>trati\a
de la AdLlan:lrle Al.~eci¡-as, en expe
d¡ente sobre '!errauunción, re!¡blrado
en este J:.¡z-.:arlo con el IlÚlllCrO 72 del
año ach!ul; ··jlcl;O apcrcóinl-ento de ser
dechrado rehe1de, si deja de verifi
carlo.

13676

6.628

VAlQlJEZ LOPEZ, Agustín; (le
treinta ~. cinco años de edall, de estauu
casado, de profc~.ió~ jor¡Jalt"ro, ve("Íno
de La Linea, domiciliado üItlmamente
en dicha ciuctad; comparecerá, dentro
del término de diez días, a~lte el Juz
gao de ;ns.rueción de S2n naque, Se
cretaria del Sr. López L:afi"a,. COn el
fin de que cumpla la pena subsidiaria,
por insoh-encia de la mL!lta ,ie 5!ri pe
seta.s, que le fué imp __ es_a !Jor la Jun
ta Administrativa Lo.: ia Aaua:t:.: de :\1
geciras en exp¡;d;ente sobre defrauda
ción, re¿istr<1du en este Juz:;ado con
el número 68 dd año actual; bajo
apercibimien to de ser declarado re
belde, si no coIllllarece.

6.629

\'EGA }flSOZ, Isabel; natural de
Tuy, de estado :,oltcra, profesión sir
vienta, de veinte :Ilios de edad, hija
de :Uanuel )" de Eh'ira, domiciliada úl
timamente en Tuy, hoy en ignorado
paraúero; procesada por hurto. en
sumario númerO 933 de 1932; compa
recerá, en término de diez dias, ante
el Juzgado de instrucCÍón número 1,
de \·jgo.

6.63Cl

yICE.....TE GIL. Isaias; natural de
Aranda de 11oncayo, de estado casado,
profesión jornalero, de treinta y seis
años de edad, hijo de ).J:¡riano y de
Justa. domiciliado últimamente en Za
ragoza, procesado por resistencia;
comparecerá, en término de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 1, de Zaragoza, al objeto de cons
tituirse en prisión y lle\-ar a cabo las
demás diligencias procedentes, acor-

dadas de sumario número 291 de
1934; bajo apercibiILliento que, de no
compamcer, se le declarará en t"ebel·
día.

6.631

ZUZARTE CORTASAO, Jaime; de
nacionalidad portuguesa, domiciliado
últimamente en )'Iadrld, calle de Aya·
la, número 76; y Jaime de Castro )10
['acs, de na ;ivnaliJad portuguesa y do
miciliado ..í.ltima:nente en el. Pasaje
de Bellas Vistas (hotel); procesados
;.l1"ÚOS l:1l el SIlJ¡1arlQ. por haliaz¡,;ú de
armas y lllUniciones en las costas de'
A..sturias; comparace,2.n ante el Juzgll
do especial nomiJrado por la S:¡]a de
Gobierno del Tribunal Supremo, esta
blecida en él Palacio de Justicia, den·
tro del término de diez días, ;ante di
cho Jvzgado. 3 fin de recibirles decla.·
ración inda<;:Jtoria, notificarles d :1Il
to por las que se les declara !>i"Occsa·
dos y reducides a prisión; bajo a:>t.:r
dbimiento cr.ue, si no lo verificall, se
rán dccJ~rados rebeldt's y les p<.r:Jl"it
el perjuicio a que ha:ya lugar.

13740

JUZGADOS DE PRIMERA INSTA"-"'iCIA

Don Julián. Santos Cantero. Juez de
instrucciun del distrito del Norte, de
esta ciudad.

Vor el presente, se cita, llama y em
plaza a IsclJel Cano, vecina de ~la

dt".ld, cuyo actual paradero se ignora,
a fin de que, dentro de tercero día,
comparezca ante este Juzgado .a pres
tar declanción en la causa seguida
con el número 205 de 1934, sobre es
tafa y pracUcar las diligencias 1ue
de dicha declaración se deriven; con
aperc:bimiento que, si no cÜ'r:..;parece,
le pa1'ará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Dado en Alicante a 14 de Septiem
bre de 19::4.-El Secretario (ilegible).
El Juez, Julián Santos C::.ntéro.

JO-13610

ALICÁ.L~TE-STjR

En virtud de providencia dictada
por el Sr. D. José Garcia Pérez, Juez
municipal en funcione~ de instruccivn
del distrito dél Sur, de esta capital,
en la causa seguida L-ajo el número
232 de orden del corriente año, por
mu~rte de Antonio Toledo Diaz, de
unos setenta años de edad, natural de
esta ciudad, que- falleció en una cue\."a
de la partida de la. Cañada, ha 3cOI'·
dado se cite por medio del presente al
pariente mas cercano del in tel'redo,
con el fin de recibirle declat"ación y
ofrecerle el procedimiento, con arre
glo al artículo 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Alicante, 1t de Septiembre de 1934.
El Secretaric., P. D_, José Ramos.-El
Juez, José Garcia Pérez.

JO-13611

A.."\DUH.R

Don Carlos Osuna Ardizone, Juez
de instrucción del partido

Por el presente, se cancela y deja"
sin efecto la requisitoria de fecha :20

_de Agosto de 1934, por la que se inte-'
resaba de 1::.5 Autoridades se procedie
ra a la busca y prisión del procesado·
en C31lSa número 14 de 1934, sobre ley
de Caza contra Antonio Cruz Carrillo,
de nacionalidad portuguesa, jOnNIlero,
hijo de Joaquín y Petronila, y .vecino.
de Andújar. por haber sido preso por~

la Guardia civil de ésta, ;
Andújar, 15 de Septiembre de 1934_~

El Secretario (ilegible; .-El Juez. de;
instrucc:ón, Carlos Osuna. j

JO-13614

ARA~DA DE DUERO

Don Gerardo Bacíero Gil. en funcio-<-~
nes de Juez de instrucción del partido:;
de Aranpa de Duero.'

Por la presente. y en virtud de carta
orden de la At:~. encia provincial de'
Burgos, dimanan;e de la causa segui
da en este juz~ado, por resi~teücia a
los A~entcs de la Autodtlad, con el nú
mero 109 de 1934. rontra Valentin Ri
co Benito, FHi.x E;:u~z::'ibal Uría y Juan
Berusategui Aguin·e. se requiere a di
chos penados. cuyo actual pa¡-adero s~
ignora. para que en el término de
quince días, hagan efectiva en este
Juz';ado la multa de 250 pesétas que aJ
cada uno l~s rué impuesta en dicha,;
causa por la Audienci·a provincial de
BUr!fOS; apercibiéndoles que_ de no ve.,
rificarlo, les parará el perjuicio a que,
hubiere H ;ar. ~

Dado en Aranda de Duero a 13 de'
Septiembre de 1934.-El Secretario,
Angel Alonso.-El Juez, Gerardo Ba-·
ciero Gil.

JO-13615 :;

BADAJOZ

Don Pablo )furga Castro, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente edicto, mandado li
brar en el sumario número. 260 de
19~4. por hurto, ruego y encargo n to
das las Autorirlades y Agentes de la:
Polida judicial, practiquen gestiones
para la busca y rescate de una burra
de ocho años, rucia, parda; otra 'de
cuatro años, rucia obscura; burro lu
cero. siete años, capón. rucio y bu
rranco, de dos años, entero, casi ne
gro. Los tres primeros con ~ierr() en'
el hocico T. 11., enla21adas, sm asegu'"
rar, propiedad de D. Toribio Marti
nez Torres, substraídos la noche .del
12 al 13 del actual de la finca Cam':
pillo. ). casO de .ser habidos, sean
puestos a disposición de este Juzgado,
en unión de las personas en cuyo po
der se encuentren, si no acreditan su'
legitima adquisición. .

Badajoz, 15 de Septiembre de 1934;'
El Secretaqrio, Enrique Garcia de 1*
Rosa.--El Juez, Pablo )lurga Castro.

J0-13616

BAEZA

Don Juan López y Garda, Juez in
terino de instrucción de esta ciudad
de Baeza y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial, procedan a la busca
y rescate de lo que se dirá a continUa
ción, que fué robado en la noche del

..



Gaceta de Madrid.-l'~úrr: 2G3.. , ~ . 2~ Sept:emhre 1934 Anexo único.-Página 495

JO-13617

5 al. {) del actual del sitio dcnominado
Cuilfte'f Norte~· canetera- de.: BailéIú a
l\táIaga¡-término 'de Jabalquintt¡. de :la
propiedad ·deJuan Torres Bellidl), en
donde ·ti"ene su: domicilio, en unión
deo-seis 'pollos pequeños de diferente
ple:ma-;e. de un gallo lorigado. que fue'
intervenido a la vecina de Linares, to
do' en' la mañan-a del 6· del actual. y
de una gallina lorigada intervenida al
vecino' de dicha chidad Pedro Kaiser
Ortiz. y caso de ser habido, lo pongan'
a disposición de este Juzgado' con las
~rsonas en cuyo poder se· encuentren,
si no acreditan su legitima adquisi··
ción•.

Al propio tiempo intereso de todas
las dichas· Autoridades procedan tam
bién a la busca y detención del autor
o .autores del hecho. de ser conocidos,
poniéndolos ~ mi disposición .con las
seguridades convenien tes. .
- Asimismo. por medio del presente,

se· cita. llama y emplaz~ a un indivi·
duo de unos v.eintidós años, de estatu
ril. r~;SYlai"'. más hi~r;. g7"u~:S:O, ;"ist~ tr-~ ..
le color café con listas blancas. alpar.
gatas negras, sin nada a la cabeza, que
sobre las siete horas del día 6 del ca·
rriente vendió ·a Florencia Ruiz Gar
cia los animales antes dichos, y a un
tal José, que antes vivia cerca de Vico
toria Suñol Godoy. en Calerin de la
Fuente del Pisar•.y hoy se cree 'Vive en
la- carretera de Bailen, para que, en
el. término de cinco dias, a contar des
de el siguiente al en que aparezca in·
serta este edicto en el Boletin Oficial
de esta provincia y GACETA DE )-lADRID,
comparezcan ante este Juzg.ado, a fin
de ser oidos en .el sumario número
li'3 de 1934, sobre robo de semovien
tes; bajo apercibimiento de pararles
el perjuicio a que hubiere lugar.

Reseña.

Tres pollos pequeños de diferente
plumaje.

Una gallina lorigada.
Un bUlTO rucio obscuro, barriga cla·

ra. de cuatro años, alzada regular, en
la cl1enca del ojo izquiedo tiene una
lesión reciente. en la cruz tiene dos
lunares sin pelo y el aparejo del mis
mo es de saco de azúcar.

Dado en Baeza a 14 de Septiembre
de 1934.-EI Secretario. P. H., Lam
berto Gutiérrez.-El Juez Juan López
i;; Garcia

BARCELO:XA-JUZGADO l\UMERO 14

-. 'En vIrtud de '10 ordenado por el
señor Juez accidental del Juzgado nU·
lAero '14. de esta ciudad, en méritos
de sumario número 86 de 1933, sobre
estafa contra Félix Garcia Arqués. se
4.éja sin efecto la requisitoria inser·
ta en la GACETA DE ?\IADRID de fecha 19
de Agosto de 1933. bajo el número 231.
por haber sido reducido a prisión el
mencionado procesado.

Barcelona, 2 de Septiembre de 1934.
El Secretario, Jose Dalmau.-Visto
bueno: el Juez de instrucción (ilegi·
ble).

JO-13619

CA)lPILLOS

·Do.n Diego )Ioreno Casasola, Juez

interino de instrucción de esta ~illa y
su partido." .

Por vi.l::tudde la presente, ruego~ y
encargo· a todas. las Autoridades. asi
civiles como militares, y ordeno a to
dos Jos demás Agen tes de la Policia

. judicial. procedan a la busca y rescate
de 10 que al final se reseña, substraí
do al \'ecino de esta villa D. José Sán
chez Malina, el dia 11 al 1·2 del ac
tual. del sitio ~'¡ontero, de dicho tér
mino, asi como a ta detención de la
persona en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su legítima adquisi
ción. poniendo unos y otros a mi dis
posición. caso de ser ha~idos, pues asi
lo tengo' o,denado en el sumario nú
mero 152 de 1934.

Señas.

Burra de cuatro años, negra, hierro
J. S. }l.- nalga izquierd:a_

Dado en Campillos a 14 de Septiem
bre de 1934.-El Secretano judicial,
Luis R!!bic. - El Juez, DIego ).!oren{)
Casasola.

JO-13622

Don Diego )loreno Casasola, Juez
interino de instrucción de esta villa y
su partido.

Por Yirtud de la presente. ruego y
encargo a todas las AutOl'idadcs, así
cíviles como milita,es. y ordeno a to
dos los demás Agen tes d'e la Policia
ju dicial. pro(;edan :l. 13. hu:>.:a y rescate
de lo que al final se rese~<J, substraí
do al vecino d~ TeLa, D. Jase Galán
Escalante. el dla 11 al 12 del actual,
del sitio La Linera. de este término,
así como a la detención de la per
sona en cuyo poder se encuentre, si
no acredita su legitima adquisición,
poniendo unos r .:JtrOi> a mI disposi.
ción. caso de ser habidos, pues asi
lo tengo acordado en el sumario nú
mero 1"53 de 1934.

Señas.

2\lula de cin~o años. 1,52 metros,
obscura. marca e-s nalga derecha, otro
hierro nalga izquierda, bocinegra, caro
bonera, hierro Fénix nalga derecha..

Otra mula de dieciocho años, 1.51
metros. castaña, una circunferencia en
el centLO, G. nalga izquierda y otro
T. C. izquierda ra:,rudo, hierro Fénix
Agrícola ::\1-6 espaldilla derecha.

01ra de ocho <¡ños. 1,47 metros, cas
taña obscura, igual hü::rro particu
lar que la anterior y sitio y otro cade
ra izquierda número S, T C. izquierda,
bocibragada, peregrina, hierro Fénix
Agrícola :\1·6 espaldilla derecha.

Dado en Campillos !l 14 de Septiem
bre de 1934.-EI Secretario judicial,
Luis Rubio.-El Juez, Diego :Moreno
·Casasola.

JO-13623

Don Rodrigo Vivar Téllez. Juez de
instrucción de esta villa y su partido.

Por virtud de la presente. ruego yen·
cárgo a todas las Autoridades, así ci
,,'Hes como militares. v ordclI'J a todos
los de'más Agentes de la Pol·ieia judi
cial, procedan a la busca y rescate de
lo que al final se' reseña, substraído al
vecino de Peñarrubia. D. Rafael Gó
mez Fontal....a. el día 7 ,al 8 del actual.

- _. -.._...._... "- -
del sitio Castilla, de dicho término..
así como a la detencion deJa persona
en cuyo poder se encuentre. si no acre.
dita' su legítima adquisición, ponien
do unos y otros a mi disposición, ca
so de- ser habidos, pues· asi lo tengo
acordado en el sumario numero 155
de-1934.

Señas.

:\Iulo capón de cuatro años. alzada
1.50 metros. castaño encendido, mar
ca Fénix nalga izquierd3. bociclaro,'
blancos eostiHares, izquierdo hitrro
Union Ganadera paletilla izquierda.

Otro mulo cordero cuatro años, al
zada 1,48 metros. castaño, marea Fé·
nix nalga derecha. P. nalga .izquierda.
Unión Ganadera paletilla derecha.

Dado en Campillos a 15 de Septiem
bre de 1934.-El Secretario judicial.
Luis Rubio.-El Juez, Rodri~o Yival"
Téllez.

JO-13624,

CASAS IBA~EZ

Don José Ro)'o :\!arin. Juez de ins
trucción del partido de Casas Ibáñez.

Hago saber Que habiendo SIdo cap
turado en la ciudad de Valencia y
puesto a dísposición de este Juzgado.
el procesado )lareial Vargas Inestrosa.
cuya busca y captura se interesó en
las requisitorias publicadas en el Bo
lelin Oficial de esta provincia nUme·
ro ¡S, correspondiente al 29 de Junio
último y en la GACETA DE ::\L\.DRID nú
mero 218, del 6 de Agosto próximo pa
sado, se dejan sin efecto las indicadas
requisitorins y, por tanto. la busca y
C'aptura del repetido individuo ~Iar

cial Vargas Inestrosa, quc se acordó
en el sumario número 45 de 1934. POI:
hurto de documentos y estafas.

Dado en Casas Ibáiiez a H de Sep
tiembre de 193.f.-El Secretario, Anto
nio Rodríguez.-El Juez, José Roye;¡
:Marín.

JO-13625

CAZ_\LLA DE LA SIERRA

Don Adelardo del Castillo Campos.
Juez interino de instrucdón de este
partido.

Por el presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades :r a los Agen
tes de la Policia judicial, tJrocedan
a la busca y rescate de lo que al final
se exprcs:.l, dc la propiedad de los
que también se indican. que fué subs
traido la noche del 26 al 27 del pasa
do mes de Agosto de la finca Cañada
de García. término de Almadén de la
Plata, y a la detcnción del autor o au
tores del hecho o personas en cuyo
poder se encuentre lo substraído, si
no acreditan su legitima adquisición..

Reseiia. de lo substraído.

Un mulo de seis años, de 1.50 me..
tras dealzada, capa castaña clara, raza
española. lUcero.

Lna yegua de cinco años, de 1,49 de
alzad;), capa castaña clara, española,
con lucero. cordón corrido, bebe en
blanco. calzada de la mano y pata iz
quierda, con una muleta de rastra de
cuatro meses, pelo rojo y con luceros.

Otra J'egua -de seis años, de 1~55 de
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Por el presente y en virtud de lo
acor-dado por providencia doe esta fe-

Tres cerdos, dos hembras, de unos .'
dos años. una colorada y la otra hem- .';
bra de siete arrobas de peso. ~' un i;
macho colorado de un año, de cinco····,
arrobas, los tres con el hierro A y una··
cruz en el costillar derecho, con seña
les en la oreja derecha despuntada y
golpes por detrás, ~. en la izquierda
tres hendiduras.

Dado en Jerez de los Caballeros a 15
de Septiembre de 1934.-El Secretar.io
(ilegible) .-El Juez, Antonio Asensio.

JO-1363i

MADRID-JUZGADO ~mlERO 4

SelLas de los semovientes.

JO-13631

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio Asensio Montesinos,
Juez de instrucción interino de este par_
tido.

Por ef presente edicto hago saber:
Que el día 27 de Agosto último se pro
dujo un incendio en una era en el si·
iio de Los Guij:,¡,rraies. ii:rmino de Sal
valeón, habiéndose quemado con el
mismo como una fanega de trigo ya
trillado, perteneciente al vecino de
Salvatierra de los Barros Nicolás Ber
mejo Cmtas.

En su virtud, y con referencia al su
mario que con tal motivo se instruye
en este Juzgado con el número 184,
ruego a todas las Autoridades e intere
so a. los Agentes de la Policia judicial
practiquen diligencias para el escla
recimiento del hecho y detención de
sus autores.

Dado en Jerez de los Caballeros a 15
de Septiembre de 1934.-El Secretario
(ilegible).-El Juez, Antonio A.sensio.

JO-13636

Don Antonio Asensio 1Iontesinos,
Juez de instrucción interino de este "
partido.

Por el presen te, ruego a todas las
Autoridades, civiles y militares de la
.l'\ación, procedan :J la busca y ocupa
ción de los semovientes que a conti
nuación se reseñan, propios del veci·
no de esta ciudad Alfonso Bravo Fran
co. los cuales fueron substraidos de
la finca La Manchada, de este término,
el día 12 de los corrientes, y por cuyo·
hecho se instruye sumario con el nú
mero 183 del corríente año, ponién
dolos, caso de ser habidos. a disposi-."
ción de este Juzgado, juntamente con., r
su poseedor ilegítimo.

no verificarlo, le parará el petiuiciri
a que hubiere lugar y será declarado
rebelde.

Al. propio tiempo ruego a las Auto·
r.idades, civiles y mílitares, y encar·
go a los Agentes de la Policía judicial,
procedz.n a la busca y. captm3. de di
choconden,a,do. poniéndolo, caso de
ser habido, a disposición de este Juz
gado en la Carcel de este partido.

Dado en Ceuta a 14 de Septiembre
de 1934.-El Secretario, P. H., Carlos
Delgado.-El Juez, Francisco de Ca·
,,·eda.

JO-13630

CEUTA

CERVERA.

En virtud de lo acordado en el su
mario número 45 de 1934, sobre alza
miento de bienes, seguido a virtud de
denuncía del vecino de Lérida José
Pujol Cercós, se llama al denunciado
José RO\'ira, quien hace poco tiempo
tenia abierta una tienda dedicada a la
venta de comestibles al detall en el
pueblo de San Guim (Lérida), en una
calle cercana a la estación del ferro
carril, para que. dentro del término de .
ocho dias. comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle de Estudivell, al
objeto de prestar declaración; bajo
apercibimiento de que, ::.i no compare
ce, será decretada su detención.

Cen-era, 14 de Septiembre de 1934.
El Secretario. Alfonso Emperador.-El
Juez de instrucción, Ramón :\laría
Roca.

..
que aparezca inserta esta requisitoria
en la GACETA. DE 2\lUlRID Y Boletin Ofi·
cial de esta p'·Qvincia, se presenten
este Juzgado los procesados por deli
los procesados por delito de hurto.
Juan QuIntana Flores, de veintiún
años de edad. de estado soltero, de pro
fesión jornalero, natural de Llerena,
hijos de Regino y de Patricia, y Rafael
Gómez Burgos, de veintinueve años de
edad, de estado casado, :de profesión
jornalero, natural de Guadalcanal, hijo
de Rafncl y de 2\laria, ambos vecinos de
dicho pueblo, cuyo actual paradero se
ignora. para constituirse en prisión y
otras diligencias, en sumario que ins
truyo COn el número i8 -del año actual;
apercibiéndole que, de no verificado,
serán declarados rebeldes, ::Jarandoles
los demás perjuicios a que haya lu
gar con arreglo a ley.

/\. la vez, requiero a los Sres. Jueo::es
d.e instrucción, así como a las Autori
dades civiles y Agentes de la Policía
judicial, para ·:¡ue procedan a la busca
y captura de los expresaúos proc.esa
dos; y en el caso de ser habidos, sean
conducidos a mi dispOSición, a ia l)ri
sión ,preventiva de e,te partí do_ .

Dado en Cazalla :3. l;~ :le Septielllbre
de 1934.-El Secretario, )lanuel Cue
va.-EI Juez:, Adelardo Cástillo_

JO-13629

Reseña de lo substraído.

Don Francisco de Ca\'cda y Salcedo,
Juez de instrucción interino de esta
ciudad.

Por el presente, se cita. llama y em
plaza a Pedro Jiménez Burgos, cuyo
:actual paradero se ignora. que tuvo su
domicilio en esta dudad, Pasaje del
Recreo. número ;j, barraca de )lerce
.des, para que, en el término de diez
dí:ls, comparezca ante este Juzgado de
instrucción, si to en la calle de Canalejas,
núm.ero 10, con el fin de que haga
efectiva la multa de 3~,20 pesetas que
le fué impuesta por la Junta Adminis
trativa de Hacienda de Clidiz en ex
pediente nÚml:fO 224 de 1932, por la
aprehensión que le fué hecha por fuer.

Don Adelardo del Castillo Campos, zas de Carabineros el día 7 de Diciem-
Juez de instrucción, interino, de esta 1 bre del indicsdo aJio, :Y no hacer efec
ciudad y su partido. ti...-a en el acto la eJtpresada multa,

Por la presente requisitoria se cita, Icumpla siete días de privación de li
llama y emplaza para que. dentro del . bertad. por insoh-encia de la mencia
término de diez días, siguientes al en nada mulla; apercibiéndole, que, de

Mulo capón de once años. 1,48 me
tros de alzada, castaño; señas particu
lares: raya cruzada poco pronuncia
da y señales de cáusticos en los cos
tados.

Yegua de ocho años. 1,48 metros de
alzada; castaña. Señas p~rticulares: lu
cero corri<l.o hasta ollares, calzada de
las posteriores. de la propiedad de
Constantina ~Iartin Pozo.

Dado en Cazalla :l. 13 de Septiembre
de 1934.-El Secrcl:lrio. ~Ianuel Cue
,"a.-El Juez, Ade1ardo del Castillo.

JO-13628

Don Adelardo del Castillo Campos,
interino Juez de instru<:cián de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y a los Agen
tes de la Policía, judicial. procedan
a la busca y rescate de lo que al final
se expresa de la propi-edad de los que
también se indican, que fué substraído
el 2 del actual de la finca Quintanilla,
término de El Pedroso, y a la detención
del autor o autores del he<:ho o perso
nas -en cuyo poder se encuentre lo subs
traído, si no aereditan su legitima ad
quisición.

ReseiúJ. de lo substraido.

)afulo capón, de once años, 1,48 me
tros de alzada, castaño: señas particu
hires raya cruzada poéo pronunciada
J' señales de cáusticos en los costados.

Yegua de ocho años, 1,48 metros de
alzada, castaña; señas particulares:
lucero corrido hasta ollares, calzada
de las posteriores; de la propiedad de
Constantina Martin Pozo.

Dado en Cazalla de la Sierra a 10 de
Septiembre de 1934.-El Secretario, :\1a•.
nuel Cuoeva.-El Juez, A. del Castillo.

JO-1362i

alzada, raza anglohispanoárabe, capa
alazana, lucero y calzada de las patas,
con el hierr:o de La :lfundial S. 11 en la
nalga izquierda. de la propiedad de
José González Alhambra.

Dado ea. Cazalla de la Sierra a 8 de
Septiembre de 1934.-El Secretario,
Manuel de la Cucva..-El Juez, Adelar
do del Castillo Campos. .

Don Adelardo del Castillo Campos,
interino Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente. ru-ego y encargo a to
das las Autoridades y a los Agentes
de la Policia judicial, procedan a la
busca y rescate de lo que al final se
expresa de la propÍ'C:<Iad <le los que tam
bién se indican. que fué substraído el 2
del actual de la finca Quintadlla, térmi
no de El Pedroso, y a la detención del
autor o autor.es del hecho o personas en
cuyo pod-er se encuentre io substraído,
si no acreditan su legitima adquisición.
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chao dictada por· el Sr_ Juez de instruc
ción numero 4 en la causa seguida b<ljo
el número 171 de 1934 por estafa, se
deja sin efecto la requisiioria llamando
al procesado Gregorio ·Arroyos Graesa,
por haberse dejado sin efecto el auto
de procesamiento y prisión de dicho
individuo.

)'!adrid. 8 de Septiembre de 1934.
El Secretario, P. S.. S. Tajuelo. - El
J u·ez .(ilegible).

JO-13641

l\lONTANCHEZ

Don En'fique G,iñán Guillén. Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades y ruego a los
Agentes de la Policía judicial. procedan
a la busca y resca te de los semovien tes
que se reseñarán y a la detención de las
personas en cuyo poder se encuentren,
si··!1o ac!""edit:;!!n su legal adquisición, los
caales fueron substraidos la noche del
12"· al 13 del actual de la finca al sitio
Q!lebraqa. de este término. y son pro
piosdel ,-.ecino de Valdefuentes Anto
ni.o Rubio Liébana, pues así lo tengo
acordado en el sumario qu·e instruyo
con el número 130 de este año.

Reseña de los senlovientes.

Un-caballo capón de siete años. alza
da:.1,50 ·metros; castaño claro, raza es
pañola. con lunares en el espinazo );
costillar izquierdo, con hierro de la
UnIón Ganad~ra ~n la nalga izquierda.

Un mulo capón de nuev,e años, alzada
1,51 iJ;letros, lunar blanco en cada· cos
tillar.

Otro mulo de once años, capón, al
zada 1,50 metros, castaño, hierro S. Y.
en ··la nalga izquierda, pelos blancos en
la ~~ruz, ambas con el hierro de la Com
pañia El Fénix Agrícola en la nalga
izquierda.

Dado en :U()lntánchez a 14 <le Sep
tiembre de 1934.-EI Secretario. Adolfo
Loza,no.-EI Juez. Enrique Griñim_

J0-13646

Don Enrique Griñán Guíllén, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria, y como
'comprendido en el ·número primero del

'articulo 835 de la ley de Enjuici(lmicn
to .criminal, se cita. llama y emplaza al
procesado Silyestre Cantero Roncero,
conocido por Xorberto, de treinta y sie
te años de edad, hijo de Francisco y de
J.uana. soltero, labrador, natural de ~a

"as dd Madroño. vecino de Valdefucn
tes, más bien bajo, moreno, ojos casta
ños, pelo negro, ·nariz y boca regulares,
procesado por este Juzgado en causa
por -hurto y cuyo actual paradero se
ignora, para que dentro del término de

. diez dias compareza en este Juzgado
p:!ra constituirse en prisión; apercibido
que. de no verificarlo, será declal'ado
rebelde :r le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y -encargo a
todas las Autoridades, tanto ci.... iles co
mo militares e individuos de la Policia
judicial, .procedan a la busca y captura

de referido procesado, poniéndolo a
<lisposición <le e;;tc Juzgado en el De
partamento municipal de esta villa.

Dado -en )lontánchez a 15 de Septiern-

.bre <le 1934-.-EI Secretario. Adolfo Lo
zano.-EI.Juez, Enrique Gdñán.

JO-13647

;\IORELLA

Don Sah-ador Ballesteros wsano, Juez
de instrucción de :\lorella_

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial. procedan por cuantos
meaios estér! ;l su alcance a la busca y.
ocupación de los cfl'ctos qu~ al final se
reseñan, substraídos en la mañana del
día 10 del corriente al \"ecino de esta
cil,.ldad D; León SelJastiá Carcdler, po
niéndoloS:, caso de ser habidos, a dis
posidón.;.de este- Juzgado· juntamente
con las personas en tuyo poder S>t:' en
cuentren, de no justi Cicar su legitima
procedencia.

Asi lo tengo acordado en sumario que
tramito hajo el número 21 del corrien
te año sobre robo.

.Efectos substraidos.

Cinco titulas DmL!a ferro ....iaria amor
tizable 4 y medio por 100. libre de im
puestos, numeros .59.SS0, 59.881, 59.882,
59.883 Y i2.962.

Dado .:n :\Iorella a 15 de Septiembre
de 1934_-EI Secretario. Ferna,n-do Pa
dilla.-El Juez, Salvador Ballocsteros.

JO-13648

ORGAZ

Don Jose .iluñoz y Xúñez de Prado,
Juez de instrucción de esta villa :y su
p:lrtido .de Orgaz.

Por ~J presente a todas las Autori
dades y Agentes de la Poiicia judicial
de la :'i::wión hago '>aber: Se p¡-üceda
a la busca v detenciún dl' dos indivi
duos, C;10 de ellos alto, delgado, vis
tiendo pantalón y chaqueta obscuro
con rayas .blancas, .gorra neHr:l Y al
pargatas blancas. de unOs veinticinco
a treinta años de ~dad, ~' otro. más
bajo, grueso. igual edad. vistiendo tra
je de lanilla color miel, botas claras,
finas, y gorra blanca a cuadros. j" al
llamado Daniel Soriano Romero, que
se dice "eeÍno de ViIlanueva de la Se
rena, y 3Iariano 1ruñoz :\Ioreno, que se
dice vecino de Toledo, autores del ro
bo de caballerias en la noche del;; del
actual del pueblo de :\Iarjaliza de este
partido al vecino del mismo Avelino
Arugonés.

y por el presente se cita de compa
recencia ante este Juzgado, en el tér
mino de diez dias, al objeto de reci
birles declaración al ,-ecino de "iIIa
nue...·a de la Serena Angel Nieto 1\Iar
tínez y al que lo es de Ciudad Real Es
teban Márquez l\:ogales, cuyos parade
ros se ignoran en el sumario que ins
truyo con el número 82 de 1934 por
robo de caballerín5; apercibiéndoles
que, en otro caso, les parará el perjui
cio a que haya lugar.

Dado en Orgaz a 14 de Septiembre
de 1934.-El Juez de instrucción, José
:\luñoz_-El Secretario, Angel Romo.

JO-13650

OVlIillO

Don Luis Colubí González, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente rf'quisitoria y como
comprendido en el articulo 835 de la

vigente ley de Enjuiciamiento crimi
nal. se cita, llama y emplaza al proce·
sado Demetrio l\léndez Fernández, de
treinta y dos años, casado, hijo de De-

. metrio y Antonia, natur-al de Santan·
der,.yecino de Gijón, de profesión jor
nalero y cuyo actual paradero se ig··
nora, para que dentro del término de
diez dias, siguientes al en que aparez·
ca ínserta esta requisitoria en la GA
CETA DE :.\L\DRID Y en el Boletín Oficial
de la proyincia, comparezca en la Sala
Audiencia de este Juzgado a consti·
tuirse en prisión, en el sumario núme
ro 322 de 1933 que en el mismo se si·
guesobre estafa. contra el mismo;
apercibiéndole que, :de no comparecer,
será. declarado rebelde y le parará el
perjuicio que haJa lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, e individuos de la Poli
cía judicial, que procedan a la busca.
y cuptura del referido procesado~ po
niéndole. si fuere habido, a disposi·
ción de este Juzgado y en la Cárcel de
este partido.

Dado en Oviedo a 14 de Septiembre
de 1934.-El Juez. Luis Colubí.-El Se
cretario, Antonio Fernández Giró.

JO-13651

PAUIA DE MALLORCA-LONJA

Don Gerardo María Thonias y Sao
bater, accidental Juez de instrucción
del distrito de la Lonja de la ciudad
de Palma de Mallorca.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a Juan Klein. natural
de Alemania, vecino de Palma de Ma·
llorca y de paradero ignorado. proce
sado en causa que se le sigue por esta
fa de ochocit:ntas setenta y cinco pe
setas a Bartolorné Gumbau Muntaner,
cuya!i señas no constan, para que den
tro de diez dias, a contar desde la in
serción de la presen te en la GACETA DE
:.'ILI.DRID Y Boletin Oficial de la provin
cia, comparezca en el Juzgado del dis
trito de la Lonja con objeto de notifi
carle el auto de su procesamiento y
prision y recibirle declaración inda
gatoria; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Al propío tíempo encargo a las Au
toridades civiles y militares y Agen
tes de la Policía judicial. procedan a
la busca y captura de díeho procesado
para, en su caso. conducirlo a la pri
sión de este partido y a disposición de
este Juzgado en calidad de preso.

Palma a 13 de Septiembre de 1934.
El Juez. Gcrardo }Iaría.-El Secreta..
rio (ilegible).

JO-13652

P~\)IPLONA

En virtud de lo acordado ·por el se
ñor juez de instrucción de este par..
lido er, providencia de este dia, dic
tada en cumplimiento de carta·orden
de la Superioridad. dimanante de cau
sa seguída con el número 312 de 1933.
por homicidio, contra Antonio Jimé
nez Escudero y otros, se cita a los
testigos Diego Hernández Salazar, En
carnación Hernández Jiménez y Maria
del Pilar Jiménez Jiménez, sin domi
cilio, cuyo paradero se ignora, para
que el día 26 de Xoviembre próximo,
a las tres de la tarde, comparezcan
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J0-13655

JQ-13686

~te· la -Audiencia provincial de esta
capital~ !para asistir al juicio oral' de
mencionada CB.usa; apercibidos que, de
no· bacerlo, les parará: el perjuicio a
gue haya lugar.
• Pamplona. 14 de Septiembre de 1934.
El Secretario juillcial {ilegil>le).

JO-13653

, PURCHE..~A

Don Antonio GonzáIez Navarrl)~ Juez
municipal de esta ciudad.. en fUncio
nes de ,instrucción de ,la misma por
lieencia del propiet&rio.
: Por el presente, se encarga a todas

las Autoridades, tanto civiles como mi
'litares.de la Nación,rprocedan a la
busca y rescate de la eaballería sub~
traida y qne a continuación se Tela-

. ciona" como de la pro.pieaad del ve·
cino de Serón.. Ricai.-do Pozo Gómez,
·hecho que :tuvo lugar el dia 12 de Ju
liodel .año actuai, .por ia noche, en
'las inmediaciones del ,cortijo .denomi
nado Santa, Q-uz. propiedad de.aquél,
cuyo semoviente, caso -de ser, ,habido,
lo pongan, a' disposición de este Juz·
gado. con los posedores ilegítimos.

. .
- Señm de .la caballeria hurtada.

Un .mulo negro,. más de, la marca,
cerrado, eon sobremano y sobrepiés,
herrado de las cuatro extremidades,
cabezada de cuero negra y desapareo
iádo_ '.'
, Dado en Purchena a 14 de Septiem.

bre de 193-i•..,...;<-El Secretario interino,
Antonio Acosta González. - El :Juez,
Antc;)~o ,González.

UBEDA

Don Rron6n Márquez Banqueri, Juez
'de instrucción, interino, de este par-
tido. .

Por el !presente edicto, y conforme'
a lo ordenado en el,swnario que ins
truyo: con el número 1'52 del año 1934,
sobre hurto del semoviente que más
abajo se expresa, propio de Juan ),10
reno Gáme2~ y hecho oeurrido el 3 de
Junio pasado, del sitio Martin Ibáfiez,
término <le Ubeda, ruego a las Auto
ridades, de cualquier orden que, sean,
y. en-eargo :a los individuos de la EoU
cia judicial, !procedan con actividad y
celo :a averiguar el .paradero del semo
'riente substraído, y, de ser habido, a
su ocupación y reseña, poniéndolo a
disposición de este Juzgado, asi como
a las personas que ¡pudiera haber te
nido alguna ¡participación, por el con
cepto que fuere, en el aludi,do delito,
éstas en calidad de detenidas, en ob
sequio a la recta y pronla aministra
ción de justicia.

Lo substraido y reseña que consta
en autos es así: una burra negra, con
una pinta en la espina dorsal, sillada,
de siete a ocho años, nalga regular~
descubierta de atrás y sin hierro. Se
supone que los autores SOn tres gita
DOs,. uno de ellos grueso, con barba,
de unos treinta años; otro algo más
j:lven, y otro que parece es de Uheda.,
euyas demás circunstan<:ias y señas
se desconocen.

Dado en t.ibeda a 10 de Septiembre
de 1934.-E~ Secretari-o, P. H., Manuel
L6!Pez.-El Juez, Ramón Márquez.

J-O-13&19

UGIJAR

Don José Maria ;\lisas Bena,'vides,Jllez
de instrucción de éSta dudad y su par-
tido. '

Por el ¡presente edicto se cita al -tes
tigo Luis López Perez, vecino última
mente de Linares, cuyo actual'parade
ro se ignora, a fin de que en el térmimo
de diez días comparezca ante este Juz
gado al objeto de recibirle declaración:
en el sumario que se sigue en este Juz~

gado por el delito de estafa; bajo aper
cibimiento que, de' no verificarlo, le
parará el perjuicio a que ha~'a lugar en
dereeh:o.

Dado en Ugíjar a 15 de Septiembre
de 1934.-·EI Secretario, J. Arroyo.-El
Juez, José Maria Misas.

J{)-13681

TALAVERA DE L..-\. REINA

Don Pablo Guillén y Guilléil, Juez de
primera insta.ncia de esta ciudad y su
partid(J.

Por el presente bago saber: Que ha
llándose vacantes las' plazas de .secre
tario y suplente del Juzgado mUnicipal
de Castillo de Bayuda, de conf9rmidad
con 10 que preceptúa el articulo 6." del

; Decreto de 31 de Enero del corriente
año, se anuncia su provisión a concurso
de traslado entre Secretarios de. la mis
ma categoría, o sea de' población -de
menos de 30.000 almas.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes, debidamente documentada:s, en
esteJ·uzgado de primera instacia den
tro del ténnino de. treinta días,' a con
tar desde el en <¡ue aparezC#, inser
to este anuncio en el BoLetin OficiaL de
esta provincia y GAcETA DE MAolUD.

Lo que' se hace público para conoci
miento de los interesados que aspiren
a este concursa.

Dado en Talavera de la Reina a 13
de Septiembre de 1934.-EI Juez, Pa
blP Guillén y Guillén.-El Secretario..
)figuel Alvarez.

Don Pablo Guillén y Guillém', Juez de
primera instancia de est.a ciudad y sU
partido. '

Por el presente, bago saber: Que ba
llándose vacantes las plazas de Secre
tario y suplente -del Juzgado munici
pal de Cardiel de los Montes, de confor
midad con lo que preceptÚ3 el articu
,lo 6.° del Decreto de 31 de Enero del
corriente año, se a:luncia su provisión
a ooncurso de traslado entre Secreta
rios de la misma categoría o, sea. de
población de más de 30.000 almas.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes, debidamente documentadas. en
este Juzgado de pI:imera instancia, den
tro <kl término de treinta <Has, a con
tar desde el en que aparezca inserto
este anuncio lm el "Boletín Oficial" de
esta' ~rovincia y "Gaceta de Madrid".

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados que aspi
roo a este COncurso.

Dado .en Talavera de la Reina a 13
de Septiembre de 1934.-El Juez, Pa~
blo Guillén y, Guillén.-El Secretari<l,
)!iguel Alvarez."

JQ-13687

Don ·PCllo Guillén. y Guillén, .fu~ei ~e
primera instancia de esta ciudad YSJ,l j •

partido.'
Por el presente, hago saber: Que ba

llándose va-.:antes las plazas de Secre
tario y su:p:knte del Juzgado munici
pal de Gamonal, de conformi.4ad oOn lo
que ,preceptúa el articulo 6.° d~ De
creto de 31 de Enero del corrien
tel:l.ño, se anuncia .su provisión" 'a
concUrso de traslado entre Secretarios
de la misma categoría' o, sea;. de po
blación de menús de 30.000 abnas. .~

Los aspirantes presentaráu su~ ·soli
citudes, debidamente do<:umentadas, én.
este Juzgado de primera instancia, dm
trO d~J término de treinta días, a· cci:J..
tar desde el en que aparezca inserto

este anuncio eII el "Boletín Oficial" de
esta .provincia y "Gaceta o.e Madri~'.

Lo --que se hace público :para cono
cimiento dE: los interesados que raspi-
·ren. a este COncarso. . :;

Dado en Talavera da la Reoa a13
de Septiembre de 1934.-EI Juez, Pa
blo Guillén y Guillén.-EI Secretario,
)tiguel Alvarez, .'

. J~1369f

Don Pablo Guillén y Guillén, Juez de
primera instancia de esta ciudad y su.
partido. "

Por el presente, hago saber: Que .ha
lIándose vacantes las plazas de Secre
tario y suplente del Juzgado' munici
pal de llIán de Vacas, de confo~d
con. lo que preceptA-a,el articulo seXto
del D~retQ -de 31 de Enero del cordel:
te año, Se anuncia su provisión a con
curso de traslado entre. Secretarios de
igual categoría 0, sea, de poblací6Ji" <le
menos de 30.000 almas. . . .,'

Los aspirantoes presentarán sUS sOii
citudes, debidamente documentadas, .en
este Juzgado de primera instancia, den
tro d~l término de treinta dias~ a con
tar desde el en que aparezca inserto

, este anuncio en el "Boloetín Oficial" .ae
esta provincia y "Gaceta de Madrid".

Lo que se hace públieo para cono
cimiento de los interesadp-s que aspi-
Ten a este ooncurso. :

Da<lo en Talavera de la Reina' a: 13
'de Septiembre de 1934.-EI Juez, Pa
blo Guillén y Gaillén.";"'El Secretario,
)tiguel Alvarez. ' .

Jo-13693

Don Pablo Guillén y Guillén, Juez de
primera instancia de esta ciudad y' S'.l
partido. -

Por el presente, hago saber: Que ba
lIándose vacantes las .plazas doe Secre
tario y sup1ente del Juzgado muniCi
pal de Pepino, de conformidad con~lo
-que ,preceptúa el articulo 6.'" del De
creto de 31 de Enero del coITien
te ano, se anuncia su provisión a
concurso de traslad-o entre Secretarios f

de la misma categoría o, sea, de po
blación de menos de 30.000 ahnas.

Los aspirante. presentarán. sus soli
'citudes, debidamente documentadas, en
este Juzgado de primera instancia, den
tro del término de treinta dias, a cdn
tardesde el en que aparezca·inserto
este anuncio eII! 'el "Bol-etín Oficial'" de
esta prúvincia y "Gaceta de Madrid".

l' Lo que se haee público para C<lno
. cimiento doe los interesados que Iasl)Í-
~e.Di a este concurso. '-
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CA,MPILLOS

, Dado en Tal&vera de la Reina a 13
de Septiembre de 1934.-El Juez, Pa·
blo Guillén y Guillén.-El Secretario.

" ., ,Miguel Alvarez.

Don ROdrigo Vivar Téllez, Juez de
instrucción de esta villa y Su partido.

Por virtud de la presente, ruego y
encargo a todas las Autordiades, así
civiles· como militares, y ordeno a to
dos lQs demás Agentes de la Policía
iudicial, procedan a la busca y rescate
de lo que al final se reseña. ~ubstraí
dos al a] vecino de Almargen D. Miguel
Garcia Barquero, el día 12 al 13 del

Don Pablo Murga Castro. ,luez de
inst.rucción .de este partido.
., Por el presente edicto, niandado li-

-. :,tir"ar en. el sumario número 261 del
presente año•.por hurto, ruego y en
-cargo a todas .las Autoridades y Agen
tes. de la Policia judicial, practiquen
gestiones ,para. la busca' y rescate de

, ;cuatro cerdos, de unas tres arrobas cs
,)1a uno, con hendiduras y hierro, pro-

piedad de D. Filiberto Mira, substraí
.dos de la finca Serrana Grande, y, caso
de ser habidos. sean puestos a dispo
sición de este Juzgado, en unión de las'
personas en cuyo poder se encuentren.
.si no acreditan su ]egitimaadquisi

, ,ción.
" Badajoz, 16 de· Septiembre de 1934.
El Secretario, Enrique Garda de']a
Rosa.-El lue, Pablo Murga.

JO-13704

BA.~EZA (LA)

ORIHUELA

MALAGA-SANTO DOMINGO

.10-13718

Don Luis Figueiras Créstar, Juez de
instrucc:ón de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente edicto, y en virtud
de lo acordado en el sumario que se
instruye en este luzgado con el núme
ro 144 de] año actual, sobre robo de
varias alhajas, que se expresarán a
continuación, substraidas desde la tar
de del día 14 a ]a mañana del 16 del ac
tual, de la imagen de Nuestra Señora
de Monserrate. Patrona de Orihuela.
que se hallaba en el, altar mayor de la
.Catedral de esta ciudad, se cita y lla
ma a cuantas personas puedan ofrecer
al Juzgado datos o noticias sobre la
forma y circunstancias de] hoecho y
personas responsables del mismo, y
sobre el IU,~ar en que pud:erail 11:Ular·
se dichas alhajas. para que, elJ el tér
mino de diez días, si;:~U1entes a la pu·
blicación de este edicto en ]a GACETA
DE MADRID y Boletín Oficial de la pro
vincia de Alicante, comparezcan a
prestar declaración ,mte este luzgado;
previniéndoles que, de no haC'erlo, les
parará el perjuicio a que hubiere m
gar en derecho,

Las alhajas substraídas son las
siguientes,

Una sortija de oro, forma alfiler de
corbata, con un brillante de cinco qui.
lates.

Un broche de diamantes, montados

Don Jaime Núñez Rodríguez, luez
de instrucción del dIstrito de- Santo
Domingo de l'sta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a Alonso Codes Gó·
mez, ....ecino de .4J.ozaina, con domici
lio en ]a calle del Marqués .de Cádiz,
número 8, cuyas demás circunstancias
y actual paradero se ignora, para que,
denLro del término de d:ez días. COD·
tados desde la inserción de la presen
te en el Boletín. Oficial de esta proviD
cia y GACETA DE ~1ADRII), compareca en
este Juzgado en el expediente que
POi eor:trabando de ..:\duana, t2hacos
y cerillas, números 46, 61 Y 17 del año
actual, se le ha seguido por la Junta
Administrativa de Contrabando y De
fraudación de esta prov:ncia,. al obje
to de que cumpla un año de Cárcel, en
substitución y ,por su insolvencia de
]a multa de 3.263 pesetas con 77 cénti·
mos, que le fué impuesta por dicha
lunta Administrativa; apercibido que,
de no verificarlo. le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Al propio t=empo se ruega y encar·
ga a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial. procedan a la
busca, captura '.f conducción a la Cár
ce] de esta cir:dad, a disposición de es
te Juzga:do. del expresado multado. '

Dado en Málaga. a 15 de Septiembre
de 1934.-El Secretario, P. H., Eulogio
Rosns.-El Juez, Jaime Núñez•

JO-1372¡;

posición. en el Depósito municipal de
este partido.

Inca, 13 de Septiembre de 1934.-El
Secretario (ilegible).-El luez, Ignacio
López.

Nueve muletos, siete mulas castañas,
obscuras, de quince meses, entre ellas
una parda y una roja; dos mulos de
quince meses, uno rojo y otro castaño
apardado, con rayas en las patas; una
burra de dos años. alzada 1.26 metros,
rucia, marca Mundial cadera iz·
quierda•

Dado en Campillos a 17 de Septiem
bre de 1934.-El Secrclario~Luis Rlihio.
E] Juez, Rodrigo Vivar.

JO-137U

Señas de lo substraído.

L~CA

Don Ignacio López Arroyo, Juez de
instrucción del partido de Inca.

Por la presente requisitoria. se cita,
llama y emplaza a Francisco Aguilar
1\fuñoz, vecino de A]aró, de unos trein
ta años de edad. de paradero ignora
do; procesado en causa, que se le si~

gue por estafa, número 7 del año ac
tual, cuyas 'señas se desconocen, para
que, dentro del término de d¡ez días,
a contar desde la inserción de ]a pre
sente en el BoletÍlz Oficial de esta pro
vincia y en la GACETA DE MADRID, como
parezca en este Juzgado, con objeto de
n-otificarle el auto de procesamiento y
prisión, recibirle indagatoria y demás
diligencias; bajf) apercibimiento de
ser declarado rebelde y pararle el per
juicio a qiIe haya lugar en derecho.
, Al propio tiempo encargo' a 'las Au
toridades civiles y militares y Agen
tes de PoEcia judicial, procedan a la
busca y captura de dicho :procesado
para, en su caso. conducirlo a mi di~

actual, del sitio Luis de Toro, de dicho
ténnino; asi como a la detención de
la persona, en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legítima· adqui
sición, poniendo unos y otros a mi dis
posición, caso de ser habidos, pues así
lo tengo acordado en el sumario nú
mero 156 d-e 1934.

SeiUts.

Mula roja de seis años, hierro A bra
zo izquierdo, yel dt' la Unión Ganade.
ra brazo derecho.

Mulo de tres años. igual ·pelo, boci
blanco, y el hierro de la misma Comr-a
ñia cadera i7.QUierda. .

Dado en CampiUos. a 16 de Septiem
bre de 1934.-EI Juez, Rodrigo Vivar.
El Secretario judicial, Luis Rubio.

JQ-13710

Don Rodrigo Vivar féUez. Juez de
instrucción de esta villa y su partido.

Por virtud de ]30 presente ruego y
encargo a todas las Autoridades, asi ei
v:les como militares, y ordeno a todos
los demás Agentes de la Policía judi
cial, procedan a la busca y rescate de
lo que al final se reseña, substraido al
vecino de Peñarrubia D. Cristóbal Mu
riel Gil. del sitio Era de Rebo]o, de di
cho término, así como a la detención
de ]a persona en cuyo poder se en
cuentre, si no acreditan sU legitima
adquisíc:ón, poniendo unos y otros a
mi disposición,' caso de ser habidos,
pues asi lo tengo acordado en el suma
do número 157 del año actual.

JO-13699

BADAJOZ, I

' .. c Don Eugenio de Mata Alonso, Juez
de instrucción accidental de LaBa

. ñeza y su partido.
.. Por la presente, y como comprendi
do en el número 1.° del articulo 835 'de

"hr ley de Enjuiciamiento criminal se
·'C'itá. llama y emplaza al procesado I\la.
"rillel Fernández y Fernández, de trein-'
"ta' y cinco años de edad, hijo de Luis

y de Joaquina, casado, jornalero, sin
instrucción. natural de Frieira y veci
no de La Bañeza, en el sumario númerQ

.,74 del corriente año, qúe se instruye
; en este Juzgado por el delito de robo,
'cuyo actual paradero se ignora, para
que en el térriíino de diez días,· conta

, dós desde la inserción de la presente,'cm la· "Gaceta de Madrid" y "Boletín
. Oficial" de esla provincia, comparezca
.. ,·anle este Juzgado, con el fin de arn-
.pUar su declaración y constituirse en

.' .prisión en el Depósito municipal de
'e,sta dudad, decretada con fecha 30 de
'"Agosto último; apercibido que, de no
verificarlo, será declarado rebelde y le
parará el p-erjuicio a que hubiese lu
g::!.r con arreglo a la ley.

Al propio tiempo, encargo a todas
las Autoridadcs. asi civiles como mili
tares. y mando a todos los Agentes de

:' la Policía judicial. procedan a la bus
ca y captura de' dieho procesado, y
caso de ser habido. ]0 pongan a dis
poz,tción ae este Juzgado en ]a prisión
de esta ciudad.

La Bañeza, 16 de Septiembre de 1934.
",EI Juez, Eugenio de Mata.-El Secre
"- tario judicial, Juan Martina.

J0-13719
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en plata. tamaño de unos cinco centí.
metros, en forma ovalada, antiguos.

Un imperdible con seis brilhmte~;,
fonna de un:! barra. montado e., pl:t
tino, los brillantes embutidos en unos
seis centirn~tros. .

Otro broche de <lro, !:on colg.ante y
con diamantes. fonDa roseta, con un
brillante en el ecntro y lle"rtba tlos 1-:'0
jital> con diurnank,;;.
. Un par de penrtientc'i :te oro, ccn

brillantes, uno grande, de qUil,ltC y
m(.'tHo, y colgando otro de un quilate,
en platino.

Otro broche de dinll1ar.tes. en pIuta.
ovalado, de tres por cuatro, ::mti:;uo.

Una sortija de oro, con brillantes y
esmalte negro.

Un collar de per1.:ls de tres hilos, con
un breche y un ce.,I.o en esmalte, y
COI! diamantes, en plz.ta.

Cuatro sorHjas de 010, con brillanti
tos.

Tres pensamientos con diam:mfcs
sueltos, extraidos de un ramo.

Un lazo, de diamantes todo H, con
un colgante (''l forma re-dondrt, en oro
y diamantes rosa.

Otras alhajns de menos '·alor.
Al 1)ropio tiempo ruego y encargo

a todos los Agentes de la Policía judi
cial, procedan a la busca :y ocupación
de las referidas alhajas r a la deten
ción de las personas en cuyo poder se
hallaren, si no acreditan su legítima
procedencia, poniéndolas, en su caso,
a .-disposición de este Juzgado, en el
Depósito municipal de esta ciudad.
. Dado en Orihue!a a 16 de Septiem

bre de 1934.-El Se~retario, P. H., Ce
ferino López.-El Juez. Luis Figueíras.

JO-13727·

PUEBLA DE ALCOCER

Don Benjamín Gil Sáez, Juez de ins
trucción de est.a villa y l>U partido.

·Por el presente, ruego y encargo a
to:das las Autoridades. tamo· civiles
como militares y Asentes de la Policia
judicial, practiquen gestiones en ave
riguacióIl de quiénes sean los ¡tutores
de la desaparición del hurto del gruno
que al final se reseña, y de la propie
dad de los sefiores que se indican, cuya
desaparición tUYO lugar en la finca Ris
quillo. término municipal de Puebla de
Alcacer. en el dia 9 del actual; l.as que,
caso de ser habidas. serán puestas a
disposición de este Juzgado. juntamen
te con las per~ona~ en cuyo poder se
encuentren, si no ju~tifican su legitima
adepisic:ión; pues así lo tengo acorda
do en el sumario número 117 -del año
actual.

Grano substraído.

Tres costales de trigo. conleniendo
cada uno fanega y media de dicho ce
real, propiedad de Amparo Mansilla
Ra~o.

Dado en Puebla de Alcocer a 16 de
Septiembre de 1934.-El Juez. Benja
mín GiI.-El Secretario judicial, Cris
tóbal del Río.

JO-13i29

Don Benjamín Gil Sáez. Juez de ins
trucción de I.."lita villa de Puebla de Al
cocer )' su .partido.

Por el pn:scn:c, ruego y encargo a
todal; w Autvddadeló, tanto ci~'il':s

como militare'l y Agentes de la Policía
judicial. prilctiquf'n gestiones en aV(lri~

gllación de quiénes sean los autores de
la desaparición· de las cabnlleTias <Iue
al fJual $(' n'sllñ:m, y de la propiedad
d;)l sc-ñor que lSe Í1l<lica. cuya deSllP:1ri
ción tuvo lugar en la dehesa del Be
rrueco, término municipal de Capilla.
en la noche del 12 al 13 del mes ac,
tual; las que, C'lsO de ser babidas, se
rán puestas a disposición de e!)le Juz
ga.cto•.¡untamente con las personas en
cuyo :poder se encuent.cn, si no justi~
fk;.m su legitima adquisición, pues así
lo tengo acordado en el swnario núme
ro 116 del año aetual.

Reseii.a de las caballería.,;.

rn mulo de cuatro años, alzada 1,44
metros, marca Unión Ganadera en la
región femoral izq:.Iierda, pelo negro,
Cllstrado, mohíno.

Otro mulo de dos afios, alzada 1,36
metros. pelo alaz:ío, raya de mulo cru
zada, braquil:wado, ambos eoo el hie
rro de la Compañia. que consiste ~n

un:t S y una e enlazadas. marcado en
In región femoral izquierda; y propie
dad del \'C(:ino de PeñalsoI'do Justo
:'.lufioz Mayoral.

Dado en Puebla de Alcocer a 16 de
Septiembre de 1934.-El Juez, Benja·
mín Gil.-EI Secret:!ri!l judicial, Cris
tóbal del Río.

JO-13730

QUIXTANAR DE LA ORDEN

Don Angel Sierra Reyes, Juez de ins
trucción en fundones del partido de
Quintanar de la Orden.

Por el presente edicto. se cita, llama
y emplaza. n Antonio Rubio Recuero
(a) "Yerdugo", que tu.o su último do
micilio en VillarnQyor de Santiago
(Cuenca). para que en el término de
die:.¡; dias. comparezca ante este Juzga
.do a responder de los cargos que le
resultan en SU1Il2rjo que se sigue con
el nlÍmero 61 de 1934. por hurto de un
instrumento de música,

Al propio tiempo. ruego a las Auto·
ridadcs de todo orden y enca.rgo a los
Agentes de la Policía judieial; proce.
d:m a la bl1S~3 y detención, en su caso.
de .aicho indi,·iduo. que tiene cabello
rubio. teniendo una erosión en el la
bio superior, de unos veintidós años
de cuad. que viste gorra clara. panta
lón de pana y american<l dril obscura,
-poniéndole, cahO de se~ habido. a mi
disposición, por haLerse acor-dado su
detención en dicho sunlario.

Dado en QuintaIUlr de la Orden a
17 de S~v1iembre de 193.J.-El Juez de
instru<'ción, Angel Sierra.~El Secret:1'
rio (ilegible).

J0-13731

SAXLlJCAR DE BARRAMEDA

Don José Fem¿ndez Hernando JUC2;
de instrucción de la ciudad de SaDlú~
Cllr (jo(; Barro.m~da y su partido.

Pvr el preS(lnt~, niego ~' encargo a
tod:lIi las Autoridades y Ag'!ntes doe l<l
Polida judicial dc la ~óldÓfl. 'proce
dan a la busca y rescate de lo" ¡¡emo·
vienlclIi Gu.;:luego se dirán, :substraídos
en la noche del 8 del actual, del lOitio
Los Uanos de Yico, en término de Tre
buj·m¡¡. de .este partif.1o, y propi.cdad,
respocti"IDuente, de )Iiouel Jaén ),lora·

les "!l' Manuel Caballero Garrido; así
como a la detenciÓ'fl de los ilegítimos
poseedores de aquéllos. ponielWo UQOS
y otros a la disposición de este Ju;z·
gado. caso de ser habidos, por estar
así acordado en el sumario número 121
de este año, por hurto.

. SeiiLts de los semolJitelZleli.

l..Jn burro rucio. de cuatro años de
-edarl, zambo de los pi.es y con el hie·
rro confuso. .

Otro hurro rucio. de diez años, capa
castafin,oon el hierro de El Fénix Agrí.
cola en la espaldilla derecha Yr l:n la
cadera i~quierda, tiene una A y una C.
accidentales en los (:ostillares. ._

Sanlúo::ar de Barrameda a 17 de Se~
tiembre de 1934.- El Jue~, José Fer.
nándcx Hernando.-El St!cretario judí.
cial. José Gómez.

JD-13734

SEQUERO$

Don Felipe Martín Hernández, Juez
de instrucción, accidental de Sequeros y
su -partido.

Por el pres'ente, rueg<l y encargo a
todas las Autoridades. Guardia civil y
Agentes de la Pol.icia judicial, proce;
dan a la busca y rescate del semovi~n.
te robado ]a noche del 12 al 13 del
corriente mes, al vecino de esta villa.
D. )Iiguel Losada Sáncllez, poniéndolo
a mi disposición, juntamente- con la
persona o persooas en cuyo poder se
encontrara, si no Justifican su legitimlJ
adquisición.

Sefias del semoviellt."'.:.

Un macho -castrado, de cinoo años de
edad. color -castaño obSC1lro. herrado
de las cuatro extremidades y de mu~
cha alzada.

Dado en Sequeros a 1~ de Septi-em,
hre de 1934. -El Juez, Felipe Martin
Hernández.....".:.P. S. M.. el Secr~rio,v~
-cente Losada_ . .

JQ-13735

SUECA

Don José Bernal Algora. Juez de
instrucción de la ciudad. de Sueca y
su partido. ..

Por el presente edicto encargo a ú:l~
das las Autoriclades. así civiles como
militares y demás Agent.es <le la Po.,.
licía judicial. procedan a.la busca t
detención del conductor de' un autoro6~
,,-i} matriculado en Barcelona. deseono~
ciéndose el número. que .abre la Milo
hora del día 18 de Agosto último. el1
término municipal de Almusafes. en la
carretera de Silla a Alcira, atropelló a
J osé Sales ldbcrich,prodncié.ndole loe
sione:; graves; ingreoándol<l. en su ea$o~
l:n las Cárceles. a disposición de elOte
Juzgado. .

Asi lo tengo acordado en el sumario
que instru~'o con- el número 33 de este
año, sobre lesiones.

Dat.lo en Sueca El 14 <l~ Septiembre
-de HI34.-El Juez, Jolié Bernal..-El Se..
cr;;:tarjo. Vicente 11ol'.cno.

Jo.:-1373&
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JO-13612
BURRIANA

AL~':ADEN

ALBAIGA1.

LOS SANTOS DE MAIMONA

municipal, se anuncia nuevamente en
concurso de traslado, de conformidad
con el articulo (j." del Decreto de 1934.
Las solicitl,Jdes, documentadas y rein
tegradas, sen'in dirigidas al Sr. J~el:
de primera instancia. de este ¡partido
de EsteBa, en el plazo de treinta, 4ia.s.
haciendo constar que este ~lunlclplo
tiene un censo de 339 habitantes de
derecho. y los agraciados percibirán
solamente los derechos de Arancel.

Genevilla, 15 de Septiembre de 1934.
El Jue;!.: municipal, Valentin ~lendoza.

JO-13692

Don Antonio Bremün y LI3IIlo5, Abo
gado. JUCí:: d~ pdmcra instancia e in:!
truc~ión y ~otario, excedente, Secreta·
riG del Juzgado municipal número 8.
de esta capital.

Doy fe: Que en dicho Juzgado se
sigue expcdi-entc de juicio de faltas nú
mero 44 de 1934. por amenazas. con
tra ~bnuel R"Odriguez Carlos, en el que
SIC ha. dictado la siguiente

"Senlcncia...--En la \'illa Q.e Ma-dríd a
28 de Febrero de 1934; el Sr. D. FuI
~cncio (jómez 3Iartioez. Juez municipal
del número 8; habiendo vi:lto laspre.
scnt,<:s diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la un~

el llini~terio fiscal, en representación
de la a~ión púbUca. y de la otra,.
como denunciado, Manuel Rodriguez
Carlos,

Fallo que debo condenar )" condeno
a Manuel Rodr-iguez ·Carlos, como au
tOr de una falta de amenazas, a la pena
de dos días de arresto, que cumplirá
en la Cárcel, y al pago de laiO CO¡t¡u
diel presente juieio. y librelOe edicta en
la '"'Gaceta de 31adrid" ·para lIlotificarle
la presente.

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-F. Gómez )1artinez."

Don Juan Blanco Gordillo, Abogado
y Juez municipal de esta villa.

Ha "O sabe,r: Que hallándose vacante
la pl~za de Secretario propiel.lrio de
este Juz"ado mu'nicipal, }" en virtud de
orden d"e la Superioridad, se anuncia
Su provisión a cOliCUrSi) de traslado
por término de treinta <lías, contados
desde el siguiente a la inserción dd
presente edicto en la "Gaceta de ~a

drdi" :r "Boletín Ofidal" de la prOVin
cia.

A dicho concursa sólo podrán roncu.
rrir los SI..'"Cretnrios comprendidos en la
clase G. del articulo l." del Decreto de
31 de Enero último. según determina el
artículo ti." del mismo.

Los Secretarios que aspiren a dicha
\'acante y se encuentncln en las COndi
ciones cst;lblecidas en las disposiciones
anteriormente señaladas, prest.'11tarán
sus solicitudes. debidamente documen
tada:.; dentro del plazo mencionado.
alnte 'el Juzgado de primera instancia
dc Zafra, al qwc perteneoe este pueb~o.

Se hace constar que e!lte ,pueblo ne
ne 8.617 habitantes de derecho y que
.el Secretario ·no perci!>e más emolu
mentos que los de .o\rancel.

Dado en Los Santos de Maimona· a
10 de Scptiembre de 1934. - El Jue~.

Juan Blanco GordilIo.-P. S. ~I" el Se
cl~tario, Domingo Rubiale3.

Jo-13694

~IADRlD-J(jZGADO NU)IERO 8

Habiendo quedado desierto el con·
curso para la provisión del cargo de
Se.cretariOo y. suplente de .este Juzgado

Don Manuel Vélez y Garda, Aboga
do. Juez municipal, liuplente, de esta
ciudad.

P()r el pre~ente se eHa a Julio Ri
cardo 2\fanuel Expósito. de sesenta y
ocho años de edad. natural de Buja
lance. de pr{)fesión barbero. sin domi~
cilio conocido, para que el día 10 del
vróximo Octubre, a las once de la ma
ñana. comparezca ante este Juzgado.
sito en la calle Rivero. número 1, al
acto del juicio de faltas seguido en su
contra. por hurto de efectos al yecino
de esta localidad Antonio Fápregas
Gon1-ález: apercibiéndole que, si deja
de comparecer, le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Dado en ChiLlana de la Frontera a
10 de Septiembre de 193·L-El Secre
tario accidental. Francisco Parra_-El
Juez municipal suplente. )Ianucl Yélez.

JO-13689
ESPELUY

GE.'I'EVILLA

Los enjuiciudos de~conocido!>que el
dia 8 de Abril último hurlaron el de
pósito de lU7; del alumbrado ó<'l disco
de la eslación de los Ferrocarriles de
la Compañia de Andaluces, compare
cerán, en el término de diez dias. an
te este Juzgado municipal de J~~pelúy,

para ser ingresados en el Arresto mu
nicipal, al efecto de que extingan la
pena que les fué impuesta en el juicio
que se les sigue en rebeldía y requerir
les a su ~ez para pago de las demás
reipollsllhilidades a que también fue
ron condenados; bajo apercibimiento
de lo que hubiere lugar.

Espelúy a 14 re Septiembre de 1934.
El Secretario. Arturo de Greda.

JO-13(j90

Hago ~aber: Que ~nconLrán¡Ioseva
cante la plaza de SecretariQ propieta
rio de este Juzgado, por h.ab~r sitio de
clarado desierto el conc:ur~o de traslu
do, se anuncia su proYisión en concur
so libre, én la forma que pre\'iene la
ley provisional sobre Organización del
Poder judicial y dispo~iciones comple
mentarias. dentro del plazo dc quince
dias y uno más. si el último dE" los
quince es fe~tivo, a contar desde la
publicación del presente en la GACETA
OE l\!ADIUD y Boletín Oficial de esta
provincia; debiendo los aspirantes pre
sentar ~IIS solicitudes. dehidamente
¡;{ocumen l.<ldas, en este ,Juzgado, en el
plazo dicho, acompaii.an-do los siguien
tes documentos:

l." Céd.ula ¡personal.
2." Certificación del acta de naci

miento.
3." Certificado de buena conducta,

a:pedido pOI;'" la Alcaldia de su domi
cilio.

4." .certificado de eKamen de apro
baciún IJ. otro!> documentos que le
acrediten su aptitud para el desempe
ño del cargo.

Dado en Carboneros a 13 de Sep
tiembre de 1934. - Los hombres hue
nos: Antonio Lozano,-José LUC3S.
El Juez, Adolfo Ramirez.

JO-13688

CHICLA..~A DE LA FROXTERA.

JO-13685
CARBONEROS

. Dcm Benigno Cal\'o del Campo, Jucz
municipal· de bieniosanreriorcs, en
funciones, de esta ciudad.
.- Por el presente, y en el juicio de
faltas· seguido en este Juzgado y Se
cretaria de que refrenda, blljO el nú
mero 127 de este año. se cita al autor
o autores del hurro de un tablón de
madera de pino, .del depósito de aguas
del Vivero, llevado a efecto el día 15
de Agosto último, para que el día 10
de Octubre próximo, a las dGee horas,
comparezca en la Sala audiencia de este
JuzgadQ a la celebración del corres
pondiente juido de faltas; advirtiéndo
ies que. si dejan de. con~rrir sin ale
gar ni justi1icar justa causa, se les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Alrnadén.J.13 de Septiembre de 1934.
El Juez. .DeniZno Calvo.-EI Secreta
rio. Angel Amores.

JUZGADOS MUNICIPALES

Don Adolfo :Ramírez Hérrele. J ....z
InW1iclpal de esta villa.

.. Declarados desiertos los turnos .esta
blecidos en la Real orden de 14 de Ju
lio de 1930, por falta de solicitantes,
se anwnC:Bn vaeantes los ~rgos <le ~
eretario propietario y suplente de este
Juzgado munieipal, 'para su pro"isión a
concu.rsolibre, en la forma que det.er~

mina el artículo 12 del Reglamento de
lO de Abril de 187!.

Las solicitudes deberán dirigirse al
Juez municipal que subscribe, acompa
ñadas de los dQCUmejltos prevenidos en
el articulo 13 ·del citado Re8larnento,
en Iel plazo· de quince dfas, oontados
desde la publicadón de este anuncio
en la "Gaceta de Madrid" y "Boletín
Oficial" de esta provincia de :Navarra.

Este :Municipio consta de 229 habi·
tantes y los agraciados percibirán los
derechos <le Arancel.

_'\.báigar, 14 de Septiembre de 1934.
El Juez municipal, Pedro Pascual.

JO-13684

El Sr. Juez municipal <le esta ciu
-dad, enpro,"eído dictado en el día de
hev. ha acordado se cite a los inc:ul
pidos Mariano Rayuela Herráiz, Fran

eDseo Almiñana Descals, Sal\'ador Mu
rria, Pedro Motos Moroeno, Antonio Ló-

. Pez Garcla .y ~ario Miran-da Tendero,
;para que el día 18 de Octubre próxi
mo. a las once horas, comparezcan en
]a Sala audiencia de este Juzgado al
()bjeto 4e asistir a la cel-ebracióu del
juicio de faltas que contra los mismos
~ signe a virtud de carta orden de la
Superioridacl, por desorden pábHco;
<con el apercibimiento qu~, si no oom·
:parecen, nI alegam justa ~ausa que se
Jo impida, les parará el perjulcio a que
haya lugar en derecho.

y :par;! que sin'a de citadón en for
mOl a lO!(l mencionados inculpados, cuyo
'Pólradiero :;;e ignora, extiendo lapre~en·
W, para. su inserción en la "Gaeeta. de
)tadrid" en Burrlana a 12 de Septiem
bre de 19$4.-El Secretario, P. !tlarti
ne~' CaYllela.



Ane.o único.-Página 502 25 Septiembre 1934 Gaceta de Madrid:-Núm. :l68

JO--13743

La anterior sentencia fué publicada
en el día de su fecha.

y para que sirva de n()tificación, ~or
edictos en la "Gaceta de Madrid", a
Manuel Rodríguez Carlos, expido el
presoente, que firm() en :Madrid a 18 de
septiembre de 1934.-EI Juez, Antoni'O
Breroón y Llanos.

M..-\DRID--JUZGADO XU~IERO 10

En el expediente oc juicio verbal de
faltas número 609 seguido en este Juz
gado contra ~laría Dolores Pingarrón
y otro, por ofensas a la moral, se ha

dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa de Madrici a
11 de Septiemb:-e dlt: 1934; D. Manuel
de Carlos Colmenero, Juez municipal
interino del número lO, vistas las dili
gencias de juicio yerbal de faltas, se
guidas entre partes: de la una. el Mí
nisterio fiscal, y de otra, como denun
ciados., cuya edad y demás circunsta;n
cias ya constan, Maria Dolores Pinga
rrón y César Moreno Rodriguez.

Fallo que debo condenar y conden()
a la denunciada Maria Dolores Pinga
rrón a la pena de un día d-e arresto y
cinco ¡pesetas de multa, y al pago de
la mitad de 'las costas; y al dem.lli.cia
do César Moreno. en rebeldía. a la de
un día de arresto y cinco pesetas d-e
multa y al pago de la mitad de las cos
tas; notifiquesele esta sentencia al de
Inmciado, por medio de cédula que se
lnS'ertará en la "Gaceta de :Madrid".

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Ma1Iluel de Carlos Col
menero."

Publkada el mismo día de su fe
cha.

y .para que sirva de notificación a
María Dolores Pingarrón y a César
~loreno Rodríguez, .expido la :presente,
en Madrid. a 12 de Septiembre de 1934.
El Juez, ~Ianuel de Carlos Colmenero.
El Secretarío (ilegible).

En el eJePediente de juicio verbal de
faItas número 534, seguido en este Juz
gado contra Antonio Nieto y 'Otro, por
lesiones, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositi
...a, dicen así:

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
11 de Septiembre de 1934; D. Manuel
de CarIos Colmenero. Juez mwlicipal
interino del Juzgado municipal núme.
ro 10; ...istas las diligencias .ae juicio
...erbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una. el :\1inisterio fiscal, )<- de
otra, como denunciado, cuya edad y
demas circunstancias ya constan, An
tonio -Nieto Vaise y Fennin Valero Va
mal.

Fallo que debo condenar y condeno a
los denunciados Antonio II'ieto Vaise y
a Fermín Valero Vamal, en rebel<lía, a
la pena de cinco dias de arresto a cada
uno y al pago de las costas del juicio
por partes iguales, notiftcándosele esta
sentencia a los denunciados por medio
de cédula que se insertará en la "Gace.
ta de )ladrid".

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y finno.-::\lanuel .de Carlos Col
menero.

Publicada el mismo dja de su fecha."
y para que sirva de notificación a

Antonio Níeto Vaise ya Fermín Valero
Vamal. expido la presente en M-adrid a
12 de Septiembre de 1934.-EI Secreta
rio (ilegible).-El Juez. Manuel de Car
los Colmenero.

J0---13697

MADRID-JUZGADO NUMERO 11

Don Joaquín Caballero Magán, Se
cretario del Juzgado municipal nÚIDe·
ro 11. de esta capital.

Doy fe~ Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas, tramitado en este
Juzgado. baj'O el nUmero 270 de 1934.
por lesiones y daños, contra Luis Prieto
Prieto, aparece la siguiente

"Sentencia.-En Madrid a 30 de
Agosto de 1934; yisto por el señor don
José Valverde Vakiés, Juez interino del
Juzga:u'O municrpal número 11, los pre·
sentes autos de juicio verbal de faltas,
seguidos entre partes: de una, el Mi
nisterio fiscal. v de otra. como denun·
ciado. cuya edad y demá~ circunstan
cias ya constan. Luis Prieto Prieto,

Fallo que debo e<>ndenar y condeno
a Luis Prieto Prieto, a la pena .de diez
pesetas de multa por la falta de lesio
nes y diez pesetas de multa por la fal
ta de daños, y 175 pesetas de indemni
zación a Filomena Castellanos Aranga.
50 pesetas de indemnización a José Sa
turnino Alvaro Cruzad(). y 75 pesetas
de indemnización a Francisco AIYaro
Cruzado y al pago de las costas, su
friendo por dicha multa e indemniza
ción, caso de insolvencia, el arresto
subsidiario correspondiente, y subsidia
riamente de la indemnización a Alvaro
Trueba.

Publicación.-Leida Y !publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en Audien
cia pública el día de su fecha; doy fe.
J oaquin Caballero... ··

y pal'a su inserción en la "Gaceta de
Madrid". y a fin de que sirva de noti
ficación a Luis Prieto Prieto, cuyo do
micilio o actual paradero se ignora., ex
pido el presente en Madrid a 31 de
Ag()sto de 1934.-El Secretario, Joa
quín Caballero.-El Juez. José Val...er
de Valdés.

Don Joa'CIuin Caballero :\Iagán. Se
cretario del Juzgado municipal núme·
ro 11 de esta capital.

Doy fe: Que en el exped'ente de
juicio \'erbal de faltas tramitado en
este Juzgado bajo el número 197 de
1934, por lesiones, y contra Angel Ca
via Gómez, aparece la sigiente

"Sentencia. - Eil :\fadrid a 30 de
Agosto de 1934; visto por el Sr_ D. J o
sé Val...erde Valdés. Jue:r. accidental
del Juzgado municipal número n, los
presen tes autos de juicio verbal de fal
biS, seguidos entre pa.tes: de 'm3, el
~Iinisterio fiscal, y de olra, como de
nunciado. cuya edad y demá~ circuns
tancias ya constan, ,\ngel Cavia fié·
mez,

Fallo que debo conden:lr J- condeno
a Angel Cavia GÓ~e,.;, a la pena de
diez dias de arresto y al paf¡o de las
costas, y líbrese copia del en ~obe7.a

miento y parte dispos;t.¡n d.e esta sen
tencia, para su ínserc ón e1l. hl G,\CETA
DE MADRID, a fin .le que sin'a de n",fi
ficación al condenado.

Asi por esta mi sentencia ]0 pro-

nuncio, m'.Cldo y finn..l. - José Val·
verde.

PJ1bli·~:ición.-Leiday publicada fué
la anterior "[':il:~ncí3 p(lr el Sr. Juez
que la suscribe. en Auclienci:;l pública,
el día de su fecha; ~oy fe.-Joaquín
Caballero."

y ·para su insercíón en la GACETA DE
MADRID, y a fin de que sirva de notifi
cación a Angel Cavia GÓmez. cuyo do
miciEo o actual paradero se ignora,
expido el presente en Madrid a 30 de
Agosto de 1934.-El Juez. José Valver-
de.-El Secretario, Joaquín. Caballero.

];)on Joaquín Caballero ~{a¡:;án, Se
cretario del Juzgado municipal núme
ro 11- de esta capital.

Doy fe: Que en el exped:ente de
juicio ve.bal de faltas tramitado en
este Juzgado bajo el número 365 de
1934. por escándalo, y contra !lfignel
López Sánchez,. aparece la Si5Ui~I;.te

, "Sentencia. - En Madrid a 30 de
Agosto de 1934; Yisto por el Sr. D. Jo
sé VaJ....erde Yaldés, Juez accidental
del Juzgado municipal número 11. los
presentes aulos de juicio verbal-de fal·
tas, segu:dos entre partes: de ulla. el
Ministerio fiscal. y de otra, como de
nunciado, cuya edad v dem:is circuns
tancias ya constan, 2\liguel López Sán-
chez. .

Fallo que debo condenar y condeno
a 2\liguel López Sanchez, a la pena de
25 pesetas de multa y reprensión. y al
'pago de las costas. sufriendo por di
cha multa. caso de" insolvencia. el
arresto subsid'ario, correspondiente, y
líbrese copia del encabezamien to y
parte dispositiva de esta sentencia pa
ra su inserción en la GACETA DE MA
DRID, a fin de que sirva de notificación
al condenado.

Así por esta mi ~ ...n ten'cia lo pro
nencio, mando y firmo. - Tosé Val-
verde. .

Publi';''1ción.-Leida }' p'J1tHc:?d.l 'ue
la ant~r¡\}r ~f,'ntencia por el Sr. Juez
que la suscribe, en Audiencia publica,
el día de su fecha; noy fe.-Joaquin
Caballero."

y para su inserción en la GACET.-\ DE
MADRID. Y a fin de que sir...a de notifi
cación a ~liguel López Sánchez, euyó
domicilio o actual paradero se i~nol"a,

expido el presente en ~13drid Ji 30 de
Agosto de 1934.-El Secretario, Joa
quin CaballerC). - El Juez. José Val·
verde.

Don Joaquín Caballero ::\Iagán, Se
cretario del Juzgado municipal núme
ro 11 de esta cap!t3L

Doy fe: Qt:e en el exped:ente de
juicio \'erbal de faltas tramitado en
'!lste Juzgado bajo el número 329 de
1934. por lesiones, y contra Pedro Ro
driguez, aparece la siguiente

"Sentencia. - En :\Iadrid a 30 de
Agosto de 1934; vistc) por el Sr. D. Jo
sé Val\"erde Valdés. Juez accidental
del J1,lZgado municipal número 11. los
presentes autos de juicio verbal de fal
tas, segu:rlos entre partes: de una. el
~1inisterio fiscal, y de otra, como de
nunciado. cuya edad y demás C"ircuns·
tancias )'a constan, Pedro Rodríguez,

Fallo que debo abs(>~ver y ab:-ucl...o
a Pedro Rodri~uez declarando de ofi
cio las costas causadas en este -juicio.
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y. iíbrese eopia del encabezamiento y
parte dispositiva de esta sentencia. pa
ra su inserción en la· "Gaceta de Ma
drid.". a fin de'que sirva de notificación
.al mismo y·a Inés Isla l\lonroy.

. Así por esta mi sentencia [o pro
nuncio, mando y firmo. - José Val
v-erde.

. Publicacié'.n.-Leida y publicada fué
la. anterior sentencia por. ·el S••. Juez
-<¡oe la SUSCd:H~, en Audiencia pública,
el día de Su fecha; doy fe.-Joaquín
.Caballero."

. y para su Ínserción en la·GACl:.'TA DE
SIADRID, y a fin de que sirva de notifi
cación a Pedro Rodríguez ~r II Inés Is
la )'Ionr{)y; cuyo dorniciiio o *lual pa
radero .se ignora, expido el presente
en 1Jadrid a 30 de Agosto de 1934.-El
Secretario, Joaquín Ca b a II e. o.-El
Juez, José; Yalverde.

. Don Joaquín Caballero .:\Iagán" Se
.cretario_delJuzgado municipal núme-
ro 11 de eSta capital. . .

. . Doy fe; Que en el ex·pediente de
júicio verbal -de faltas tramitado en
este Juzgado bajo el número 1.1,26 de
1933, p<>r lesiones, y contra Sandalia
Patino Iglesias" aparece la siguiente

......Sentencia.- En :l\ladrid a 30 de
Agosto de 1934; visto por el Sr. D. Jo
sé Val\"erde Valdés, Juez accidental
del Juzgado municipal número 11, Jos
presentes autos de juicio verbal de fal
tas, seguidos entre partes : de una, el
::.\Iinisterio fiscal, y de otra. como de
nunciado, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan, Sandalio Pa tiño

,Iglesias~ :
Fallo que debo condenar y condeno

a Sandalio Patiño Iglesias, a la pena
de cinco pesetas de multa y repren
siim y al pago de las costas. sufriendo
por dicha muIta, caso de insoh·encia,
el arresto subsidiario correspondien
te, y líbrese copia del encabezam ¡en
.to y parte disposith"u de esta sen ten
cia. p:.-lra su inserdón en la GACETA. DE
MADRW, a fin de que sin·a de notifica
ción a María Gómez :\Iartinez.

Asi por. esta mi s¡~ntellcia Jo p.o
nuncio, mando y firmo. - José Val
verde.

Public:l::lón.-Leíd~y publicada fué
la aIlt::.jor sentencia por el Sr•.Juez
que la suscribe, en _-\u{iiencia públka,
el día de su fecha; doy fe.-Joaquín
Caballero."

y para su inserción en la GACETA. DE
!.\l~r>RID, y a fin de que sin"a de notifi
cación a ~laría Gómez :V[artinez, cuyo
domicilio o actual parade.o se igno.a,
expido el presente en :.\ladrid a 30 de
Agosto de 1934.-EI Secretario, Joa
quin Caballero.-El Juez, José Valdés.

Don Joaquín Caballero ~Iagán, Se
cretario del Juzg:.-ldo municipal número
11, de esta capi taL

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas tramitado en ~ste

.Juzgado bajo el númer.o 201 de 1934,
por: escándalo, y contra An-drés Vila

':'lartínei, aparece la siguiente
··Sentencia. - En )ladrid a 30 de

'Agosto de 1934: 'visto por el Sr. don
José Ylll\'crde Valdés, Juez accidental
del Juzgado número 11, los preceden
tes autos ~e juicio verbal de faltas, SE'

guidos entre partes: de una, el )liriis-

te:rio 'fiscal, y de otra,' como denuncia
do, cuya edad y demás circunstancias
ya 'consta,n, Andrés Vila ::.\lartílnez,

Fallo que debo absolver y 'ubsuch-o
a Andrés Vila )lartínez,. declara'ndo de
oficio las costas causadas en este jui
cio, y líbrese copia !del encabezamien
to y parte dispositi....a de esta senten
cia para su inserción en la "Gaceta de
Madrid"·, a fin· de que sirva de notifi
cación al mismo.

Así por esta mi sentencia lo pro
nundo,- mando y firmo. -,- J-osé Val
verde.
·Publicación.-Lcída y publicada fué

lsanterior sentencia por el Sr. .hJ<:l
municipal que la suscribe en audien
da pública el día de su· fecha; doy fe.
Joaquin Caballero."

y 'pan su inserción en la "Gaceta
de Madrid", y a fin de que sirv..a de
notificación a Andrés Vila :\lartínez,
cuyo ·domicilio o actual paradero Se ig
ncl""~~ ~xpido ~1 presente en l\~ádr¡d

a 31 de Agosto de 1934.-El Secretario,
Joaquin Caballero.-El Juez, José Va1
,'erde.

Don Joaquín Caballero )lag¿n, Se
cretario del Juzgado municipal número
11, de esta capital.

Doy fe: Que en d expediente de jui
cio vCl'bal de faltas' tramitado en e-ste
Juzgado bajo el número 201 de 1934.
por amenazas. y contra Vicente Bar
quín Ruiz. :.-lparece la siguiente

"Sentencia. - En Madrid a 30 de
'Agosto de 1934; visto por el Sr. don
José VahTerd.e Valdés. Juez accidental
del Juzgado número 11, los preced-cn
tes autos de juicio verbal de faltas, se
guidos entre partes; de una, el :.\Iinis
terio fiscal. y de otra, como denuncia
do, cuya edad y demás ci.cunstancias
ya constan, Vicente Barquin Huiz,

Fallo que debo absolver y alJsuelvo
a Yicente Barquín Ruiz. declanlndo de
oficio las costas causadas .en esle jui
cio. y líbrese copia del encabezamien
to ~. parte dispositiva de esta senten
cia para su inserción en la "Gaceta de
l\Iadrid", :a fin de quesirm de notifi
cación al anterior y a Restituto Xa\'a5.

Asi po. esta mi sentencia 10 pro
nuncio, mando y fi.mo. - J'Osé Val
verde.

Pllblicación.-Leída y pllblica,da fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipál que l3 suscribe en audien
cia pública el día de su fecha; doy fe.
Joaquín Caballero."

y para su inserción en la "Gacela
de ~ladrid", y a fin de que sino de
notificación a Vicente Barquin Ruiz y
a Restituto Xa....as ~ieYes. cuyo actual
paradero se ignora, expido el presente
en ::\ladrid a 31 de Agosto de 1~34.

El SecretadQ. Jo;¡quin Caballero.-EI
Juez, José Valvcrde.

Don Joaquín C;¡ballero ::\lagan, Se
cretario del Juzgad,) municipal número
11. de esta capital.

Doy fe: Que en el expedicn-tc {).e jui
cio verbal de faltns tramitado en oeste
Juzgado bajo el número 24í de 1934,
'por amenazas y contr<l Gerardo Car
baIlo Somoza y Carlos Lojo Andújar,
aparece la siguiente '

""Sentencia. - En ),L¡drid a 30 de
Agosto de 1934; vis~o por el Sr. don
José VaIYerde Yaldés,Juez accidental

jet .Juzgado número 11. los preceden
tes autos de juicio ve.bal de faltas. se
guidos entre partes; de una, d l\linis
terio fiscal, y de otra, como denuncia
dos. cuya edad y demás circunstan
cias :ra constan, Gerar~o Cartallo So
moza y Carlos Lojo Andújar,

Fallo que debo absolver y absuelvo
a Gerando Carballo Somoza y ~ Carlos
Lojo Andújar, declamndo de oficio las
costas causadas en este juicio, y libre
se copia del cnC<I.bezamiento y parte
dispositiva ce esta sentencia para su
inserción en la "Gaceta de :\Iadrid" a fin
de que sirYa de notificación a Carlos
Lojo Andújar.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio. ·mando y 1i.mo. - José Val-
verde. ' -

Publica-ción.-Leída y publícwda fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscrihe en audien
cia pública el dia de su fecha; doy fe.
ol u(iquÍn Cal)~1i~ru.n

, .Y para su insercinó en la "Gaceta de
:\1adr-id", y a fin de que sina óe notifi
caciim a Garlos Laja :\ndúj¡¡r. cuyo do
micilio o actual parade¡'o se ignora,
expido el presente en~Iudl'Íd, a 31 de
Agosto de 1934.-EI Secl'etari-o, Joaquín.
CalJaIlero.-ElJuez, José Yalvcrde.

Don Joaquin Caballero :l.Iagán, Se
c'retario -del Juzga<.!o municipal número
11, de esta caj)jtal.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas tramitado en este
Juzgado bajo cl 'llúmero 201 de 1934,
por estafa, y contra Isabel ~fasca.ús

Comas, aparL'CC la siguiente
"Sen tencia. - En :\ladrid a 30 de

Agosto de 1934: .... isto por el S,. don
José Yaln~l'de Yaldé;;, Juez ae<:idental
del Juzgado número 11, lospreecden
tes autos de juicio verbal de faltas. se
guidos entre partes; de una, el :\lin is
terio fiscal. y de olra. como denuncia
d;], cuya t"dad y demás circunstancias
ya const-an, ls:.¡bel ~.lascarós COrn¡ls.

Fallo {lile debo con denar \' condeno
a Isabel \lascarós Comas ;:¡ la pena de
cim'o (Jias de arresto y al pago de las
cosbs. y librese copia del cnc~¡beza·

miento y pHrte dispositi\'a de esta sen
tencia para su inserción en )a "Gaceta
de :\Iadrid", a fin de que sina de notifi
cación a la c'Ündenad~¡, y remítase la
oportu na nota al Registro Central de
Rebeldes :r Penados una yez firme esta
sent~ncia.

Asi por esta mi senlenCl<l lo pro
nunc.io, mando y firmo. - J-osé Val·
yerdl'. .

Publicación.-Leida y pulJlica,da fué
];1 anler-ior sentencia por el Sr. Juez
lI1ulll('ipal que la suscribe en audien,
ci:.l IHiblica el dia de su fccha; doy fe.
Joa~lllín C,-,lmIJero."

y para su inserción en la "Gaceta de
:\Iadrid", y a fin de quc sir.....a de notifi
cación a Isabel ~lascarús Com¡¡s, cuyo
domicilio o :H;tual paradero se ignora,
expido el presen te en ~Iadrid a 31 <le
Agosto de 19:~4_-EI Secretario. Joaquin
Caballero.-El Juez, Jos~ Yah·crde.

J0-13695

)[ERI:\DAD DE SOTOSCJjEYA

Don Pedro de Pcreda y Pereda, Se
c-retario del Juzgado de la :\lerindad de
Sütoscu~\·a.

Doy fe: Que en el expedien te de jui-
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do de faltas tramitado en este Juzga
do, ha recaído sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, dicen así;

"Sentencia_-En la )Ierinda-d de So
toscueva a 4 de Septiembr€: de 1934;
constituido en Audiencia pública el se
ñor D. :\lartin Ruíz Gómcz que entien
de en las precedentes diligencias de
juicio de Caltas, mandadas celebrar por
la Superioridad, en las cuales ha sido
parte el :Ministerio fiscal en rep!'esen
tación de la acción pública. y como le
sionado Manuel Ignacio Barbosa, de
cuarenta años de edad. soltero, jorna
lero, natural de Portugal. ambulante, y
como denunciado Samuel Cuesta Ro
mera, casado, mayor de edad, jcrnale
ro, ambulante, sobre lesiones; vi~;tos

los articulos referent~ al caso,
Fallo que debo condenar y conde

no a Samuel Cuesta Romera, eomc au
tor de una Calta de lesiones, a la pena
ce cinC? ~~as de, arresto, que sufr~rá en
su dOmlC!!!o~ ~Sl que esta sentencl~ sea
firme, a que indemnice al lesionado ~Ia

nuel Ignacio Barbosa. la cantidad de
33 :pesetas, por los dias que estuvo im
pedido para el trabajo y al pago de
las eostas del juicio.

Notifíquese esta sentencia a las par
tes por el "Boletín Oficial" de la pro
vincia y "Gaceta de ::\Iadrid". con en
c:lbezamiento y parte dispositiva, y fir
me que sea, expidase certific[f'~ión de
la misma por duplicada para ele\-ar al
Sr. Juez de instrucción de este par
tido.

Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo.-)fartin Ruiz;'

Para que conste y sirva de notifica
ción en forma. se extiende la presente
en Cornejo a 5 de Septiembre de 1934.
El Secretario, Pedro de Pereda.-Visto

bueno: el Juez en funciones, SeITilio
'Pereda.

JO-1~698

TALAVERA LA VIEJA

Don Juan Lozoya Diaz, Juez munici
pal de Talavera la Vieja, partid o de
~avalmoral de la Mata, provinCia de
Cáccres. ' _

Hago saber; Que hallán'dose vacante
la plaza de Secretario propietario de
c~te Juzgado municipal. se anunda su
provisión a concurso libre, de confor
midad COI'. lo establecido en el artícu
lo 6: <lel Decreto de 31 de Enero del
año actual, 'por término de quince días.
contados desde el siguiente al en que
aparezca este anuncio en la "Gaceta de
::\bdrid".

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias, debidamente reinleg.adas, ')' con
los documentos correspondientes a este
In7~tlJln TT111niJ"iT'\~l"" ......~ ...._- "-_."---,r---

Talavera la Vieja, 15 de Septiembre
de 19M.-El Juez municipal, Juan Lo-
zoya. '

JO--13700

y ALENZlJELA

Don Santiago M.alagón :\lalagón, Juez
municipal de esta villa. '

Por virtud del presente-, cumpliendo
órdenes de la Superioridad. se anula y
deja sin valor ni efecto el edicto publi
cad o en el "Boletín Oficial" de esta
rpro"'incía, correspondiente al 30 de Ju
lio y en la "Gaceta de )Iadrid", del 18
de Agosto, ambos del corriente año, y
en su lugar. por renuncia del que la
desempeñaba, se anuncia a provisión la
plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, por término de

treinta dias, a conc1!I'SO de trasJad'o,·
con arreglo a las prescripciones del
Decreto de 31 de Enero del año actual,
cuya Secretaría es de las comprendidas
en la categoria C), de las catalogadas
en la citada disposición legal, :por con
tar esta villa con 1.776 habitantes.

Las solicitudes y documentos corres
pondientes serán dirigidas al Juzgado
de p<imera instancia de Almagro_

Valenzuela, 8 de Septiembre de 1934.
Los hombres-buenos, Reyes Cañizares y
Honorio Avila.-El Juez municipal, San-
tiago Malagón. .

JO-13701

VILLALUEXGA DEL ROSARIO

Por el preEente se cita, llama y oem-'
plaza al autor o autores del descorche
llevado a t;,abo en el sitio llamado "Pie_
dra de la Zorrera", del monte "Loma!)
y ~!at2g2!!2rdQ"7 de este térmLt'!!) y pro
pios sobre los mas próximos 3,1 día 28
de Mayo último, calculándose (f..le han,
descorchado un quintal y medio métri-'
C'o, que sustrajeron dichos autores, pa
ra que comparezcan ante este Juzgado,
sito en la calle de Xuestra Señora del
Rosario, número 26, para la celebra
ción del juieio de faltas que ha de te
ner lugar 3' los diez dias desde el si
guiente al en que aparezca inserto este
edicto p.n la GACETA DE M.WRID y Bo
letin Oficial de la provincia de Cádiz,
o al siguiente si éste es ilnM.bil; aperci
bidos que de no compareoer les para-'
rán los. perjuicios a que hubiere lugar
en derecho.
. Villaluenga d-el Rosario. 12 de Sep

tIembre dI:: 1934.-El Secroetario, $ebas
tián Ruiz.-El Juez, Rafael Bohórquez.

JO-1360&

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.) .-Paseo de San Vicente, 20.


